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ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Administración de la Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva 14/02

CÓRDOBA
Núm. 784

Notificación al deudor de valoración de
bienes inmuebles embargados

La Secretaría General de la Subdelegación del Gobierno ha
ordenado la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
del siguiente anuncio:
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 02, de

Córdoba, hace saber:
En el expediente administrativo de apremio número:

14020400019786, que se instruye en esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva contra el deudor  D. ANTONIO GONZÁLEZ
MACARINO,  y cuyo último domicilio conocido fue en la calle
Avenida Medina Azahara, 49, 14005 Córdoba, con D.N.I./C.I.F/
N.I.F: 75660567C,  por deudas a la Seguridad Social, se ha
procedido con fecha 26/11/2004  al embargo de bienes
inmuebles de su propiedad. Como interesado se le notifica
que los bienes embargados han sido tasados por esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva, cuya diligencia se transcribe, a
efectos de su posible venta en pública subasta, si no se rea-
liza el pago de la deuda.
IMPORTE DE LA DEUDA.

PRINCIPAL: 4.889,91.
RECARGO: 1.370,26.
INTERESES: 126,24.
COSTAS: 340,18.
TOTAL: 6.726,59.
“La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta.

No obstante, si no estuviese conforme el deudor con la tasación
fijada, podrá presentar valoración contadictoria de los bienes que
le han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efectuada por
los órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe dis-
crepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente re-
gla: Si la diferencia entre ambos, consideradas por la suma de los
valores asignados a la totalidad  de los bienes, no execediera del
20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los bienes el
de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de Recauda-
ción Ejectuvia solicitará de los Colegios o Asociaciones Profesio-
nales o Mercantiles oportunos, la designación de otro Perito tasa-
dor, que deberá realizar nueva valoración en plazo no superior a
quince días desde su designación. Dicha valoración, que será la
definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los
límetes de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo
de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguirdad Social aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Y para que sirva de NOTIFICACION EN FORMA y demás
efectos pertinentes al destinatario, en su condición de deudor se
expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un MES, contado a partir de su recepción por el interesado,
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aporta-
ción de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo
de tres meses desde la interposición de dicho Recurso de Alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, (B.O.E.del día 27), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DESCRIPCION FINCA EMBARGADA
DATOS FINCA NO URBANA

NOM. FINCA: DEHESA DE LA HIGUERA.
PROVIN.: CÓRDOBA.
LOCALIDAD: PALMA DEL RÍO.
TERMINO: PALMA DEL RÍO.
CULTIVO:
CABIDA:  146 Ha.
LINDE N.: ENRIQUE GAMERO LÓPEZ.
LINDE E.: CAMINO DE SERVIDUMBRE.
LINDE S.: GINÉS TÉLLEZ BURGOS.
LINDE O.: ANTONIO RUBIO SERRANO.

DATOS REGISTRO
Nº REGISTRO.: PO. Nº TOMO: 973. Nº LIBRO: 295. Nº FOLIO:

54. Nº FINCA: 13.279.
IMPORTE DE LA TASACIÓN: 7.657,94”.
RÚSTICA.- 10% DE LA NUDA PROPIEDAD DE SUERTE DE

TIERRA PROCEDENTE DE OTRA MAYR QUE A SU VEZ PRO-
CEDA DE LA DENOMINADA DEHESA DE LA HIGUERA, TÉR-
MINO DE PALMA DEL RÍO. TIENE UNA EXTENSIÓN SUPERFI-
CIAL DE CATORCE ÁREAS, SESENTA Y OCHO CENTIÁREAS
Y CINCUENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS. LINDA:
AL NORTE, CON DON ENRIQUE GAMERO LÓPEZ; AL SUR,
CON DON GINÉS TÉLLEZ BURGOS; AL ESTE, CON EL CAMI-
NO DE SERVIDUMBRE; Y AL OESTE, CON LA FINCA DE IGUAL
PROCEDENCIA, ADJUDICADA A DON ANTONIO RUBIO SE-
RRANO Y, EN PARTE, CON DOÑA CARMEN CABRERA MAR-
TÍN. INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PO-
SADAS, EL 10% DE LA NUDA PROPIEDAD A NOMBRE DE
ANTONIO GONZÁLEZ MACARINO Y MARÍA CARMEN MAR-
TIN GARCÍA, CON CARÁCTER GANANCIAL. POR TÍTULO DE
COMPRAVENTA.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del
día 25) y en aplicación de lo establecido en el artículo 58 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre (BOE del día 27),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se le emplaza para que en el
plazo diez días, comparezca por sí o por medio de representante
debidamente acreditado, ante esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva, sita en Avd. de los Custodios, 3 (Edificio Espigón) Córdo-
ba, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto
y constancia de tal conocimiento con la prevención de que en el
caso de no camparecer se le trendrá por notificado.

Córdoba,  a 1 de febrero de 2006.— El Recaudador Ejecutivo,
Marcos Hurtado Redondo.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración de la Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva 14/02

CÓRDOBA
Núm. 785

Notificación al deudor de valoración de
bienes inmuebles embargados

La Secretaría General de la Subdelegación del Gobierno ha
ordenado la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
del siguiente anuncio:
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 02, de

Córdoba, hace saber:
En el expediente administrativo de apremio núm :

14020100122462, que se instruye en esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva contra la deudora PALETIZADOS GONZÁLEZ,
S.L., y cuyo último domicilio conocido fue en la calle GR.
GUADALCÁZAR, KM 3, 14013 CÓRDOBA, con D.N.I./C.I.F/N.I.F:
0B14555965,  por deudas a la Seguridad Social, se ha procedido
con fecha 29/01/2004  al embargo de bienes inmuebles de su
propiedad. Como interesado se le notifica que los bienes embar-
gados han sido tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva, Cuya diligencia se transcribe, a efectos de su posible venta
en pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.
IMPORTE DE LA DEUDA.

PRINCIPAL: 12.487,39.
RECARGO: 2.518,51.
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INTERESES: 0,00.
COSTAS: 376,63.
TOTAL: 15.382,53.
“La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta.

No obstante, Si no estuviese conforme el deudor con la tasación
fijada, podrá presentar valoración contadictoria de los bienes que
le han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efectuada por
los órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe dis-
crepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente re-
gla: Si la diferencia entre ambos, consideradas por la suma de los
valores asignados a la totalidad  de los bienes, no execediera del
20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los bienes el
de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de Recauda-
ción Ejectuvia solicitará de los Colegios o asociaciones profesio-
nales o mercantiles oportunos, la designación de otro perito tasa-
dor, que deberá realizar nueva valoración en plazo no superior a
quince días desde su designación. Dicha valoración, que será la
definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los
límetes de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo
de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguirdad Social aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN FORMA y demás
efectos pertinentes al destinatario, en su condición de deudora se
expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un MES, contado a partir de su recepción por el interesado,
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aporta-
ción de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo
de tres meses desde la interposición de dicho Recurso de Alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DESCRIPCION FINCA EMBARGADA
DATOS FINCA NO URBANA.

NOM. FINCA: CORTIJO EL CHAPARRAL.
PROVIN.: CÓRDOBA.
LOCALIDAD: CÓRDOBA.
TÉRMINO: CÓRDOBA.
CULTIVO:
CABIDA: 975 Ha.
LINDE N.: MARGEN IZQ.GUADALQUIVIR.
LINDE E.: DANIEL JIMÉNEZ ROMERO.
LINDE S.: RESTO FINCA MATRIZ.
LINDE O.: JOSE A.Y FCO. MEJAS MILL.

DATOS REGISTRO.
Nº REGISTRO: 03. Nº TOMO: 2.066. Nº LIBRO: 339. Nº FOLIO:

5. Nº FINCA: 5.317.

IMPORTE DE LA TASACIÓN: 206.069,19”.
DESCRIPCION AMPLIADA DEL BIEN

RÚSTICA.- PARCELA DE TERRENO PROCEDENTE DEL
CORTIJO CAÑUELO DE LA CARNICERA, TÉRMINO DE ESTA
CAPITAL, QUE LINDA POR EL NORTE, CON LA ZONA DE LA
CARRETERA L-234 DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL GUA-
DALQUIVIR, EN LÍNEA DE 195 M. APROXIMADAMENTE; AL
ESTE, EN LÍNEA APROXIMADA DE 104,50 M. CON PARCELA
DE DON DANIEL JIMÉNEZ ROMERO, PROCEDENTE DE LA
MISMA FINCA; AL OESTE, EN LINEA APROXIMADA DE 100,50
M. CON UN ARROYO QUE LA SEPARA DE OTRA PROPIEDAD
DE DON JOSÉ ANTONIO Y DON FRANCISCO MEJAS MILLÁN,
PROCEDENTE DE LA MISMA FINCA; Y POR EL SUR, CON
RESTO DE LA FINCA MATRIZ DE QUE SE SEGREGO, EN
LÍNEA APROXIMADA DE 110 M. BAJO CUYOS LINDEROS SE
COMPRENDE UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 97 ÁRAEAS

Y 52 CENTIÁREAS. INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD DE CÓRDOBA Nº TRES, A NOMBRE DE PALETIZADOS
GONZÁLEZ, S.L. EL 100% DEL PLENO DOMINIO, POR TIÍTULO
DE COMPRAVENTA.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del
día 25) y en aplicación de lo establecido en el artículo 58 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se le emplaza para que en el
plazo diez días, comparezca por sí o por medio de representante
debidamente acreditado, ante esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva, sita en Avd. de los Custodios, 3 (Edificio Espigón) Córdo-
ba, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto
y constancia de tal conocimiento con la prevención de que en el
caso de no camparecer se le trendrá por notificado.

Córdoba,  a 1 de febrero de 2006.— El Recaudador Ejecutivo,
Marcos Hurtado Redondo.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración de la Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva 14/02

CÓRDOBA
Núm. 810

Notificación al deudor de valoración de
bienes inmuebles embargados

La Secretaría General de la Subdelegación del Gobierno ha
ordenado la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
del siguiente anuncio:
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 02, de

Córdoba, hace saber:
En el expediente administrativo de apremio número:

14020400042927, que se instruye en esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva contra el deudor DON MIGUEL DELGADO DEL-
GADO,  y cuyo último domicilio conocido fue en la calle AV. GRA-
NADA, 14 1 2, 14013 CÓRDOBA, con D.N.I./C.I.F/N.I.F.:
30416868N, por deudas a la Seguridad Social, se ha procedido
con fecha 28/04/2005 al embargo de bienes inmuebles de su
propiedad. Como interesado se le notifica que los bienes embar-
gados han sido tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva, cuya diligencia se transcribe, a efectos de su posible venta
en pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.
IMPORTE DE LA DEUDA.

PRINCIPAL: 5.003,28.
RECARGO: 1.578,94.
INTERESES: 57,74.
COSTAS: 262,26.
TOTAL: 6.902,22.
“La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta.

No obstante, si no estuviese conforme el deudor con la tasación
fijada, podrá presentar valoración contadictoria de los bienes que
le han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efectuada por
los órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe dis-
crepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente re-
gla: Si la diferencia entre ambos, consideradas por la suma de los
valores asignados a la totalidad  de los bienes, no execediera del
20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los bienes el
de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de Recauda-
ción Ejectuvia solicitará de los Colegios o asociaciones profesio-
nales o mercantiles oportunos, la designación de otro perito tasa-
dor, que deberá realizar nueva valoración en plazo no superior a
quince días desde su designación. Dicha valoración, que será la
definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los
límetes de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo
de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguirdad Social aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. Del día 25).

Y para que sirva de NOTIFICACION EN FORMA y demás
efectos pertinentes al destinatario, en su condición de deudor  se
expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Pro-
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vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un MES, contado a partir de su recepción por el interesado,
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aporta-
ción de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo
de tres meses desde la interposición de dicho Recurso de Alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, (B.O.E.del día 27), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DESCRIPCION FINCA EMBARGADA
DATOS FINCA URBANA.

TIPO VIA: CL. NOM. VIA: SAN GREGORIO. N. VIA: 00108 BIS-
N. VIA: ESCALERA: PISO: PUERTA: C. POST: 14260. C. MUNI:
14035. DESCRIPCION: VIVIENDA EN HINOJOSA DEL DUQUE.-
SUPERF. CONST. 128,0000 M2.
DATOS REGISTRO.

Nº REGISTRO.: HI. Nº TOMO: 341. Nº LIBRO: 166. Nº FOLIO:
17. Nº FINCA: 18.284.

IMPORTE DE LA TASACIÓN: 47126,18”.
DESCRIPCIÓN AMPLIADA DEL BIEN

 URBANA.- VIVIENDA (VPO: NO) EN HINOJOSA DEL DU-
QUE, CALLE SAN GREGORIO, Nº 108. REFERENCIA
CATASTRAL: 2234233UH1623S0001GZ. SUPERFICIE: TERRE-
NO: CIENTO DIECIOCHO METROS CUADRADOS. CONSTRUI-
DA: CIENTO VEINTIOCHO METROS CUADRADOS.

LINDEROS: FRENTE; FONDO, ESPÍRITU SANTO MONGE
CAMBRÓN; DERECHA, JULIO UREÑA ARRIERO; IZQUIERDA,
FÉLIX CASADO ROMERO. SIENDO TODAS SUS FINCAS CO-
LINDANTES DE NATURALEZA URBANA. INSCRITA EN EL RE-
GISTRO DE LA PROPIEDAD DE HINOJOSA DEL DUQUE, A
NOMBRE DE MIGUEL DELGADO DELGADO Y JESICA ORTE-
GA UBEDA, EL 100% DEL PLENO DOMINIO CON CARÁCTER
GANANCIAL, POR TÍTULO DE COMPRAVENTA.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del
día 25) y en aplicación de lo establecido en el artículo 58 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se le emplaza para que en el
plazo diez días, comparezca por sí o por medio de representante
debidamente acreditado, ante esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva, sita en Avd. de los Custodios, 3 (Edificio Espigón) Córdo-
ba, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto
y constancia de tal conocimiento con la prevención de que en el
caso de no camparecer se le trendrá por notificado.

Córdoba,  a 1 de febrero de 2006.— El Recaudador Ejecutivo,
Marcos Hurtado Redondo.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración de la Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva 14/02

CÓRDOBA
Núm. 811

Notificación al deudor de valoración de
bienes inmuebles embargados

La Secretaría General de la Subdelegación del Gobierno ha
ordenado la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
del siguiente anuncio:
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 02, de

Córdoba, hace saber:
En el expediente administrativo de apremio número:

14020500012238, que se instruye en esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva contra el deudor DON JUAN ANTONIO
FERNÁNDEZ URBANO,  y cuyo último domicilio conocido fue en
la calle CARRETEROS, 53 2, 14540 LA RAMBLA, con D.N.I./
C.I.F/N.I.F : 80139203G,  por deudas a la Seguridad Social, se ha
procedido con fecha 25/04/2005  al embargo de bienes inmuebles

de su propiedad. Como interesado se le notifica que los bienes
embargados han sido tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, Cuya diligencia se transcribe, a efectos de su posible
venta en pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.
IMPORTE DE LA DEUDA.

PRINCIPAL: 2.251,10.
RECARGO: 551,51.
INTERESES:99,93.
COSTAS: 312,77.
TOTAL: 3215,31.
“La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta.

No obstante, si no estuviese conforme el deudor con la tasación
fijada, podrá presentar valoración contadictoria de los bienes que
le han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efectuada por
los órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe dis-
crepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente re-
gla: Si la diferencia entre ambos, consideradas por la suma de los
valores asignados a la totalidad  de los bienes, no execediera del
20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los bienes el
de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de Recauda-
ción Ejectuvia solicitará de los Colegios o asociaciones profesio-
nales o mercantiles oportunos, la designación de otro perito tasa-
dor, que deberá realizar nueva valoración en plazo no superior a
quince días desde su designación. Dicha valoración, que será la
definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los
límetes de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo
de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguirdad Social aprobado
por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Y para que sirva de NOTIFICACION EN FORMA y demás
efectos pertinentes al destinatario, en su condición de deudor  se
expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de
un MES, contado a partir de su recepción por el interesado, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho Recurso de Alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, se-
gún dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (B.O.E.del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

RELACION DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS
(CON VALORACION DE LOS MISMOS)
DESCRIPCION FINCA EMBARGADA

DATOS FINCA URBANA.
TIPO VIA: CL. NOM. VIA: CARRETEROS, 53. PLANTA ALTA

N. VIA: BIS-N. VIA: ESCALERA: PISO: 1º. PUERTA: C. POST: 14540
C. MUNI: 14057. DESCRIPCION: 33,3333% CASA EN LA RAM-
BLA. SUPERF. CONSTRUIDA 125 M2.
DATOS REGISTRO.

NÚMERO REGISTRO: RA. NÚMERO TOMO: 808. NÚMERO
LIBRO: 231. NÚMERO FOLIO: 17. NÚMERO FINCA: 13.986.

IMPORTE DE LA TASACIÓN: 25.159,57”.
DESCRIPCIÓN AMPLIADA DEL BIEN

URBANA.- CASA EN LA RAMBLA, EN LA CALLE CARRETE-
ROS, NÚMERO CINCUENTA Y TRES, PLANTA ALTA. TIENE
UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE CIENTO VEINTICINCO
METROS CUADRADOS CON UNA CUOTA DE: CINCUENTA
ENTEROS, POR CIENTO, ORDEN: 2.

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA RAM-
BLA, A NOMBRE DE JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ URBANO
CON UN 33,3333% DE LA NUDA PROPIEDAD CON CARÁC-
TER PRIVATIVO ADQUIRIDA POR DONACION Y OTRO
33,3333% DEL USUFRUCTO CON CARÁCTER PRIVATIVO AD-
QUIRIDA POR EXTINCIOÓ DE USUFRUCTO.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
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aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del
día 25) y en aplicación de lo establecido en el artículo 58 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se le emplaza para que en el
plazo diez días, comparezca por sí o por medio de representante
debidamente acreditado, ante esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva, sita en Avd. de los Custodios, 3 (Edificio Espigón) Córdo-
ba, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto
y constancia de tal conocimiento con la prevención de que en el
caso de no camparecer se le trendrá por notificado.

Córdoba,  a 1 de febrero de 2006.- El Recaudador Ejecutivo,
Marcos Hurtado Redondo.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva 46/120
SAGUNTO (Valencia)

Núm. 793
Notificación MERCACOLONIA, S.L. (Acreedor)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común “Boletín Oficial del Estado” 285, de 27 de noviembre de
1992 (Redacción Ley 4/1999, de 13 de enero “B.O.E.” del 14 y
Ley 24/2001, de 27 de diciembre “B.O.E.” del 31 y habiéndose
intentado la notificación a la interesada o su representante, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de
notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y pro-
cedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante el órgano res-
ponsable de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, para conocimiento del contenido íntegro de los men-
cionados actos y constancia de tal conocimiento. En la sede de
Unidad de Recaudación Ejecutiva 46/120 Sagunto, Avda. Sants
de la Pedra, 45, 46500-Sagunto, en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado.

Sagunto, a 3 de enero de 2006.— El Recaudador Ejecutivo,
Daniel Montull Montull.

Identif.: 46120500247819.
Nombre: Mercacolonia, S.L. (Acreedor).
Domicilio: Escultor Freila Guevara, 22.
C.P.: 14012.
Localidad: Córdoba.
Concepto: Notif. embargo inmueble.
N. Expediente: 46120500247819.
N. Documento: 461250105020243496.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva N.º 1
CÓRDOBA

Núm. 845
Notificación de Diligencia de Ampliación de Embargo de

bienes inmuebles a través de anuncio.
En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente

administrativo de apremio contra el deudor Don Enrique Crespo
Pajuelo, con DNI 29999870G, por deudas a la Seguridad Social, y
cuyo último domicilio conocido fue en C/ Conquistador Benito de
Baños,  4, 2, 1, de Córdoba, donde se remitió con fecha 31 de
Enero de 2006, la notificación al deudor de la diligencia de amplia-
ción de  embargo de bienes inmuebles,  de las que se acompaña
copia adjunta al presente edicto, las cuales fueron devueltas por

el Servicio de Correros. Por tanto según lo dispuesto en los Artº
58 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se procede a su notificación me-
diante el presente anuncio.

Córdoba, 15 de febrero de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva,
Justa Zafra Cañas.

Notificación al deudor de diligencia de ampliación de  embargo
de bienes inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: De las actuaciones del presente expediente ad-
ministrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social, seguido
contra el deudor de referencia, con DNI numero 29999870G y
con domicilio en Conquistador Benito de Baños,  4, 2, 1, de Córdo-
ba, resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debidamen-
te notificados, se practicó embargo de las fincas que se detallan en
RELACION adjunta, siendo anotado el embargo en el Registro de
la Propiedad de Posadas, garantizando la suma total de 1391,60
euros, que incluye el principal, el recargo de apremio, los intereses
y las costas del procedimiento, con las letras que se indican:

LIBRO: 937
TOMO: 937
FOLIO: 196
FINCA NUMERO: 39049
Que se han producido débitos de vencimientos posteriores

reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro
indicado, débitos que responden al siguiente de detalle:

Nº P. APREMIO PERÍODO RÉGIMEN
14 04 026014895 8/04 0521
14 04 026482216 9/04 0521
14 04 029564388 10/04 0521
14 05 010701810 11/04 0521
14 05 012743254 12/04 0521
14 05 016452795 1/05 0521
14 05 016718638 2/05 0521
14 05 017302860 3/05 0521
14 05 019580946 4/05 0521
IMPORTE PRINCIPAL: 2057,59 euros.
RECARGOS DE APREMIO: 411,50 euros.
INTERESES: 109,25 euros
COSTAS DEVENGADAS: 17,68 euros.
COSTAS E INTERESES PRESUP.:  259,61 euros.
TOTAL DEBITOS: 2855,63  euros
Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas

indicadas en la suma de 2855,63 euros, con lo que la responsa-
bilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad de 4247,23
euros, y expedir el mandamiento de ampliación de embargo al
Registro de la Propiedad.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a los
dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. del día 29), según la redacción dada el mismo por la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. Del día 31), de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significándose que
el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa apor-
tación de garantía para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
183.1 a) del Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a los
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 31 de enero de 2.006.— La Recaudadora Ejecutiva,
Justa Zafra Cañas.

DESCRIPCIÓN DE LA FINCAS EMBARGADAS (SOBRE LAS
QUE SE AMPLIA EN EMBARGO)

DEUDOR: CRESPO PAJUELO ENRIQUE
DATOS REGISTRO
REG: 01 Nº TOMO: 937 Nº LIBRO: 937 Nº FOLIO: 196 Nº

FINCA: 39049
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DATOS FINCA
Descripción Finca: Vvda. con sup. de 60,70 m2
Tipo Vía: Calle
Nombre vía: Conquistador Benito de Baños
Número vía: 4-1
Código Postal: 14010
Código Municipal:14021.
Córdoba, a 31 de enero de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva

Justa Zafra Cañas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva N.º 1

CÓRDOBA
Núm. 846

Notificación de Diligencia de Ampliación de Embargo de
bienes inmuebles a través de anuncio.

En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Don Antonio Flores
Jimenez, con DNI 44365208W, por deudas a la Seguridad Social, y
cuyo último domicilio conocido fue en Av de la Viñuela, 25-1, de
Córdoba, donde se remitió con fecha 8 de Agosto de 2005, la
notificación al deudor de la diligencia de ampliación de  embargo de
bienes inmuebles,  de las que se acompaña copia adjunta al pre-
sente edicto, las cuales fueron devueltas por el Servicio de Correros.
Por tanto según lo dispuesto en los Artº 58 y siguientes de la ley 30/
1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a su notificación mediante el presente anuncio.

Córdoba, 15 de febrero de 2006.—La Recaudadora Ejecutiva,
Justa Zafra Cañas.

Notificación al deudor y a su cónyuge de diligencia de amplia-
ción de  embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: De las actuaciones del presente expediente ad-
ministrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social, seguido
contra el deudor de referencia, con DNI numero 44365208W y
con domicilio en Avda de la Viñuela, 25-1, de de Córdoba, resulta
lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debida-
mente notificados, se practicó embargo de las fincas que se de-
tallan en RELACION adjunta, siendo anotado el embargo en el
Registro de la Propiedad  numero Uno de Córdoba, garantizando
la suma total de 311,15 euros, que incluye el principal, el recargo
de apremio, los intereses y las costas del procedimiento, con las
letras que se indican:

LIBRO: 1230
TOMO: 2345
FOLIO: 123
FINCA NUMERO: 73548
Que se han producido débitos de vencimientos posteriores

reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro
indicado, débitos que responden al siguiente de detalle:

Nº P. APREMIO PERÍODO RÉGIMEN
14 04 025800081 7/04 0521
14 04 026044706 8/04 0521
14 04 026514952 9/04 0521
14 04 029600562 10/04 0521
14 05 012780034 12/04 0521
IMPORTE PRINCIPAL: 1125,55 euros.
RECARGOS DE APREMIO: 225,10 euros.
INTERESES: 47,72 euros
COSTAS DEVENGADAS: 288,56 euros.
COSTAS E INTERESES PRESUP.: 168,69 euros.
TOTAL DEBITOS: 1855,62 euros
Por lo que SE ACUERDA ampliar el embargo sobre las fincas

indicadas en la suma de 1855,62 euros, con lo que la responsa-
bilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad de 2166,77
euros, y expedir el mandamiento de ampliación de embargo al
Registro de la Propiedad.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a los
dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de la Seguridad

Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. del día 29), según la redacción dada el mismo por la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. Del día 31), de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significándose que
el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa apor-
tación de garantía para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
183.1 a) del Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a los
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba 8 de agosto de 2005.— La Recaudadora Ejecutiva
Acctal. Dolores Laguna Herrador.

 DESCRIPCIÓN DE LA FINCAS EMBARGADAS (SOBRE LAS
QUE SE AMPLIA EN EMBARGO)

DEUDOR: FLORES JIMENEZ ANTONIO
DATOS REGISTRO
REG: 01 Nº TOMO: 2345 Nº LIBRO: 1230 Nº FOLIO: 123 Nº

FINCA: 73548
DATOS FINCA

Descripción Finca: Vvda. con superficie útil de 47,81 m2
Tipo Vía: Avda
Nombre vía: Viñuela
Número vía:  blq 15-3-Dcha
Código Postal: 14010
Código Municipal:14021.
Córdoba, a 8 de agosto de 2005.— La Recaudadora Ejecutiva

Acctal. Dolores Laguna Herrador.
————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Aplazamientos

CÓRDOBA
Núm. 794

Don Marcial Prieto López, Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Córdoba, hago saber:
Que por ésta Dirección Provincial se ha tramitado resolución

por la que se Anula el Aplazamiento del pago de las deudas a la
Seguridad Social, concedido por Resolución de ésta Dirección
Provincial de fecha 11/04/2005 al trabajador del Régimen Espe-
cial Agrario Cuenta Ajena, MORENO CRUZ, JOSÉ, con C.C.C./
N.A.F. 140044535626, Expediente Número 1401/020/05, con do-
micilio en C/ Maestra María Guisado, 3 - 14720 de ALMODÓVAR
DEL RÍO (CÓRDOBA).

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución pertinente en
los domicilios que constan en ésta Dirección Provincial, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, (B.O.E. de 27-11-92), por el presen-
te anuncio se procede a la notificación de la siguiente Resolución:

«En relación con el aplazamiento de pago concedido al sujeto
responsable citado en el encabezamiento, y con base en los
siguientes:

HECHOS
Primero.- Por Resolución de ésta Dirección Provincial de la Te-

sorería General de la Seguridad Social, de fecha 11/04/2005, se le
concedió el aplazamiento de las deudas correspondientes al perío-
do 01/99 02/05 por importe de 2.783,26 euros.

Segundo.- En virtud de los establecido en el apartado SEXTO
de la citada Resolución el aplazamiento quedará sin efecto «ante
la falta de ingreso de cualquiera de los plazos establecidos en el
cuadro de amortización...».

Tercero.- Según los datos obrantes en ésta Tesorería General
de la Seguridad Social se ha comprobado que: -Ha dejado de
mantenerse al corriente en el pago delas obligaciones contraidas
con la Seguridad Social, con posterioridad a la concesión del
aplazamiento. -Se ha comprobado la falta de ingreso, a su venci-
miento, de los meses de JULIO Y AGOSTO 05.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- Esta DIRECCION PROVINCIAL DE LA TESORERÍA

GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL es el órgano competen-
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te para dictar la presente resolución según lo dispuesto en la
Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social de 1 de
marzo de 1996 (B.O.E. de 18/03/96).

Segundo.- Artículo 20 apartados 6 y 7 de la Ley General de la
Seguridad Social (Texto Refundido aprobado por R.D. Legislativo
1/1994, de 20 de junio), en la redacción dada por el artículo 3 de
la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones específicas
en materia de Seguridad Social. Artículos 32, 33 y 36 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por R.D. 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. De 25/06/04).

RESOLUCION: SE DECLARA SIN EFECTO el aplazamiento
concedido por Resolución de fecha 11/04/2005 al sujeto respon-
sable que figura en el encabezamiento, continuándose el procedi-
miento de apremio que se hubiese suspendido por la concesión
del mismo, dictándose sin más trámite providencia de apremio
respecto de la deuda no apremiada, con el recargo del 20% o del
35% según se hubiesen presentado o no los documentos de
cotización dentro del plazo reglamentario de ingreso (dicho re-
cargo será, en todo caso, del 20% cuando se trate de recursos
distintos a cuotas). Además de lo anterior, los intereses de demo-
ra exigibles sobre la deuda pendiente de amortizar serán los
devengados desde el vencimiento de su plazo reglamentario de
ingreso. Contra esta Resolución, podrá interponerse Recurso de
Alzada ante el Subdirector General de Ordenación e Impugna-
ciones de esta Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 46 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social en relación con lo estableci-
do en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. El plazo para la interposi-
ción de dicho recurso será el de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente Resolución. Transcurrido
el plazo de tres meses desde la interposición de dicho Recurso
de Alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”.

Córdoba, 03 de octubre de 2005.— El Director Provincial, Mar-
cial Prieto López.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Aplazamientos

CÓRDOBA
Núm. 795

Don Marcial Prieto López, Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Córdoba, hago saber:
Que por ésta Dirección Provincial se ha tramitado resolución

por la que se Anula el Aplazamiento del pago de las deudas a la
Seguridad Social, concedido por Resolución de ésta Dirección
Provincial de fecha 23/07/2004 al trabajador del Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, MUÑOZ MARTÍN, JOSEFA,
con C.C.C./ N.A.F. 140068018922, Expediente Número 1405/395/
04, con domicilio en Avda. del Cairo, 6 - 14014 de CÓRDOBA.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución pertinente
en los domicilios que constan en ésta Dirección Provincial, y de
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, B.O.E. de 27-11-92), por el
presente anuncio se procede a la notificación de la siguiente RE-
SOLUCIÓN:

«En relación con el aplazamiento de pago concedido al sujeto
responsable citado en el encabezamiento, y con base en los
siguientes:

HECHOS
Primero.- Por Resolución de ésta DIRECCION PROVINCIAL

DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, de
fecha 23/07/2004, se le concedió el aplazamiento de las deudas
correspondientes al período 12/03 05/04 por importe de 1.648,65
euros.

Segundo.- En virtud de los establecido en el apartado SEXTO
de la citada Resolución el aplazamiento quedará sin efecto «ante
la falta de ingreso de cualquiera de los plazos establecidos en el
cuadro de amortización...» .

Tercero.- Según los datos obrantes en ésta Tesorería General
de la Seguridad Social se ha comprobado que: -Se ha comprobado
la falta de ingreso, a su vencimiento, de los meses de JULIO 05.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- Esta DIRECCION PROVINCIAL DE LA TESORERÍA

GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL es el órgano competen-
te para dictar la presente resolución según lo dispuesto en la
Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social de 1 de
marzo de 1996 (B.O.E. de 18/03/96).

Segundo.- Artículo 20 apartados 6 y 7 de la Ley General de la
Seguridad Social (Texto Refundido aprobado por R.D. Legislativo
1/1994, de 20 de junio), en la redacción dada por el artículo 3 de
la Ley 52/2003 de 10 de diciembre, de Disposiciones específicas
en materia de Seguridad Social. Artículos 32, 33 y 36 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por R.D. 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25/06/04).

RESOLUCION: SE DECLARA SIN EFECTO el aplazamiento
concedido por Resolución de fecha 23/07/2004 al sujeto responsa-
ble que figura en el encabezamiento, continuándose el procedi-
miento de apremio que se hubiese suspendido por la concesión del
mismo, dictándose sin más trámite providencia de apremio res-
pecto de la deuda no apremiada, con el recargo del 20% o del 35%
según se hubiesen presentado o no los documentos de cotización
dentro del plazo reglamentario de ingreso (dicho recargo será, en
todo caso, del 20% cuando se trate de recursos distintos a cuo-
tas). Contra esta Resolución, podrá interponerse Recurso de Alza-
da ante el Subdirector General de Ordenación e Impugnaciones de
ésta Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 46 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social en relación con lo establecido en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. El plazo para la interposición de dicho recurso
será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de
la presente Resolución. Transcurrido el plazo de tres meses desde
la interposición de dicho Recurso de Alzada sin que recaiga reso-
lución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común”.

Córdoba, 17 de octubre de 2005.— El Director Provincial, Mar-
cial Prieto López.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Aplazamientos

CÓRDOBA
Núm. 796

Don Marcial Prieto López, Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Córdoba, hago saber:
Que por ésta Dirección Provincial se ha tramitado resolución

por la que se Anula el Aplazamiento del pago de las deudas a la
Seguridad Social, concedido por Resolución de ésta Dirección
Provincial de fecha 13/04//2005 al trabajador del Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, CHOFLE RAMÍREZ, JUAN MA-
NUEL, con C.C.C./ N.A.F. 140066746505, Expediente Número
1402/174/05, con domicilio en Avda. Gran Vía Parque, 25-1-6 -
14005 de CÓRDOBA.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución pertinente
en los domicilios que constan en ésta Dirección Provincial, y de
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, B.O.E. de 27-11-92), por el
presente anuncio se procede a la notificación de la siguiente RE-
SOLUCIÓN:

«En relación con el aplazamiento de pago concedido al sujeto
responsable citado en el encabezamiento, y con base en los
siguientes:

HECHOS
Primero.- Por Resolución de ésta DIRECCION PROVINCIAL

DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, de
fecha 13/04//2005, se le concedió el aplazamiento de las deudas
correspondientes al período 01/04 06/04 por importe de 1572,42
euros.
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Segundo.- En virtud de los establecido en el apartado SEXTO
de la citada Resolución el aplazamiento quedará sin efecto «ante
la falta de ingreso de cualquiera de los plazos establecidos en el
cuadro de amortización...».

Tercero.- Según los datos obrantes en ésta Tesorería General
de la Seguridad Social se ha comprobado que: -Ha dejado de
mantenerse al corriente en el pago de las obligaciones contraidas
con la Seguridad Social, con posterioridad a la concesión del
aplazamiento. -Se ha comprobado la falta de ingreso, a su venci-
miento, de los meses de JULIO Y AGOSTO 05.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- Esta DIRECCION PROVINCIAL DE LA TESORERÍA

GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL es el órgano competen-
te para dictar la presente resolución según lo dispuesto en la
Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social de 1 de
marzo de 1996 (B.O.E. de 18/03/96).

Segundo.- Artículo 20 apartados 6 y 7 de la Ley General de la
Seguridad Social (Texto Refundido aprobado por R.D. Legislativo
1/1994, de 20 de junio), en la redacción dada por el artículo 3 de
la Ley 52/2003 de 10 de diciembre, de Disposiciones específicas
en materia de Seguridad Social. Artículos 32, 33 y 36 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por R.D. 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. De 25/06/04).

RESOLUCION: SE DECLARA SIN EFECTO el aplazamiento
concedido por Resolución de fecha 13/04/2005 al sujeto respon-
sable que figura en el encabezamiento, continuándose el procedi-
miento de apremio que se hubiese suspendido por la concesión
del mismo, dictándose sin más trámite providencia de apremio
respecto de la deuda no apremiada, con el recargo del 20% o del
35% según se hubiesen presentado o no los documentos de
cotización dentro del plazo reglamentario de ingreso (dicho re-
cargo será, en todo caso, del 20% cuando se trate de recursos
distintos a cuotas). Además de lo anterior, los intereses de demo-
ra exigibles sobre la deuda pendiente de amortizar serán los
devengados desde el vencimiento de su plazo reglamentario de
ingreso. Contra esta Resolución, podrá interponerse Recurso de
Alzada ante el Subdirector General de Ordenación e Impugna-
ciones de ésta Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 46 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social en relación con lo estableci-
do en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. El plazo para la interposi-
ción de dicho recurso será el de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente Resolución. Transcurrido
el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá en-
tenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”.

Córdoba, 26 de Septiembre de 2005.— El Director Provincial,
Marcial Prieto López.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Aplazamientos

CÓRDOBA
Núm. 798

Don Marcial Prieto López, Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Córdoba, hago saber:
Que por ésta Dirección Provincial se ha tramitado resolución por

la que se Anula el Aplazamiento del pago de las deudas a la Segu-
ridad Social, concedido por Resolución de ésta Dirección Provin-
cial de fecha 17/06/2005 al trabajador del Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, TORRES BEJAR, JUAN JOSÉ, con
C.C.C./ N.A.F. 140062030887, Expediente Número 1405/298/05,
con domicilio en C/ Luis Ponce de León, 13 - 14011 de CÓRDOBA.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución pertinente
en los domicilios que constan en ésta Dirección Provincial, y de
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, B.O.E. de 27-11-92),
por el presente anuncio se procede a la notificación de la si-
guiente RESOLUCIÓN:

«En relación con el aplazamiento de pago concedido al sujeto
responsable citado en el encabezamiento, y con base en los
siguientes:
HECHOS

Primero.- Por Resolución de ésta DIRECCION PROVINCIAL
DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, de
fecha 17/06/2005, se le concedió el aplazamiento de las deudas
correspondientes al período 07/00 11/04 por importe de 3360,81
euros.

Segundo.- En virtud de los establecido en el apartado SEXTO
de la citada Resolución el aplazamiento quedará sin efecto «ante
la falta de ingreso de cualquiera de los plazos establecidos en el
cuadro de amortización...».

Tercero.- Según los datos obrantes en ésta Tesorería General
de la Seguridad Social se ha comprobado que: -Se ha comproba-
do la falta de ingreso, a su vencimiento, de los meses de JULIO Y
AGOSTO 05.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- Esta DIRECCION PROVINCIAL DE LA TESORERÍA

GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL es el órgano competen-
te para dictar la presente resolución según lo dispuesto en la
Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social de 1 de
marzo de 1996 (B.O.E. de 18/03/96).

Segundo.- Artículo 20 apartados 6 y 7 de la Ley General de la
Seguridad Social (Texto Refundido aprobado por R.D. Legislativo
1/1994, de 20 de junio), en la redacción dada por el artículo 3 de
la Ley 52/2003 de 10 de diciembre, de Disposiciones específicas
en materia de Seguridad Social. Artículos 32, 33 y 36 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por R.D. 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. De 25/06/04).

RESOLUCION: SE DECLARA SIN EFECTO el aplazamiento
concedido por Resolución de fecha 17/06/2005 al sujeto respon-
sable que figura en el encabezamiento, continuándose el procedi-
miento de apremio que se hubiese suspendido por la concesión
del mismo, dictándose sin más trámite providencia de apremio
respecto de la deuda no apremiada, con el recargo del 20% o del
35% según se hubiesen presentado o no los documentos de
cotización dentro del plazo reglamentario de ingreso (dicho re-
cargo será, en todo caso, del 20% cuando se trate de recursos
distintos a cuotas). Además de lo anterior, los intereses de demo-
ra exigibles sobre la deuda pendiente de amortizar serán los
devengados desde el vencimiento de su plazo reglamentario de
ingreso. Contra esta Resolución, podrá interponerse Recurso de
Alzada ante el Subdirector General de Ordenación e Impugna-
ciones de ésta Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 46 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social en relación con lo estableci-
do en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. El plazo para la interposi-
ción de dicho recurso será el de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente Resolución. Transcurrido
el plazo de tres meses desde la interposición de dicho Recurso
de Alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”.

Córdoba, 11 de octubre de 2005.— El Director Provincial, Mar-
cial Prieto López.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Administración Número 5

CÓRDOBA
Núm. 807

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto incoarle

expediente de baja en el Régimen Especial de la Seguridad Social
de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

En el citado expediente se pone de manifiesto los siguientes
hechos:

• Que según informe derivado de las actuaciones de la Unidad
de Recaudación Ejecutiva correspondiente, Vd. ha dejado de rea-
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lizar la actividad por la cual se encuentra en situación de alta en el
mencionado Régimen.

• Que Vd. no ha solicitado su baja en el Régimen, ni ha comu-
nicado la realización de otra actividad que justifique su permanen-
cia en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Por todo lo cual esta Administración de la Seguridad Social ha
acordado ponerle de manifiesto los datos que obran en su expe-
diente, a fin de cumplir con el trámite de audiencia al interesado
según lo establece el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número
285, de 27 de noviembre de 1992), para que en el plazo de diez
días Vd. exponga las alegaciones, presente los documentos y
justificantes que estime pertinentes, debiendo presentar la si-
guiente documentación:

• Fotocopia compulsada de la documentación que acredite la
procedencia de su continuidad en situación de alta o, en su caso,
de la documentación que acredite la fecha en que cesó de reali-
zar la actividad por la cual se encuentra de alta actualmente en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (P.E. Modelo 036
de alta o baja, según caso, en declaración censal, justificantes de
ingreso de I.V.A., declaraciones trimestrales, escrituras de cons-
titución de sociedad, escrituras de nombramiento o cese de Ad-
ministrador, etc.).

Asimismo se le informa que en caso de aportar fotocopias de
los documentos que se solicitan, estas deberán estar
compulsadas con el original, significándole que dicha compulsa
puede realizarse en esta Administración presentado fotocopia y
el original de la misma.

Para cualquier información sobre esta cuestión puede dirigirse
a esta Administración, bien personalmente, por teléfono o por
escrito, en el domicilio y número que constan en la parte inferior
derecha del presente escrito, significandole que el horario de
atención al público de esta Unidad es de 9´00 a 13´30 horas, de
lunes a viernes.

El Director de la Administración, Rafael Rdríguez Gonzalez.
ANEXO I

Nombre y Apellidos.– Número de Afiliación.
Ana María Castilla Lorenzo; 140073708576.
Verónica Márquez García; 141008171486.
Enrique B. Gutiérrez pardo; 140046964868.
Antonio Reus Pérez; 140072450206.
Rafael Segura Rodríguez; 141012068260.
El Director de la Administración, Rafael Rdríguez Gonzalez.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Administración Número 3
Afiliación de Autónomos

LUCENA (Córdoba)
Núm. 848

Don Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administracion
Nº 3 de la Seguridad Social, hace saber:
Que por el Jefe de Area de Inscripción y Afiliación de esta

Administración de la Seguridad Social, se ha dictado resolución
de fecha 19-01-2006, por la que se tramita Baja de Oficio en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos respecto al traba-
jador D. ANTONIO BERGILLOS CUEVAS, con número de afilia-
ción 140054143979.

Resultando el/los interesados/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Admi-
nistrativo Común, (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio a
fin de que surta efecto como notificación de la misma al/los intere-
sado/s, resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS:
Que Vd. Se encuentra en la actualidad de alta en el Régimen

Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.
Que esta Administración, con fecha 13-07-2005 le remite es-

crito de Trámite de Audiencia a fin de determinar si continúa re-
uniendo los requisitos para permanecer de alta en el citado Régi-
men, habiendo sido devuelto por la oficina de correos con la
indicación de “desconocido”.

Con fecha de 25-11-2005 el referido tramite de Audiencia fue
publicado en el tablón de anuncios de su Ayuntamiento y en el
B.O.P. Nº 211 de 12-12-2005, no habiéndose recibido contesta-
ción al mismo, estimándose por ello que no ejerce actividad algu-
na que le incluya en su ámbito de aplicación.

Que Vd. No ha solicitado su baja en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
El Decreto 2530/70, de 20 de agosto, que regula el Régimen

Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos
(B.O.E. 15/09).

Los artículos 29 a 32 (Capítulo IV) del Reglamento General de
Inscripción y Afiliación aprobado por Real Decreto 84-/1996, de
26 de enero, que establece las normas generales para la tramita-
ción de las altas y bajas de trabajadores en la Seguridad Social.

El artículo 33 del referido Reglamento que establece la compe-
tencia de la Tesorería General de la Seguridad Social o sus Admi-
nistraciones para el reconocimiento de las altas.

El artículo 47.4 del mismo Reglamento que establece los efec-
tos de las Bajas de trabajadores en el Régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos.

RESUELVE:
Tramitar su BAJA DE OFICIO en el Régimen Especial de Tra-

bajadores por Cuenta Propia o Autónomos con efectos de 31-07-
2005.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director/a de la Administración de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE. Del día 27).

El Director de la Administración, Francisco Maldonado Zurera.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA

Núm. 163
El Delegado Provincial de Innovacion, Ciencia y Empresa de la

Junta ee Andalucía en Córdoba, hace saber:
Que por Resolución de esta Delegación de fecha 22 de sep-

tiembre de 2005, ha sido otorgado el siguiente Permiso de Inves-
tigación:

Nombre: OREJÓN. Nº de expediente: 12.972. Término munici-
pal: Villaviciosa de Córdoba. Fecha de presentación de la solicitud:
19 de diciembre de 2000. Recurso mineral objeto de la investiga-
ción: Roca ornamental y demás recursos de la Sección C).
Cuadrículas mineras otorgadas: 24.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
art. 101 del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978.

Córdoba, 21 de diciembre de 2005.— El Delegado Provincial,
Andrés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA

Núm. 164
El Delegado Provincial de Innovacion, Ciencia y Empresa de la

Junta ee Andalucía en Córdoba, hace saber:
Que por Resolución de esta Delegación de fecha 26 de sep-

tiembre de 2005, ha sido otorgado el siguiente Permiso de Inves-
tigación:

Nombre: ACEBUCHE. Nº de expediente: 12.964. Término muni-
cipal: Belmez y Villanueva del Rey. Fecha de presentación de la
solicitud: 10 de noviembre de 2000. Recurso mineral objeto de la
investigación: Sulfuros polimetálicos de cobre, plomo, zinc y titanio,
oro, platga y azufre y demás recursos de la Sección C). Cuadrí-
culas mineras otorgadas: 90.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
art. 101 del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978.
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Córdoba, 21 de diciembre de 2005.— El Delegado Provincial,
Andrés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA

Núm. 166
El Delegado Provincial de Innovacion, Ciencia y Empresa de la

Junta ee Andalucía en Córdoba, hace saber:
Que por Resolución de esta Delegación de fecha 5 de octubre

de 2005, ha sido otorgado el siguiente Permiso de Investigación:
Nombre: ÁGUILA. Nº de expediente: 12.971. Término municipal:

Espiel. Fecha de presentación de la solicitud: 19 de diciembre de
2000. Recurso mineral objeto de la investigación: Roca ornamen-
tal y demás recursos de la Sección C). Cuadrículas mineras
otorgadas: 8.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
art. 101 del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978.

Córdoba, 21 de diciembre de 2005.— El Delegado Provincial,
Andrés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejeria de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 399

Expediente A.T.: 292/04
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE LA
JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA
TENSIÓN.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-
citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que
consta como:

Peticionarios: Juan Arévalo Pacheco y otros
Domicilio Social: C/  Seña Emilia, número 5.
Localidad: Iznajar (Córdoba).
Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje “La Dehesa”
Término municipal afectado: Iznajar.
Finalidad:  Suministro de energía  eléctrica a parcelas.
Se han cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo

establecido en TITULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, desarrollo de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, habiéndose
tramitado ante la Delegación Provincial de Medio Ambiente la opor-
tuna obtención del Informe Ambiental correspondiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACION Y APROBACION DEL PROYECTO,
según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente
Nº 6/2000 de 28 de Abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y Nº 130/2000, de 9 de mayo, sobre
reestructuración de las Delegaciones Provinciales, así como en
la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan determina-
das competencias en materia de instalaciones eléctricas.

La Delegación Provincial de Medio Ambiente ha emitido Informe
Ambiental favorable, con los condicionados que a continuación
se relacionan:

1. Se deberán seguir en la ejecución de la línea, en consonan-
cia con la documentación aportada, la totalidad de las prescrip-
ciones establecidas en el Articulo 4 del Decreto 194/90, de 19 de
junio, por el que se establecen normas de protección de la Avifauna
para instalaciones eléctricas de alta tensión con conductores no
aislados, y se tendrán en cuenta las indicadas en el proyecto.

2. Sí de las operaciones de mantenimiento de la línea eléctrica,
o cualquier otra, se detectase la muerte de aves por colisión o

electrocución provocada por la misma, se instalarán dispositivos
adecuados para minimizar o eliminar los citados efectos.

3. No podrán realizarse obras auxiliares tales como caminos o
pistas de acceso, al no estar incluidas en el proyecto.

Expediente A.T.: 292/04
4. Los caminos y viales existentes que sean utilizados durante

la instalación deberán ser repuestos a su estado original.
5. Los residuos sólidos que se produzcan en el proceso serán

retirados y llevados a vertedero autorizado, a excepción de las
tierras sobrantes de excavación que deberán extenderse en te-
rrenos adecuados.

6. Las operaciones de mantenimiento de la maquinaria em-
pleada deberán ser realizadas en talleres autorizados. Si durante
las operaciones de construcción se produjese algún derrame
accidental de aceites o hidrocarburos, éste será retirado, junto
con la porción de suelo contaminado y puesto a disposición de
gestor autorizado.

7. Cualquier hallazgo del tipo arqueológico que pudiera produ-
cirse durante la realización de los trabajos deberá ser comunica-
do inmediatamente a la Delegación de Cultura, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 50 de la Ley 1 /1991, del Patrimonio
Histórico de Andalucía, dando cuenta asimismo a la Delegación
de Medio Ambiente.

8. Se aportará la certificación técnica prevista en el articulo 32
del Reglamento de Informe Ambiental que se acredita la adecua-
ción de la actividad a la resolución de Informe Ambiental favorable
emitida.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto de instalación de línea eléctrica a Juan Arévalo Pacheco y
otros.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-
terísticas se exponen a continuación:

Línea eléctrica.
Origen del tramo: Línea Saucedilla
Final del tramo:  Centros de transformación.
Tipo: aérea.
Tensión: 25 KV
Longitud en Km: 1,750
Conductor: Al-Ac 54,60 mm2

Centros de transformación:
Emplazamiento: Paraje  “La Dehesa”
Localidad: Iznajar (Córdoba).
Tipo: Intemperie.
Relación de transformación: 25.000/ 400 – 230 V.
Potencia KVA:  160 y 160.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establecen y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra

suscrito por técnico facultativo competente y documento  de
cesión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.
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7. Esta Autorización no exime de la obligatoriedad de obtener el
resto de autorizaciones que señalen las leyes vigentes, especial-
mente las de tipo urbanístico, que afecten a la instalación destina-
taria del proyecto objeto de esta Autorización.

8. Esta Autorización queda supeditada especialmente al
cumplimiento del condicionado medioambiental expuesto an-
teriormente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un mes
contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 13 de Enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de  Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Córdoba, a 10 de enero de 2006.— El Director General de
Industria, Energía y Minas. P.D. Resolución de 23 de febrero de
2005. El Delegado Provincial, Andrés Luque García.— Por De-
creto 21/1985, de 5 de febrero. El Secretario General, Miguel
Rivas Beltrán.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejeria de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 747

Expediente A.T.: 292/04
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE LA
JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA
TENSIÓN.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-
citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que
consta como:

Peticionario: Construcciones Andaluzas Tirado S.A.
Domicilio Social: C/ Avenida Gran Capitán, número 1
Localidad:  Córdoba.
Término municipal afectado:  Córdoba.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a viviendas.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TITULO VII, Capítulo II del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACION Y APROBACION DEL PROYECTO,
según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente
Nº 11/2004 de 24 de Abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y Nº 201/2004, de 11 de mayo, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero
de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-
pliación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a Construcciones Andaluzas Tirado S.A.

Para la  construcción de las instalaciones cuyas principales
características serán:

Línea eléctrica.
Origen: Línea Endesa Distribución Eléctrica SL.
Final: Centro de Transformación.
Tipo:  Subterránea.
Tensión de Servicio: 20 KV.
Longitud en Km: 2 x 0,010
Conductores: AL 150

Centro de Transformación.
Emplazamiento: Cronista Rey Díaz, número 3
Localidad: Córdoba.
Tipo: Interior
Relación de transformación: 20.000/ 400 – 230 V
Potencia KVA: 400
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuente de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento  de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable-
cidos por la Administraciones, Organismos y empresas de servi-
cio público o de interés  general, los cuales han sido trasladados
al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de
13 de Enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, de  Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo  Común.

Córdoba, a 24 de enero de 2006.— El Director General de
Industria, Energía y Minas. P.D. Resolución de 23 de febrero de
2005. El Delegado Provincial, Andrés Luque García.— Por De-
creto 21/1985, de 5 de febrero. El Secretario General, Miguel
Rivas Beltrán.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

Delegación de Cultura
Núm. 849

A N U N C I O
La Presidencia de esta Excma. Diputación Provincial, con fe-

cha 18 de enero de 2006, ha acordado conceder el IV Premio de
Narrativa “Corpus Barga” dotado con 5.000,00 euros, a don Julián
Ibáñez, por la obra titulada “Los gorilas no bromean con la corba-
ta”, lema “Autrigón” de la que es autor.

Lo que se publica para general conocimiento.
Córdoba, 3 de febrero de 2006.— El Presidente, Francisco

Pulido Muñoz.

CONSORCIO PROVINCIAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO

Núm. 1.286
A N U N C I O

Aprobado inicialmente el presupuesto para el 2006, junto con
sus anexos y demás documentación, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/
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2004, de 5 de marzo por el se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público
el presupuesto para el año 2006 en las oficinas de este Consorcio
Provincial de Desarrollo Económico, sitas en Avda. del Mediterráneo
s/n, Edificio 1, planta 3º; por plazo de quince días a contar desde
el siguiente hábil al de publicación de este anuncio, para que los
interesados puedan examinarlo y presentar en las oficinas citadas
las reclamaciones que estimen pertinentes, las cuales serán
resueltas por la Asamblea General.

En el caso de que no se presentasen reclamaciones la
aprobación inicial quedará elevada a definitiva sin necesidad de
nuevo acuerdo.

Córdoba, 1 de febrero de 2005.— La Presidenta, Ana María
Romero Obrero.

DELEGACIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO
Núm. 1.167

A N U N C I O
El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión ordinaria celebrada el 20 de julio de 2005, acordó apro-
bar inicialmente las ORDENANZAS ESPECÍFICAS PARA LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CON-
CURRENCIA COMPETITIVA, DIRIGIDAS A ENTIDADES LO-
CALES, ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO E INSTITUCIO-
NES FERIALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, QUE OR-
GANICEN FERIAS, EXPOSICIONES, JORNADAS Y/O ACTIVI-
DADES DE CARÁCTER EMPRESARIAL, en base a ello se
conceden por resolución de 30 de diciembre de 2005, las que se
reproducen a continuación.

“Vistas las solicitudes de las siguientes Entidades Locales, En-
tidades sin ánimo de lucro e Instituciones Feriales, con los núme-
ros y fechas de registro de entrada en esta Excma. Diputación de
Córdoba correspondientes a la Convocatoria de Subvenciones,
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la celebra-
ción y organización de Ferias, Exposiciones, Jornadas y/o Activi-
dades de carácter empresarial.

Visto el Informe de la Comisión de Valoración, constituida al
efecto, en el que se evalúan las solicitudes de conformidad con
los criterios establecidos por la Ordenanza Específica de Conce-
sión de subvenciones para la organización de Ferias de carácter
empresarial, aprobadas por el Pleno de esta Excma. Diputación
en sesión ordinaria celebrada el día veinte de julio de dos mil cinco
y considerados el resto de informes que obran en los expedien-
tes. Y en el uso de las atribuciones que tengo conferidas, vengo
en resolver:

Conceder las siguientes subvenciónes a las entidades siguien-
tes y por los importes que se señalan, para las finalidades ex-
puestas en el cuadro siguiente, para la que existe reserva de
crédito en la partida 292.6110.48700, nº de operación
22005045793, en las partidas 292.5311.48700, 292.6110.48700,
292.7510.46200, con  nº de operación 22005031123.
SOLICITANTE Fecha

registro

entrada en

Diputación de

Córdoba

Nº registro C.I.F. CONCEPTO IMPORTE

CONCEDIDO

AYTO. DE
VILLANUEVA DE
CÓRDOBA

19/10/05 26618 P-14069001 I FERIA JAMÓN
IBÉRICO DE
BELLOTA DE LOS
PEDROCHES

12.000,00

AYTO DE ZUHEROS 19/10/05 26619 P-1407500F II FIESTA DEL
QUESO VILLA DE
SUEROS

9.000,00

AYTO. DE LA
GRANJUELA

14/10/05 26149 P-14032000G FERIA
GASTRONÓMICA
MEDIEVAL DE LA
GRANJUELA

3.000,00

ASOCIACIÓN DE
EMPRESARIOS DE
FUENTE PALMERA

21/10/05 26817 G-14208011 1ª EDICIÓN DE
"FUENTE PALMERA
DE BODA"

3.000,00

FERIA DEL OLIVO DE
MONTORO

25/10/05 26968 P-1400030-A XIII FERIA DEL
OLIVO DE
MONTORO

4.000,00

AYTO. DE PRIEGO DE
CÓRDOBA

25/10/05 26989 P-1405500H AGROPRIEGO 2005 12.000,00

CONSORCIO
EXPOALQUIVIR
(MONTORO)

25/10/05 27012 P-1400035-J FERIA DEL AGUA
"EXPOALQUIVIR
2005"

18.000,00

AYTO. DE LA
RAMBLA

25/10/05 758 P-1405700-D 75 EXPOSICIÓN DE
ALFARERÍA Y
CERÁMICA DE LA
RAMBLA

10.000,00

CONSORCIO DE
FERIAS DE PUENTE
GENIL

28/10/05 27689 G-14659858 VII EXPOGENIL 2005
( Feria Agroindustrial )

30.000,00

AYTO. DE
ALCARACEJOS

2/11/05 27989 P-1400300-H I FERIA COMERCIAL
DE LA INDUSTRIA Y
DEL COMERCIO DE
LOS PEDROCHES

3.000,00

AYTO DE AGUILAR
DE LA FRONTERA

2/11/05 27991 P-1400200J II EDICIÓN DE LA
FERIA DE
MUESTRAS DE
AGUILAR

12.000,00

Desestimando el resto de solicitudes, presentadas a la presen-
te convocatoria.

Asimismo, y en lo que respecta a la justificación y pago de las
mismas, los beneficiarios deberán atenerse a lo establecido en el
apartado XII de las Ordenanzas que regulan la Convocatoria de
subvenciones para organización de ferias, exposiciones, jorna-
das y/o actividades de carácter empresarial.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma los interesados podrán ejercer las acciones que proce-
dan ante la jurisdicción competente, pudiendo no obstante inter-
poner con carácter previo y potestativo recursos de reposición.”.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Córdoba, 1 de febrero de 2006.— El Presidente, Francisco

Pulido Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S
LUQUE

(Corrección de error)
Advertido error en el anuncio 11.494 publicado en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia n.º 5 de 10 de enero de 2006, sobre
bases para cubrir dos plazas de Auxiliares Administrativos de
personal Laboral, en el apartado del segundo ejercicio, en el sen-
tido de que expresa que se calificará de 0 a 5, cuando lo que
corresponde es que se calificará de 0 a 10.

Por tanto, se corrige el error material advertido.

MANCOMUNIDAD DE
MUNICIPIOS
CORDOBESES DEL
ALTO
GUADALQUIVIR

8/11/05 28642 G-14217442 II FORO DE
EMPLEO,
FORMACIÓN E
INNOVACIÓN  ALTO
GUADALQUIVIR

6.000,00

AYUNTAMIENTO DE
LUCENA

10/11/05 28890 P1403800D FERIA DE
ARTESANÍA
ANDALUZA "LUART
2005"

20.000,00

AYUNTAMIENTO DE
POSADAS

10/11/05 28892 P1405300 C FERIA DE
MUESTRAS DE
POSADAS

8.000,00

AYUNTAMIENTO DE
VILLANUEVA DEL
DUQUE

17/11/05 29693 P-1407000G I SEMANA DE
TURISMO RURAL
EN VILLANUEVA
DEL DUQUE

7.000,00

MANCOMUNIDAD DE
LA SUBBETICA

24/11/05 30721 P-1400006-A I CONGRESO
NACIONAL SOBRE
COMUNICACIÓN Y
MARKETING EN LA
PROMOCIÓN
TURÍSTICA

5.000,00

ASOCIACIÓN PARA
LA PROMOCIÓN Y
DESARROLLO DE LOS
PRODUCTOS
CÁRNICOS
CORDOBESES
(APDECCOR)

23/11/05 30526 G-14100325 "PROYECTO
GLOBAL DE
FOMENTO DE LA
COOPERACIÓN
EMPRESARIAL Y
DEL
ASOCIACIONISMO
EN EL SECTOR
CÁRNICO DE LA
PROVINCIA DE
CÓRDOBA"

18.000,00

UPA. UNIÓN DE
PEQUEÑOS
AGRICULTORES Y
GANADEROS DE
CÓRDOBA

25/11/05 30963 G-14306666 FORO ANDALUZ DE
DESARROLLO
RURAL

6.000,00

ASEMCOR.
ASOCIACIÓN DE
EMPRESARIAS Y
AUTÓNOMAS DE
CÓRDOBA

25/11/05 30968 G-14556609 I CERTAMEN
EMPRESARIAL DEL
DISEÑO Y LA MODA
DE CÓRDOBA.
CYMODA 05-06

3.000,00

ASOCIACIÓN DE
EMPRESARIOS DE
HINOJOSA DEL
DUQUE

28/11/05 31508 G-14334494 CAMPAÑAS
EMPRESARIALES
"COMERCIO 2005"

2.720,62

ASOCIACIÓN
PROFESIONAL
CITRÍCOLA "PALMA
NARANJA"

28/11/05 31450 G-14599906 II MUESTRA
CITRÍCOLA
"PALMANARANJA
2005"

10.000,00

AYUNTAMIENTODE
IZNAJAR.

28/11/05 31448 P-1403700-F EXPOIZNAJAR 2005-
FERIA AGRÍCOLA Y
COMERCIAL

6.000,00

AYUNTAMIENTO DE
LA COLONIA DE
FUENTE PALMERA

28/11/05 31482 P-1403000-A FINAGA-2005. FERIA
DE MUESTRAS DE
FUENTE PALMERA.

12.000,00

AYUNTAMIENTO DE
MONTILLA

28/11/05 31485 P-1404200 F 50º FIESTA DE LA
VENDIMIA
MONTILLA.MORILE
S –2005

12.000,00

AYUNTAMIENTO DE
MONTORO

28/11/05 31486 P-1404300D VII FERIA Y
EXPOSICIÓN DE
GANADO

2.000,00

AYUNTAMIENTO DE
FUENTE OBEJUNA

28/11/05 31488 P1402900-C XXIII FERIA
AGRÍCOLA Y
GANADERA DE
FUENTE OBEJUNA-
2005

18.000,00

FEDERACIÓN DE
ASOCIACIONES
EMPRESARIALES Y
EMPRESARIOS DE LA
RAMBLA.

28/11/05 31490 G-14677371 II JORNADAS
EMPRESARIALES
DE FAEMER 2005

500

AYUNTAMIENTO DE

PEÑARROYA-

PUEBLONUEVO

28/11/05 31491 1405200-E VI EDICIÓN DE LA

FERIA DE

MUESTRAS

"EXPOGUADIATO

2005"

18.000,00

AYUNTAMIENTO DE

MONTALBAN

29/11/05 31788 P1404000J FERIA

INTERNACIONAL

DE AJO-2005

20.000,00
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Luque, 9 de febrero de 2006.— El Alcalde, Telesforo Flores
Olmedo.

VALENZUELA
(Corrección de error)

Anuncio rectificación Plantilla de Personal del
Ayuntamiemto de Valenzuela

Comprobado error en la Plantilla de Personal aprobada junto
con los Presupuestos Generales de 2006 y publicada en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba , se hace pública
la Plantilla de Personal corregida para su debida publicidad y
conocimiento.

Plantilla de Personal
A) Funcionarios de Carrera
Plaza nºplazas grupo Escala Subescala
Secret-Intev 1 A  Habili Nnal  Secretaría-Interv.
T.A.E. 1 A Admon. Especial
Administrativa 1 C Admón. Gral ADMINISTRATIVA
Policía 2 C(VACANTES) Admón. Espec. Serv. Espec.(P.L.)
B) Personal Laboral Fijo
Denominación Nºpuesto Tit.exigida Observaciones
Tecnico/Adminis 2  Diplomatura A tiempo completo
oficial Ser.multiples 1 Fontanero
Limpiadora 1 Cert. Escolaridad   A tiempo completo
Técnico de Cultura 1 B.U.P.ó F.P./2
Oficial de obras 1 Cert. Escolaridad

Oficial de obras 1 Cert. Escolaridad

Nº total funcionarios de carrera: CINCO.
nº total personal laboral fijo: SEIS.
nº total personal duración determinada: NINGUNO.
nº total funcionario de empleo eventual: NINGUNO.
En Valenzuela, a 6 de febrero de 2006.— El Alcalde, Bartolomé

López Aljarilla.

PEDROCHE
Núm. 177

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 30 de septiembre de 2005, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el Proyecto de Actuación, promovido por D.
José Luis del Pozo Sánchez para la instalación o implantación de
un “Centro de reciclaje y descontaminación de vehículos fuera de
uso al final de su vida útil” a ubicar en la parcela 130, del polígono
11, paraje “El Frontón, del Catastro Rústico Inmobiliario de esta
localidad, habida cuenta que se encuentran suficientemente acre-
ditados a través del mismo los extremos a que se refieren los
apartados 1º y 2º del artículo 42 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA).

Segundo.- Establecer en el diez por ciento (10%) del importe
total de la inversión a realizar para la implantación de referido
Centro, excluido el correspondiente a maquinaria y equipo, la
cuantía de la prestación compensatoria, que se devengará con
ocasión del otorgamiento de la correspondiente licencia, que se
destinara al Patrimonio Municipal de Suelo.

Tercero.- Establecer, asimismo, en DOS MIL CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y DOS EUROS CON SETENTA CENTIMOS
(2.492,70 euros), equivalente al diez por ciento (10%) del importe
total de la inversión a realizar para la implantación de referido
Centro, la cuantía de la garantía a constituir por el promotor para
cubrir los gastos que puedan derivarse de incumplimientos e
infracciones, así como los resultantes, en su caso, de las labores
de restitución de los terrenos.

Cuarto.- Remitir certificación de los precedentes acuerdos a la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía a los efectos oportunos.

Quinto.- Notificar el anterior acuerdo a los interesados y publi-
carlo en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de conformidad
con lo preceptuado en el art. 43.1.f) de la L.O.U.A.

Pedroche, 9 de enero de 2006.— El Alcalde, Santiago Ruiz
García.

———
Núm. 188

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 30 de diciembre de 2005, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el Proyecto de Actuación, promovido por D.
Antonio Martín Obejo para la instalación o implantación de un
“Taller de herrería y cerrajería” a ubicar en la parcela 181, del
polígono 5, paraje “Tilengua”, del Catastro Rústico Inmobiliario de
esta localidad, habida cuenta que se encuentran suficientemente

acreditados a través del mismo los extremos a que se refieren los
apartados 1º y 2º del artículo 42 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA).

Segundo.- Establecer en el diez por ciento (10%) del importe
total de la inversión a realizar para la implantación de referido
Centro, excluido el correspondiente a maquinaria y equipo, la
cuantía de la prestación compensatoria, que se devengará con
ocasión del otorgamiento de la correspondiente licencia, que se
destinara al Patrimonio Municipal de Suelo.

Tercero.- Establecer, asimismo, en SEIS MIL TRESCIENTOS
EUROS (6.300,.- euros), equivalente al diez por ciento (10%) del
importe total de la inversión a realizar para la implantación de
referido Centro, la cuantía de la garantía a constituir por el promo-
tor para cubrir los gastos que puedan derivarse de incumplimien-
tos e infracciones, así como los resultantes, en su caso, de las
labores de restitución de los terrenos.

Cuarto.- Remitir certificación de los precedentes acuerdos a la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía a los efectos oportunos.

Quinto.- Notificar el anterior acuerdo a los interesados y publi-
carlo en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de conformidad
con lo preceptuado en el art. 43.1.f) de la L.O.U.A.

Pedroche, 9 de enero de 2006.— El Alcalde, Santiago Ruiz
García.

———
Núm. 191

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 30 de Diciembre de 2.005, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el Proyecto de Actuación, promovido por D.
José Manuel Moya Risquez, en nombre y representación de
IMELEX, S. COOP. AND. para la instalación o implantación de un
“Almacén de material eléctrico” a ubicar en la parcela 21, del
polígono 20, paraje “Rodadera”, del Catastro Rústico Inmobiliario
de esta localidad, habida cuenta que se encuentran suficiente-
mente acreditados a través del mismo los extremos a que se
refieren los apartados 1º y 2º del artículo 42 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA).

Segundo.- Establecer en el diez por ciento (10%) del importe
total de la inversión a realizar para la implantación de referido
Centro, excluido el correspondiente a maquinaria y equipo, la
cuantía de la prestación compensatoria, que se devengará con
ocasión del otorgamiento de la correspondiente licencia, que se
destinara al Patrimonio Municipal de Suelo.

Tercero.- Establecer, asimismo, en DOCE MIL VEINTICUATRO
EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (12.024.10.- euros), equivalente
al diez por ciento (10%) del importe total de la inversión a realizar
para la implantación de referido Centro, la cuantía de la garantía a
constituir por el promotor para cubrir los gastos que puedan deri-
varse de incumplimientos e infracciones, así como los resultantes,
en su caso, de las labores de restitución de los terrenos.

Cuarto.- Remitir certificación de los precedentes acuerdos a la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía a los efectos oportunos.

Quinto.- Notificar el anterior acuerdo a los interesados y publi-
carlo en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, de conformidad
con lo preceptuado en el art. 43.1.f) de la L.O.U.A.

Pedroche, 9 de enero de 2006.— El Alcalde, Santiago Ruiz
García.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 651

Por doña Trinidad Nevado García y doña Mercedes García
Pérez, integrantes de Nevado García, C.B.,  con C.I.F. E14742027,
se ha solicitado licencia municipal para la actividad de Bar Cafete-
ria con Cocina, en el inmueble sito en  Avda. San Benito, nº 26, de
este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del
Reglamento de Calificación Ambiental de 19 de diciembre de 1.995,
se hace público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones y reparos pertinentes, en el
plazo de veinte días, a contar desde la fecha de publicación del
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. El expediente
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, por el
mismo espacio de tiempo.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Hinojosa del Duque, 25 de enero de 2006.— El Alcalde, Matías

González López.

IZNÁJAR
Núm. 786

A N U N C I O
Mediante acuerdo plenario adoptado en sesión extraordinaria

de fecha 5 de septiembre de 2005, se aprobó provisionalmente la
imposición de contribuciones especiales para la realización de
obras de arreglo de camino de uso público Las Llanadas, según
el presupuesto de ejecución material redactado por el Ingeniero
Agrónomo don Vicente Osuna Osuna.

Dicho procedimiento se sometió al preceptivo trámite de infor-
mación pública por medio de anuncios en el tablón y en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia sin que se presentaran alegaciones
al respecto.

Conforme a todo lo anterior, el acuerdo hasta entonces provi-
sional ha devenido a definitivo, por lo que se publican los acuer-
dos siguientes:

Primero.— Aprobar la imposición de las contribuciones espe-
ciales para la realización de obras de arreglo de camino de uso
público Las Llanadas según el presupuesto de ejecución material
redactado por el Ingeniero Agrónomo don Vicente Osuna Osuna.

Segundo.— Aprobar la ordenación concreta de la contribución
especial de conformidad con lo previsto en el artículo 34.3 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
con los siguientes extremos:

— El coste total previsto en las obras, de acuerdo con lo pre-
visto en el presupuesto detallado suscrito por el técnico citado,
asciende a la cantidad de 16.375,95 euros.

— La cantidad a repartir entre los beneficiarios que constituye
la base imponible de la contribución especial, será del 30% del
coste total de la obra soportado por la Administración Pública, que
asciende a 4.912,78 euros.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 31.3 del TRLRHL esta
cantidad se fija como mera previsión y será objeto, en su caso, de
la oportuna rectificación, una vez terminadas las obras y conoci-
do el coste real de las obras.

— Dado el tipo de obra a realizar, según el artículo 32.1.a del
Texto Refundido de la LRHL, se estima como módulo más adecua-
do para el reparto equitativo del coste de la obra entre los contribu-
yentes beneficiarios el del valor catastral de las fincas e inmuebles
relacionados en el informe de la Arquitecto Técnico Municipal.

— En todo lo no previsto en los presentes acuerdos se aplicará
lo previsto en la Ordenanza General de Contribuciones Especia-
les de Iznájar publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
número 127, de 25 de agosto de 2004.

Tercero.— Aprobar la relación de contribuyentes y las cuotas
individuales resultantes de aplicar a la base imponible el módulo
establecido, referidos a cada una de las fincas e inmuebles afec-
tados, conforme al informe técnico que relaciona los titulares
catastrales, D.N.I., polígono y parcela, valor catastral, porcentaje
de participación y cuota resultante a pagar.

Cuarto.— Someter el presente acuerdo a exposición pública
por el plazo legal de 30 días hábiles contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia, con indicación expresa de que si no se formularan recla-
maciones en el plazo citado, los acuerdos adoptados devendrán
automáticamente a definitivos.

A N E X O
Pol. 6. Parc.— Nombre.— D.N.I.— Domicilio.— Valor catastral.—

Cuota part.— Importe.
7; Ángel Páez Ortiz; 25296831M; Corona, Algaida y Gata, 58;

1621’21; 0’991; 48,71 euros.
16; Antonia Ortiz Aguilera; 75673299X; Valenzuela y Llanadas,

4; 1498’95; 0’917; 45,03 euros.
Urbana; José Corpas Ortiz; 25304944E; Valenzuela y Llanadas,

3; 5054’6; 3’091; 151,85 euros.
Urbana; Juan José Quintana Ortiz; 34012393Q; Valenzuela y

Llanadas, 4; 30928’77; 18’914; 929,19 euros.
13; Juan Ramírez Mejías; 30913544A; Cortijo Las Pilas, s/n.;

6072’44; 3’713; 182,43 euros.
Urbana; Juan Ramírez Mejías; 30913544A; Valenzuela y

Llanadas (Las Pilas); 31549’83; 19’293; 947,85 euros.

12; Piedad Quintana Ortiz; 80142050E; C/. San José, 9(Villanueva
de Tapia); 4176’91; 2’554; 125,49 euros.

15; Raimunda Ortiz Aguilera; 75645489F; Corona, Algaida y
Gata, 59; 2398’67; 1’467; 72,06 euros.

Urbana; Rosa Ramírez Mejías; 30913521A; Con de de Cienfue-
gos, 3-8.º-C. Málaga; 80224’48; 49’059; 2.410,17 euros.

—; —; —; —; 163525’91; 100’000; 4.912,789 euros.
Contra los citados acuerdos, los interesados podrán interpo-

ner Recurso de Reposición ante el Pleno en el plazo de un mes,
desde el día siguiente al de su publicación o notificación. Asimis-
mo cabe Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano
correspondiente de la jurisdicción contencioso-administrativa en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de la
notificación de la desestimación expresa del Recurso de Reposi-
ción si se hubiera interpuesto, o desde el día siguiente al de la
publicación o notificación de los citados acuerdos.

Iznájar, 31 de enero de 2006.— La Alcaldesa, Isabel Lobato
Padilla.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Patrimonio y Contratación
Oficina de Contratación

Núm. 809
Expte. PATRIMONIO/paHM-VR 33-04

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 1 de diciembre de 2005, acordó aprobar inicialmente
la Ordenanza Municipal reguladora de la Prestación Económica
por el uso y aprovechamiento de carácter excepcional del Suelo
No Urbanizable.

A los efectos de que se puedan formular cuantas reclamacio-
nes y sugerencias se consideren convenientes, se abre un pe-
ríodo de información pública, por plazo de treinta (30) días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación del correspondiente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante los
cuales el expediente estará a disposición de los interesados en el
Servicio de Patrimonio y Contratación de la Gerencia Municipal
de Urbanismo del Excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en el caso de
que en el citado plazo no se presente ninguna reclamación o
sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo
hasta entonces provisional.

Córdoba, 24 de enero de 2006.— El Presidente, Andrés Ocaña
Rabadán.

BENAMEJÍ
Núm. 825

A N U N C I O
Don Jose Ropero Pedrosa, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Benamejí (Córdoba), hace saber:

El Pleno del Ayuntamiento de Benamejí, en sesión extraordina-
ria celebrada el pasado día 19 de enero de 2006, adoptó el acuer-
do cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Primera.- Aprobar la iniciativa para el establecimiento del siste-
ma de compensación y aprobar inicialmente el proyecto de esta-
tutos y bases de actuación de la Junta de Compensación de la
UE-1 del PPI-2 de Benamejí, presentado por al Corporación In-
dustrial de Córdoba S.A. del 50% de la superficie de la  unidad de
ejecución.

Segunda.- Aplazar la garantía económica del 7% establecida
en el artículo 130.2.g de la LOUA, hasta la constitución de la Junta
de Compensación.

Tercera.- Someterlo a información pública por plazo de veinte
días, publicándose el acuerdo y el texto del proyecto en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia y notificar el presente acuerdo a los
interesados.

Cuarta.- Requerir a los propietarios que no han suscrito la
iniciativa para que durante el trámite de información pública mani-
fiesten si participan o no en la gestión del sistema, optando por
adherirse a la Junta de Compensación y asumiendo los costes
de urbanización y los de gestión que les corresponda (bien en
metálico o aportando, tras la reparcelación, parte del aprovecha-
miento lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas resultantes
que deban ser adjudicadas), o no participar en la gestión del
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sistema, renunciando a su derecho a integrarse en la Junta de
Compensación y solicitando la expropiación del suelo y otros
bienes y derechos que estuviesen afectados a la gestión de la
Unidad de Ejecución, advirtiéndoles que estuviesen afectados a
la gestión de la Unidad de Ejecución, advirtiéndoles que si no
efectúan opción alguna dentro del plazo concedido, el sistema
seguirá en régimen de aportación forzosa mediante reparcelación.

Quinta.- Advertir igualmente a los propietarios que no han sus-
crito la iniciativa y que no hayan optado por ninguna de las alter-
nativas indicadas en el párrafo anterior, que durante el trámite de
información pública pueden optar por aceptar la oferta de adquisi-
ción, en los términos previstos en la Base 9ª del proyecto.
BASES DE ACTUACION DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN
DE LA UNIDAD DE  EJECUCION UE-1 DEL PLAN PARCIAL

PPI-2 DE LAS NN.SS DE BENAMEJÍ
BASE 1ª.- ÁMBITO TERRITORIAL.

Las presentes Bases de Actuación, se refieren a la Junta de
Compensación  de la Unidad de Ejecución 1 del Plan Parcial PPI-
2 de  las NN.SS de Benamejí, aplicándose sobre los terrenos
comprendidos en la delimitación del Sector, cuyo ámbito se define
en el art. 5 de los Estatutos por los que se rige, y a los de los
propietarios de suelo incluido en el mismo.
BASE 2ª.- FINALIDAD DE LAS BASES.

Su finalidad es la de reglamentar el modo y la forma de incorpo-
ración a la Junta de los interesados, establecer los criterios de
valoración de las fincas aportadas y las de resultado, así como
de las instalaciones, plantaciones y edificaciones a suprimir y de
los derechos reales o personales a extinguir, fijar las normas para
la equidistribución de los beneficios y  cargas urbanísticas de la
U.E. mediante el oportuno Proyecto de Reparcelación, y los pre-
supuestos de contratación de la obra urbanizadora, su recepción
y conservación, establecimiento de cuotas y normas para su
exacción.
BASE 3ª.- LAS BASES COMO TECNICA REDISTRIBUTIVA.

1.- La función de estas Bases, como técnica de reparto de
beneficios y cargas, es la de contener un conjunto de normas
que, en el marco de la técnica reparcelatoria regulada en los arts.
100 y siguientes L.O.U.A.,  permitan mediante la utilización de sus
criterios, el cálculo de las aportaciones y adjudicaciones y su
distribución equitativa.

2.- En su momento y en desarrollo de estas Bases se formula-
rá el Proyecto de Reparcelación que servirá de medio de distribu-
ción de beneficios y cargas y de título para la adjudicación de
terrenos.
BASE 4ª.- OBLIGATORIEDAD.

1.- La aprobación definitiva de estas Bases por el Ayuntamiento
y la incorporación de los propietarios de terrenos a la Junta de
Compensación supone que los miembros de la entidad aceptan,
como normas de necesaria observancia, todas las reglas y crite-
rios  previstos en ellas, quedando por tanto plenamente obligados.

2.- La obligatoriedad de las Bases no impiden su modificación
siempre que ésta sea votada en Asamblea General por miem-
bros que representen más de la mitad de las cuotas de  participa-
ción en la Junta y, previa la tramitación correspondiente, sea
aprobada por el Ayuntamiento.
BASE 5ª.- OPCIONES DE LOS PROPIETARIOS FRENTE A LA

INICIATIVA DE COMPENSACION.
1.- Los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito que

no hayan promovido la iniciativa de compensación que ha
dado origen al procedimiento, podrán optar entre las siguien-
tes alternativas:

a.- Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta
de Compensación con plenitud de derechos y obligaciones, abo-
nando los costes de urbanización y gestión propios, así como la
cuota que les corresponda en los costes correspondientes a los
expropiados y a los reparcelados  por opción y forzosos.

b.- Participar mediante adhesión a la Junta con abono en metálico
de los costes de urbanización y gestión propios, exclusivamente.

c.- Incorporarse a la Junta de Compensación haciendo cons-
tar  su voluntad de satisfacer los costes de urbanización y ges-
tión mediante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo
o de las fincas resultantes que deban ser  las adjudicadas y
según liquidación, que se practicará conforme a las presentes
bases.

d.- No participar en la gestión del sistema y solicitar la expropia-

ción de su propiedad siendo en este caso beneficiaria la Junta de
Compensación.

2.- Los propietarios no promotores que no lo hubieren hecho
con anterioridad habrán de manifestar la elección de su preferen-
cia durante el periodo de información pública de los Estatutos y
Bases de Actuación y, en todo caso, antes de la inscripción de la
Junta en el Registro de Entidades Colaboradoras.

3.- Los propietarios que no opten en tiempo legal por alguna de
las alternativas anteriores, quedarán sujetos al régimen de apor-
tación forzosa mediante reparcelación.
BASE 6ª.- RÉGIMEN DE LOS PROPIETARIOS ADHERIDOS

CON PLENITUD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
1.- Los propietarios que han promovido la presente iniciativa de

compensación y los que opten por adherirse a la Junta en idénti-
cas condiciones, quedan obligados a abonar en dinero los costes
de urbanización y de gestión propios así como, a sufragar los
gastos correspondientes a los propietarios que opten por la venta
o expropiación de sus terrenos y los correspondientes a los
reparcelados por opción o forzosos.

2.- Quienes se hallen en esta situación acrecerán su aprove-
chamiento, en proporción a la superficie de su finca aportada,
incorporando el aprovechamiento correspondiente a las fincas
adquiridas o expropiadas por voluntad de sus propietarios, el que
proceda de la compensación de gastos de urbanización y gestión
a reparcelados por opción o forzosos y el que tenga origen en la
expropiación forzosa.
BASE 7ª.- RÉGIMEN DE LOS PROPIETARIOS SUJETOS VO-

LUNTARIAMENTE A REPARCELACIÓN (Reparcelados por
opcion).
1.- Ostentan la cualidad de miembros de la Junta de Compen-

sación, ejerciendo su derecho a voto con sujeción a lo previsto en
el art. 14 de los Estatutos.

2.- Las fincas aportadas por estos propietarios se valorarán
con arreglo a lo dispuesto en el art. 27 de la Ley 6/98. No obstante
lo anterior, el valor de las fincas aportadas no podrá ser menor
que el fijado por los promotores de la iniciativa en la oferta de
adquisición contenida en estas Bases.

3.- El Proyecto de Reparcelación reducirá el aprovechamiento
atribuible a la finca aportada del propietario acogido a esta moda-
lidad en la proporción necesaria para cubrir la previsión de gastos
de urbanización incrementada en un 10 por ciento por gastos de
gestión.

4.- El propietario quedará sujeto al saldo de la cuenta de liquida-
ción definitiva.
BASE 8ª.- RÉGIMEN DE LOS REPARCELADOS FORZOSOS.

1.- Carecen de la condición de miembros de la Junta de Com-
pensación, no obstante lo cual gozarán del derecho de deliberar
y formular alegaciones en el trámite interno de aprobación del
Proyecto de Reparcelación así como en el expediente de liquida-
ción definitiva del sistema.

2.- En cuanto a la efectividad y liquidación de sus derechos y
obligaciones urbanísticos les será de aplicación lo dispuesto en la
Base anterior.
BASE 9ª.- OFERTA DE ADQUISICIÓN.

1.- Cualquiera de los propietarios no promotores del sistema
puede enajenar los terrenos de su propiedad a la Junta de Com-
pensación a razón de 4,20 euros por metro cuadrado de suelo
originario.

2.- La comunicación de esta opción a la Administración actuan-
te o a los promotores de la iniciativa en el domicilio que consta en
los Estatutos, perfeccionará la compraventa por oferta y acepta-
ción, e implicará el traslado de la posesión a la Junta de Compen-
sación en constitución, viniendo obligado el aceptante de la oferta
a formalizar en documento público la transmisión a solicitud de la
Junta.

3.- Los promotores de la iniciativa vendrán obligados a satisfa-
cer el precio resultante tras la aprobación por la Administración
actuante del proyecto de reparcelación, produciéndose por este
instrumento la atribución del aprovechamiento correspondiente a
la finca transmitida a favor de los miembros de la Junta que se
encuentren en la situación de la Base 6ª.

4.- En el caso de que en la finca del propietario que acepte la
oferta de adquisición existan elementos materiales de cualquier
naturaleza que hayan de ser demolidos para la ejecución del plan,
su valor se definirá en el Proyecto de Reparcelación con inter-
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vención del propietario en cuestión, realizándose su pago a la
aprobación del mencionado instrumento de equidistribución.

5.- Los propietarios que acepten la oferta no quedarán sujetos
a la liquidación definitiva.

6.- La presente oferta tendrá validez hasta el día en que tenga
lugar la inscripción de la Junta de Compensación en el registro
público correspondiente, sin perjuicio de ulteriores acuerdos.
BASE 10ª.- OFERTA DE COMPENSACIÓN DE COSTES DE

URBANIZACIÓN POR APROVECHAMIENTO.
1.- Los propietarios no promotores pueden manifestar su vo-

luntad de participar en el sistema mediante la cesión de parte de
su aprovechamiento a favor de la Junta en compensación
liberatoria de las cargas que le correspondan.

Los promotores de la iniciativa ofrecen compensar los gastos
de urbanización y de gestión en el más amplio sentido en el ochenta
por ciento (80%) del aprovechamiento que corresponda al pro-
pietario que acepte la oferta que quedará liberado de toda la carga
urbanística.

2.- La comunicación de sujetarse a esta opción efectuada a la
Administración actuante o a los promotores en el domicilio
societario, perfeccionará el convenio en los términos preceden-
tes, viniendo obligado el aceptante de la oferta a formalizar en
documento público la entrega de aprovechamiento a solicitud de
la Junta de Compensación.

3.- En estos supuestos, el Proyecto de Reparcelación atribuirá
el aprovechamiento diferencial que corresponda mediante adjudi-
cación de parcelas urbanizadas quedando estos propietarios li-
bres de toda otra obligación, sin que les alcance las consecuen-
cias de la liquidación definitiva del sistema

4.- Las parcelas de resultado de estos propietarios quedarán
libres de la afección a la carga urbanística por haberla compen-
sado anticipadamente.

5.- La presente oferta tendrá validez hasta el día en que tenga
lugar la inscripción de la Junta de Compensación en el registro
público correspondiente.
BASE 11ª.- VALORACIÓN DE FINCAS APORTADAS.

1.- El derecho de cada propietario será proporcional a la super-
ficie de la finca que aporta en relación con la totalidad de las
comprendidas en la unidad de ejecución.

2.- Para la tramitación de los proyectos de Estatutos y Bases y
funcionamiento de la Junta se atenderá a las superficies de fincas
derivadas de la titulación. La redacción del Proyecto de Repar-
celación, requerirá comprobaciones definitivas y, la realización
de un estudio técnico-jurídico, practicado al efecto.

En caso de discordancia entre los títulos aportados y la reali-
dad física de las fincas, prevalecerá ésta sobre aquéllos.

3.- En los supuestos de discrepancia sobre la propiedad de un
terreno, de parte de él o señalamiento de lindes, se estará a lo
dispuesto en el artículo 103.4 del Reglamento de Gestión Urba-
nística, en relación con el artículo 10 del Real Decreto 1.093/
1997, de 4 de julio.
BASE 12ª.- FINCAS A EXPROPIAR Y SU VALORACION.

1.- La Junta tendrá la consideración jurídica de beneficiaria en
los supuestos de expropiación a propietarios que en tiempo legal lo
hubieran solicitado o para los que procediera imperativamente por
causa legal. Conforme a lo dispuesto en el art. 161 L.O.U.A., la
administración actuante podrá optar entre el procedimiento de ta-
sación conjunta o el regulado en la Ley de Expropiación Forzosa.

2.- Las fincas expropiadas por falta de incorporación de sus
propietarios a la Junta, se valorarán de acuerdo con lo prevenido
en la Ley 6/1.998, de 13 de Abril, sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones.

3.- Las adquisiciones de terrenos por la Junta en virtud de
expropiación forzosa están exentas con carácter permanente
del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y del de
Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración de
transmisiones de dominio a los efectos de exacción del impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos o cualesquiera otro
que sustituya a los indicados.

4.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los
intereses y recargos procedentes, realizado en cualquier mo-
mento anterior al levantamiento del acta de ocupación, dará lugar
a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta
del moroso todos los gastos originados a consecuencia de la
iniciación del referido expediente.

BASE 13ª.- VALORACIÓN DE LOS DERECHOS REALES SO-
BRE LAS FINCAS; SERVIDUMBRES PREDIALES Y DERE-
CHOS PERSONALES CONSTITUIDOS.
1.- El hecho de que existan cargas reales sobre algunas de  las

fincas incluidas en la zona a urbanizar no altera su valoración
como finca aportada ni la adjudicación que corresponda a la mis-
ma pero, si dichas cargas son susceptibles de subrogación  real,
pasarán a gravar las fincas adjudicadas al propietario, convirtién-
dose en otro caso en crédito sobre la nueva finca.

2.- Para la determinación de la compatibilidad o no de la  carga
y procedimiento a seguir, se estará a lo dispuesto en el art. 12 del
R.D. 1.093/97.

3.- La ejecución de la Unidad comporta la extinción de las ser-
vidumbres prediales incompatibles con ella y la de los arrenda-
mientos urbanos y rústicos existentes sobre las fincas.

Para la valoración de servidumbres prediales, derechos rea-
les sobre fincas y derechos personales, se estará, según el
derecho de que se trate, a lo establecido en la legislación
expropiatoria, en el Derecho Civil o en el Administrativo y, en
su defecto, a lo señalado para los Impuestos de Sucesiones y
Transmisiones Patrimoniales.

4.- Para la expropiación y valoración se abrirá el correspondien-
te expediente conforme a la Ley de Expropiación Forzosa siendo
expropiante el Ayuntamiento y beneficiaria la Junta, indemnizándo-
se la extinción de servidumbres y de arrendamientos.

5.- Los derechos de arrendamiento y servidumbres que sean
incompatibles con la ejecución de la Unidad deberán extinguirse
con el acuerdo de aprobación del Proyecto de Reparcelación,
considerándose a todos los efectos como gastos de urbaniza-
ción la indemnización que corresponda, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 113 L.O.U.A.
BASE 14ª.- VALORACIÓN DE EDIFICACIONES, OBRAS, PLAN-

TACIONES E INSTALACIONES QUE DEBAN DEMOLERSE.
1.- Las edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones  y

otros elementos legalmente existentes sobre las fincas aporta-
das que no puedan conservarse, se valorarán con independen-
cia del suelo, y su importe se satisfará al propietario interesado,
con cargo al Proyecto en concepto de gastos de urbanización.

2.- Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su
eliminación para realizar las obras de urbanización previstas en
el Plan, cuando estén situadas en una superficie que no se deba
adjudicar íntegramente a su propietario y cuando su conserva-
ción sea radicalmente incompatible con la ordenación, incluso
como  uso provisional.

La tasación de estos elementos se efectuará en el  propio
Proyecto de Reparcelación.

3.- El Proyecto de Reparcelación respetará las edificaciones
existentes adecuando la división parcelaria a las necesidades de
su preservación. En el caso, de que hubieran de demolerse edifi-
caciones e instalaciones de naturaleza secundaria o de escasa
relevancia se tasarán conforme a los criterios de valoración
catastral por prescripción de la Ley 6/98, mientras que las insta-
laciones se valorarán con arreglo a los criterios de la legislación
expropiatoria.

4.- En las plantaciones se tasarán el arbolado y demás  planta-
ciones cuya sustantividad les atribuye una valoración  propia, de
necesaria compensación, atendido su valor agrícola y en base al
criterio de reposición.

5.- Las indemnizaciones resultantes serán objeto de  compen-
sación, en la cuenta de liquidación provisional, con las  cantida-
des de las que resulte deudor el miembro de la Junta por diferen-
cias de adjudicación o por gastos de urbanización y de Proyecto.

6.- Respecto de las plantaciones, obras, edificaciones e insta-
laciones que deban desaparecer, el acuerdo de aprobación defi-
nitiva del Proyecto de Reparcelación tendrá el mismo efecto que
el acta de ocupación en el procedimiento expropiatorio, quedando
la Junta facultada desde ese momento para proceder a su elimi-
nación material
BASE 15ª.- CRITERIOS PARA VALORAR LAS APORTACIO-

NES DE EMPRESAS URBANIZADORAS.
1.- La valoración de la aportación de empresas urbanizadoras

se determinará teniendo en cuenta el coste presupuestado en el
Proyecto de Urbanización o de las fases o partidas que vaya a
ejecutar; conviniéndose con la Junta, en el  momento de la incor-
poración, si esta cifra es definitiva o si serán de aplicación cláusu-
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las de revisión de precios o de estabilización de costes, adoptan-
do el acuerdo aprobatorio la Asamblea General.

2.- Para la adjudicación de terrenos, la Asamblea General apro-
bará el convenio con la empresa urbanizadora, por medio del  cual
se determinará la contrapartida a la aportación de la empresa, bien
mediante un cuadro de equivalencia entre las posibles cifras de
inversión y los solares que en cada caso  correspondan  –ya se
determinen concretamente, ya se indiquen las características
volumétricas de uso y la etapa en que se entregarán–, bien por
remisión de precios de mercado, a la decisión adoptada por técnicos
imparciales o a cualquier otra circunstancia o determinación de futuro.

3.- La participación de la empresa disminuirá la de los restantes
miembros de la Junta, salvo que alguno opte por realizar en dine-
ro su aportación con lo cual mantendrá íntegro el aprovecha-
miento lucrativo que le pertenezca en adjudicación.
BASE 16ª.- CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANI-

ZACION.
1.- La adjudicación de las obras de urbanización podrá reali-

zarse, en todo o en parte, por empresas urbanizadoras incorpo-
radas a la Junta, con los requisitos y efectos que se recogen en
los Estatutos y en estas Bases.

2.- En otro caso, la ejecución será por la empresa o empresas
que se determine en virtud del acuerdo de la Asamblea General,
a propuesta del Consejo Rector, a través de concurso o
concurso-subasta, subasta o adjudicación directa.

3.- En cualquiera de los casos, en el contrato de ejecución de
obras se hará constar todas y cada una de las siguientes deter-
minaciones, además de las cláusulas que constituyen su conte-
nido típico:

a).- El compromiso de la empresa adjudicataria de ajustarse en
el plazo y modo de ejecución al Proyecto de Urbanización y de
facilitar la acción inspectora del Ayuntamiento y del Consejo Rec-
tor de la Junta con respecto de las obras.

b).- Los supuestos de incumplimiento que darán lugar a la
resolución del contrato y las indemnizaciones a satisfacer por
la inobservancia de las características técnicas o plazos de
ejecución.

c).- Modo y plazos de abono por la Junta de cantidades a
cuenta de la obra realizada.

d).- La retención que pueda efectuar la Junta de cada pago
parcial como garantía de una ejecución de las obras, retenciones
que no serán devueltas hasta que se hayan recibido definitiva-
mente las obras por la Administración actuante.

e).- La no transmisión de la posesión de la obra a la empresa
urbanizadora, de modo que la rescisión o resolución del contrato
de obras, cuando proceda, sea por incumplimiento sea por volun-
tad del dueño o por cualquier imposibilidad sobrevenida, resulte
eficaz y pueda la Junta continuar la obra por sí o por medio de
otro contratista.
BASE 17ª.- PLAZOS Y FORMAS DE PAGO DE CUOTAS.

1.- Las cuotas ordinarias y extraordinarias y las derramas que
procedan conforme a los Estatutos y salvo acuerdo en contrario,
serán satisfechas en metálico en el plazo máximo de un mes
desde  que se produzca la notificación de requerimiento expreso
que a tal efecto llevará a cabo el Consejo Rector.

2.- Transcurrido este plazo entrarán en juego los efectos que
establecen el número 3 del art. 39 de los Estatutos.

3.- Las cuotas no serán exigibles para aquellos propietarios
que a su tiempo hubieren optado por satisfacer sus obligaciones
urbanísticas mediante cesión de aprovechamiento.
BASE 18ª.- REPARCELACION FORZOSA O EXPROPIACIÓN

POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.
1.- Con independencia de los supuestos de expropiación a

instancia del propietario ejercitada en tiempo legal,  es procedente
también ésta conforme al art. 135.2 L.O.U.A., respecto de los
terrenos de los miembros de la Junta, en los supuestos de incum-
plimiento de obligaciones que a  continuación se indican:

a).- El impago de cuotas a la Junta transcurrido el plazo de
pago voluntario a que alude el art. 39 de los Estatutos, si en
anterior ocasión ha sido preciso acudir a la vía de apremio o
judicial para el cobro de alguna otra cuota.

b).- En general, el incumplimiento reiterado de alguna o algunas
de las obligaciones que señala el art. 16 de los  Estatutos, debida-
mente acreditado en Asamblea General y aprobada la sanción
por la Asamblea y por el Ayuntamiento.

2.- El incumplimiento de las obligaciones ordinarias por el pro-
pietario podrá dar lugar a que la Junta lo someta al régimen de
reparcelación forzosa, según previene el art. 135 L.O.U.A.

3.- No podrá instarse ninguno de los procedimientos señala-
dos en el apartado anterior hasta que haya transcurrido el plazo
establecido en la notificación expresa de pago efectuado por el
órgano competente de la Junta. Para la práctica de éste último,
se tendrá en cuenta lo previsto en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/
1992, Reguladora de las Administraciones Públicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción de la Ley 4/
1999, de 13 de abril.

4.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los
intereses y recargos procedentes, realizado en cualquier mo-
mento anterior al levantamiento del Acta de Ocupación, dará lu-
gar a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta
del  moroso todos los gastos originados a consecuencia de la
iniciación del referido expediente.
BASE 19ª.- ENAJENACIÓN DE TERRENOS POR LA JUNTA.

1.- Con objeto de hacer frente a los gastos de urbanización e
indemnizaciones que procedan y en uso de su carácter de titular
fiduciaria de ellas, la Junta de Compensación podrá enajenar algu-
no o  algunos de los inmuebles, en todo o en parte, siempre que se
hubieran reservado a tal fin en el Proyecto de Reparcelación.

2.- El adquirente quedará subrogado en todos los derechos y
obligaciones que corresponderían al titular primitivo del terreno
en relación con la Junta de Compensación atendida la  proporción
de los terrenos adquiridos, respecto de la superficie total aporta-
da por los miembros de la Junta.

3.- Si la transmisión se verifica una vez convertido el terreno en
solar, sea a través de enajenación por la Junta o en el supuesto
de adjudicación a empresas urbanizadoras, se acordará lo pro-
cedente en cuanto a la atribución del pago de cuotas y gastos
futuros.

4.- Tanto para el caso de enajenación de terrenos como para
gravar las fincas, será necesario el oportuno acuerdo de la Asam-
blea General, en el cual incluso se podrá fijar el precio de venta
respecto del primer caso.
BASE 20ª.- RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA DE COMPEN-

SACION.
1.- La Junta de Compensación será directamente responsable

frente al Ayuntamiento de la urbanización completa de la Unidad
de Ejecución, tanto en lo que respecta a las características técni-
cas de las obras como en lo referente a los plazos de  ejecución
y transmisión a la Entidad Local.

2.- Según lo dispuesto en el art. 153.2 L.O.U.A., la Junta será
responsable de la conservación de las obras hasta su recepción
en las condiciones previstas en el art. 154 L.O.U.A.

3.- En caso de falta de urbanización, la administración actuante
podrá proceder a incoar expediente conducente a la sustitución
del sistema de compensación por otro de actuación pública con-
forme a lo previsto en el art. 109 L.O.U.A.

4.- La Junta de Compensación será responsable ante cada
uno de sus miembros del daño patrimonial que pudieran sufrir por
la actuación de aquélla.
BASE 21ª.- AFECCIÓN REAL DE LOS TERRENOS.

1.- De acuerdo con lo previsto en el art. 133 L.O.U.A., los
terrenos quedan afectos al cumplimiento de las obligaciones in-
herentes al Sistema de Compensación, lo que se hará constar en
el Registro de la Propiedad a instancia de la Junta de Compensa-
ción, mediante certificación administrativa de la constitución de la
Junta y de estar incluida la finca en la Unidad de Ejecución.

2.- Las fincas resultantes quedan afectas, con carácter real, al
pago de los costes de urbanización en la proporción que corres-
ponda, afección que se cancelará en los términos del art. 20 del
R.D. 1.093/97, sin perjuicio de lo dispuesto en la Base 10ª.4.
BASE 22ª.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS FINCAS

RESULTANTES.
Las parcelas con aprovechamiento lucrativo se valorarán se-

gún la superficie edificable que a cada parcela se le atribuya en la
ordenación.
BASE 23ª.- DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y CARGAS.

1.- La distribución de beneficios, cargas o pérdidas resultantes
de la actuación urbanística de la Junta de Compensación, se
hará atendiendo a la cuota de participación que cada uno tenga
en la Entidad.
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2.- La proporcionalidad no se altera por la existencia de enaje-
naciones o de expropiaciones de que sea beneficiaria la Junta o
por la incorporación de empresas urbanizadoras, que participa-
rán en la forma indicada en estas Bases.

3.- La señalada proporción no queda tampoco alterada por el
hecho de haberse satisfecho alguna cuota con recargo por mora,
ya que dicha cantidad queda exclusivamente a beneficio de la
Junta.
BASE 24ª.- CUANTÍA Y FORMA DE LA ADJUDICACIÓN DE

FINCAS RESULTANTES.
1.- La adjudicación de las fincas resultantes de la actuación

urbanizadora se hará entre los miembros de la Junta, al igual que
los restantes beneficios o cargas, en proporción a sus participa-
ciones, conforme a las presentes Bases.

2.- Las zonas no edificables de cada una de las parcelas se
adjudicarán junto con las superficies edificables de las mismas.

3.- Cuando por ser inferior el número de solares resultantes al
de titulares de fincas aportadas o por la escasa cuantía de los
derechos de algunos miembros de la Junta, previa o consecuen-
cia de habérsele ya adjudicado alguna finca, no sea posible la
atribución de finca independiente, se adjudicarán en proindiviso,
expresándose en el título la cuota correspondiente a cada propie-
tario, salvo que proceda la adjudicación en dinero, de acuerdo
con lo prevenido en la Base 26ª.
BASE 25ª.- MOMENTO, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE

LA ADJUDICACIÓN.
1.- La aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación he-

cha por el órgano administrativo actuante, y la expedición de
documento con las solemnidades y requisitos de las actas de sus
acuerdos o el otorgamiento por el mismo de escritura pública, con
el contenido reseñado en el art. 113 R.G.U. y con sujeción a lo
establecido en el art. R.D. 1.093/97, determinarán la inscripción en
el Registro de la  Propiedad y la subrogación con plena eficacia
real de las antiguas por las nuevas parcelas, gozando tales adju-
dicaciones de las exenciones fiscales legalmente establecidas.

2.- En la formulación del Proyecto Reparcelación se tendrán en
cuenta, en lo posible, las solicitudes de los miembros de la Junta,
siendo criterios de preferencia entre ellos, que decidirán en favor
de quien reúna ambos o por el orden de su enumeración, en otro
caso:

a).- Que su participación permita la adjudicación de finca inde-
pendiente.

b).- Que la finca a adjudicar esté situada en lugar próximo a la
finca o fincas aportadas por el peticionario.

c).- Cuando el valor del derecho de un beneficiario en la
reparcelación no alcance o bien supere el fijado para la adjudica-
ción de una o varias fincas resultantes como tales fincas inde-
pendientes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán sa-
tisfacerse en dinero. La adjudicación se producirá en todo caso
en exceso cuando se trate de mantener la situación de propieta-
rios de fincas en las que existan construcciones compatibles con
el instrumento de planeamiento en ejecución.
BASE 26ª.- COMPENSACIÓN A METAÁLICO EN LA ADJUDI-

CACION.
1.- Cuando no sea posible la correspondencia exacta entre la

cuota de participación de un miembro de la Junta y la cuota  de
adjudicación en terrenos, el defecto o el exceso se  compensarán
en metálico, siempre que la diferencia no sea superior al 15% del
valor de los terrenos que se le adjudiquen.

2.- Para el cálculo de la suma compensatoria de diferencias, se
atenderá al valor legal conforme a los criterios de la Ley 6/98,
salvo que fuera mayor el de la oferta que incorporan estas Bases,
en cuyo caso se aplicará este último.

3.- El estudio técnico que señale el precio medio de los  terre-
nos a estos efectos, será aprobado por la Asamblea General
antes de las adjudicaciones y se reflejarán en el Proyecto de
Reparcelación las concretas adjudicaciones en metálico que se
produzcan.

4.- En todo caso, se procurará que la atribución de compensa-
ciones en metálico sea proporcionada y equivalente entre todos
los miembros de la Junta, para lo que se evitarán adjudicaciones
en terrenos que obliguen a posteriores indemnizaciones
sustitutorias en dinero a otros miembros.

5.- A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los terrenos
adjudicables, por enajenación directa de ellos por la Junta o por

su atribución a empresa urbanizadora, el derecho de los miem-
bros de la Junta se transformará parcialmente en derecho a una
compensación de dinero, que supondrá una reducción porcen-
tual en la adjudicación «in natura», determinada por la  proporción
que exista entre el valor de los terrenos enajenados y el total.
BASE 27ª.- MOMENTO DE EDIFICACIÓN DE LOS TERRENOS.

1.- No podrá construirse sobre los terrenos adjudicados hasta
que los mismos tengan la condición legal de solares, y haya
adquirido firmeza en vía administrativa el acto de aprobación del
Proyecto de Reparcelación.

2.- No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los propieta-
rios de terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución podrán soli-
citar licencia de edificación y construir, si se obtiene ésta, antes
de que adquirieran la condición de solar, siempre que concurran
los siguientes requisitos:

a).- Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto
de aprobación del Proyecto de Reparcelación.

b).- Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.
c).- Que por el estado de realización de las obras de urbaniza-

ción, el Ayuntamiento considere previsible que a la terminación de
la edificación la parcela de que se trate contará con todos los
servicios necesarios para tener la condición de solar.

d).- Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa a
no utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida la obra de
urbanización y a establecer tal condición en las cesiones de de-
recho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o
parte del edificio.

e).- Que se preste caución en cantidad suficiente para asegu-
rar la ejecución de la urbanización.

3.- En el caso de que convenga a los intereses de la Junta la
edificación de algún terreno por cuenta de la misma y aunque ello
no esté previsto en los Estatutos, podrá acordarse así en Asam-
blea General, como modificación o adición estatutaria, tramitada
como tal.

4.- No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no
esté recibida la urbanización  y se encuentren en condiciones de
funcionamiento los suministros de agua y energía eléctrica y las
redes de alcantarillado.
BASE 28ª.- CONSERVACIÓN DE LA URBANIZACIÓN HASTA

SU ENTREGA AL AYUNTAMIENTO.
1.- Hasta tanto se produzca la recepción de los terrenos y

servicios por el Ayuntamiento, la conservación de la urbanización
corre a cargo de la Junta de Compensación, estándose al criterio
de proporcionalidad general entre los miembros de la misma,
aplicable a la distribución de beneficios y cargas, para el pago de
cuotas de conservación.

2.- En cuanto a los adquirentes de terrenos por cualquier título,
las cuotas a satisfacer, en relación con las totales, vendrán deter-
minadas por la proporción que guarda el valor de los terrenos
respecto al total de las fincas resultantes y serán siempre a cargo
de cada uno de los adquirentes, sin posibilidad de pacto en con-
trario con la Junta de Compensación, como excepción al principio
general establecido en el número 3 de la  Base 13ª.
BASE 29ª.- TRANSMISIÓN AL AYUNTAMIENTO DE TERRE-

NOS Y SERVICIOS.
1.- El acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de

Reparcelación producirá la transmisión al Ayuntamiento de los
terrenos que han de ser objeto de cesión gratuita para su afecta-
ción a los usos previstos en el Plan, así como los de concreción
del diez por ciento del aprovechamiento, urbanizados. En caso de
acordarse compensación sustitutoria en dinero, el pago habrá de
efectuarse dentro de los quince días siguientes.

2.- La cesión de las obras de urbanización e instalaciones cuya
ejecución estuviere prevista, se producirá en favor de la Adminis-
tración actuante antes de tres meses desde su recepción defini-
tiva por la Junta.

3.- La adjudicación de fincas y cesión de terrenos a la Admi-
nistración actuante se formalizará en escritura pública o en
documento expedido por la misma con las solemnidades y
requisitos de las actas de sus acuerdos y la cesión de obras
e instalaciones se reflejará en acta que suscribirá con la Jun-
ta  de Compensación.
PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPEN-
SACION DE LA UNIDAD DE EJECUCION UE-1 DEL PLAN

PARCIAL  PPI-2 DE LAS NN.SS DE BENAMEJÍ
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CAPÍTULO I
-Disposiciones Generales-

Artículo 1.- Denominación.
1.- Para la gestión de la Unidad de Ejecución UE-1del Plan

Parcial PPI-2 que desarrolla las previsiones establecidas por el
planeamiento general, se constituye por los propietarios de los
terrenos incluidos en su ámbito una entidad que tendrá persona-
lidad jurídica propia distinta a la de sus miembros, naturaleza
administrativa y plena capacidad de obrar para el cumplimiento
de sus objetivos y fines y, en particular, la ejecución del
planeamiento general en los límites del Sector y que se denomina
Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución UE-1 del Plan
Parcial  PPI-2 de Benamejí.

2.- La Junta de Compensación se regirá por lo establecido en la
Ley Autonómica 7/02, de 17 de diciembre sobre Ordenación Ur-
banística de Andalucía, en lo sucesivo L.O.U.A., en el Reglamen-
to de Gestión Urbanística y por lo dispuesto en los presentes
Estatutos y Bases de Actuación y, con carácter supletorio por la
Ley de Sociedades Anónimas.
Artículo 2.- Domicilio.

1.- El domicilio de la Junta se establece en Avenida Gran Capi-
tán, esquina Ronda Vial Norte, 46, Local nº 3, planta 2.

2.- La Asamblea General podrá trasladar dicho domicilio  den-
tro del término municipal, dando cuenta al Ayuntamiento y al Re-
gistro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.
Artículo 3.- Objeto y fines.

La Junta de Compensación tiene por objeto la distribución equi-
tativa entre sus miembros de los beneficios y cargas de la gestión
del Plan Parcial, así como el cumplimiento de los deberes de
cesión de los terrenos destinados a viario, dotaciones y, en su
caso, de aquellos en los que se sitúe el aprovechamiento corres-
pondiente a la Administración; y de ejecutar la urbanización en los
términos y condiciones que determina el planeamiento general, a
costa de los propietarios afectados.

Para el cumplimiento de su objeto social, corresponde a la
Junta de Compensación:

1.- Redactar, e impulsar los Proyectos de Urbanización y de
Reparcelación, de conformidad con lo dispuesto en la L.O.U.A.,
Reglamento de Gestión Urbanística, Plan Parcial, en estos Esta-
tutos y en las Bases de Actuación.

2.- Ejecutar a su cargo las obras de urbanización, que podrá
concertar en los términos que las Bases de Actuación estable-
cen, y conservarlas hasta el momento de la recepción por el
Ayuntamiento, realizando los actos necesarios para que esta se
produzca en los términos del art. 154 L.O.U.A.

3.- Solicitar del Ayuntamiento el ejercicio de la expropiación
forzosa en beneficio de la Junta, tanto respecto de los propieta-
rios que así lo hubieran solicitado con amparo y en el tiempo del
art. 129.3.b L.O.U.A. como, en su caso, la de aquéllos que
incumplan sus obligaciones en los términos señalados en las
Bases de Actuación.

4.- Solicitar del Ayuntamiento el ejercicio de  la vía de apremio
para el cobro de las cantidades adeudadas por  los miembros de
la Junta.

5.- Ceder los terrenos de uso público ya urbanizados al Ayun-
tamiento.

6.- Interesar la inscripción de la Junta en el Registro de  Entida-
des Urbanísticas Colaboradoras, así como en el Registro Mer-
cantil si resultara necesario o se considerase conveniente.

7.- Ceder gratuitamente al Ayuntamiento, las obras de  urbani-
zación, de las instalaciones y dotaciones cuya ejecución viene
prevista en el Plan  y Proyecto de Urbanización.

Ceder al Ayuntamiento el suelo correspondiente al 10% del
aprovechamiento del ámbito ya urbanizado o, en su caso, la can-
tidad sustitutoria en metálico que proceda.

8.- Formalizar operaciones de crédito para la urbanización del
Sector, incluso con garantía hipotecaria sobre  los terrenos.

9.- Adquirir, poseer, gravar y enajenar los terrenos aportados,
cumplimentando en este último caso lo prevenido en el  art. 177-1
del Reglamento de Gestión Urbanística, con excepción de los
bienes del Municipio.

10.- La gestión, representación y defensa de los intereses  co-
munes de sus asociados ante cualquier Autoridad u Organismo
del Estado, la Provincia o el Municipio o los organismos  autóno-
mos de cualquier clase, así como los Tribunales en todos  sus

grados y jurisdicciones con respecto a todos los actos,  contra-
tos, acciones y recursos que resulten convenientes o  necesa-
rios para la realización de sus fines.

11.- Adjudicar las parcelas resultantes del Proyecto de
Reparcelación, pudiendo adjudicar terrenos a la Junta para, con
el producto de su enajenación, hacer frente a los gastos de
urbanización.

12.- Exigir, en su caso, de las empresas que prestaren sus
servicios –salvo en la parte que según la normativa aplicable
deban soportar los usuarios–, el reembolso de los gastos de
instalación de las redes de agua y energía eléctrica.

13.- Solicitar y gestionar la obtención de los beneficios  fiscales
previstos en la  Ley del Suelo y demás disposiciones aplicables.

14.- La realización de toda clase de actos jurídicos conducen-
tes a los fines societarios, incluso la celebración de cuantas ope-
raciones sean usuales en el tráfico financiero o bancario.

15.- Y, en general, el ejercicio de cuantas actividades o  dere-
chos le correspondan según estos Estatutos, la L.O.U.A. y de-
más disposiciones aplicables.
Artículo 4.- Órgano urbanístico bajo cuya tutela actúa.

1.- La Junta de Compensación ejercerá sus funciones bajo la
tutela e inspección del Ayuntamiento que tendrá carácter de ad-
ministración actuante.

2.- En el ejercicio de la función de control y fiscalización corres-
ponde al Ayuntamiento:

a).- Dictaminar favorablemente y someter al órgano competen-
te para que éste, en el plazo de un mes, eleve al Pleno de la
Corporación u órgano con competencia delegada, propuesta de
aprobación de la iniciativa para el establecimiento del sistema de
compensación, por contar ya con la adhesión de propietarios que
representan más del cincuenta por ciento (50%) de los terrenos
afectados. Todo ello, con aprobación inicial los Proyectos de Es-
tatutos y  Bases de Actuación que se someterán a información
pública a través  de la oportuna publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la  Provincia, con notificación individual a todos los pro-
pietarios afectados otorgándoles el plazo de 20 días durante el
cual los propietarios no promotores podrán formular alegaciones
y habrán de ejercitar la opción a que se refiere el art. 129.3 L.O.U.A.,
con la advertencia a los mismos de que el sistema continuará en
régimen de aportación forzosa mediante reparcelación respecto
de los propietarios que no efectúen opción alguna dentro del pla-
zo concedido.

b).- A su tiempo, proponer al órgano municipal competente la
aprobación definitiva de la iniciativa junto con los presentes Pro-
yectos de Estatutos y Bases de Actuación, publicando el acuerdo
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y notificándolo individual-
mente a los propietarios afectados, haciendo saber a los que no
hubieren ejercitado opción alguna que les será de aplicación el
régimen de reparcelación forzosa.

c).- Designar el representante de la administración  actuante
en la Junta de Compensación, el cual formará  parte de la Asam-
blea General y, en su caso, del Consejo Rector, con voz pero sin
voto.

d).- Aprobar la constitución de la Junta y remitir el acuerdo y la
escritura de constitución al Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras para su inscripción.

e).- Tramitar e informar el proyecto de reparcelación conforme
a lo dispuesto en el art. 101 L.O.U.A.

f).- La resolución de los Recursos de Alzada formulados contra
los acuerdos de la Junta.

g).- Vigilar la ejecución de las obras e instalaciones y adoptar,
en su caso, las medidas previstas en el art. 175.3  del Reglamento
de Gestión Urbanística.

h).- Acordar la recepción de las obras en los términos de los
arts. 153 y 154 L.O.U.A.

i).- La protección de la legalidad urbanística en la actuación
sobre la Unidad de Ejecución.

j).- En general cuantas otras atribuciones resulten de  aplicar el
ordenamiento vigente.

3.- Corresponderá al Ayuntamiento, a través de sus órganos
competentes:

a).- La aprobación de la iniciativa de compensación y del pro-
yecto de reparcelación.

b).- El ejercicio de la expropiación forzosa en  beneficio de la
Junta respecto de los terrenos de los propietarios que así lo
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hubieran solicitado en el periodo de información pública, así como,
a solicitud de la Junta de Compensación, de los pertenecientes a
quienes incumplan sus obligaciones en los casos que legalmente
resulte procedente.

c).- La utilización, en su caso y a solicitud de la Junta, de la vía
de apremio para el cobro de  las cantidades adeudadas por cual-
quiera de los miembros de la  Entidad.
Artículo 5.- Delimitación.

El ámbito de actuación de la Junta se circunscribe al suelo
comprendido dentro del perímetro de la Unidad de Ejecución UE-
1 del Plan Parcial PPI-2 de Benamejí.
Artículo 6.- Duración.

La duración de la Junta será indefinida desde su inscripción en
el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras hasta el
cumplimiento total de su objeto.
Artículo 7.- Proyecto de Reparcelación.

En desarrollo de los criterios resultantes de las Bases, se redac-
tará en su día el Proyecto de Reparcelación en el que se reflejarán
las fincas aportadas y resultantes, con sus adjudicatarios, los te-
rrenos a ceder al Ayuntamiento y el importe de las compensacio-
nes a metálico si fueran procedentes. Aprobado el Proyecto por la
Junta y por el Ayuntamiento, constituirá título para la adjudicación
de los terrenos.

CAPÍTULO II
 -De los componentes de la Junta-

Artículo 8.- Miembros de la Junta.
1.- La Junta de Compensación quedará compuesta por las

siguientes personas o entidades.
A).- Las personas físicas o jurídicas titulares de terrenos inclui-

dos en el ámbito o propietarios de sistemas generales adscritos
que se constituyan en promotores de la junta de compensación
por haber formulado la iniciativa o mediante posterior adhesión en
los términos del art. 129.3 L.O.U.A. Como documento anexo a los
estatutos se acompaña relación nominal de los propietarios afec-
tados y domicilio de los mismos.

También cabrá la incorporación en la escritura pública de cons-
titución de la Junta o bien, mediante posterior escritura unilateral
de adhesión en el plazo del art. 12.3 de estos Estatutos.

B).- La empresa urbanizadora que eventualmente se incorpore
a la Junta conforme a las previsiones de estos Estatutos y de las
Bases de Actuación.

2.- También formará parte de la Junta el representante del Ayun-
tamiento que ejercerá su representación en la Asamblea General
y, en su caso, del Consejo Rector.

3.- Los propietarios de fincas a que se refiere el apartado 1
anterior, podrán hacer uso del derecho a ejercitar su incorporación
a la Junta, con independencia del otorgamiento de escritura, me-
diante escrito dirigido al Ayuntamiento, presentado  en su Registro
de Entrada, en que se harán constar los siguientes extremos:

a).- Nombres, apellidos y domicilio.
b).- Su voluntad de incorporarse a la Junta, manifestando su

opción entre el abono de los costes de urbanización en dinero o
mediante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo que
les corresponda.

c).- La superfície y linderos de las fincas de su propiedad.
d).- La naturaleza, duración y alcance de los derechos reales

en su caso constituidos sobre ellas.
e).- Los títulos de los que dimanen los respectivos derechos y

certificación registral de titularidad y cargas.
4.- Para el supuesto de existir propietarios desconocidos o en

domicilio ignorado, la notificación se efectuará en la forma que
establece el art. 59 de la Ley del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (4/
1999, de 13 de enero).

5.- Transcurridos los plazos de incorporación a la Junta legal y
estatutariamente previstos, quedarán sujetos a reparcelación for-
zosa los propietarios que no hubiesen manifestado su opción de
incorporarse.

6.- En el supuesto de que la nuda propiedad y el usufructo o
cualquier otro derecho real limitativo del dominio perteneciera a
distintas personas, la cualidad de miembro corresponderá al
nudo propietario, estándose en última instancia a las normas
establecidas al respecto en el derecho común. No obstante, el
titular del derecho real percibirá el rendimiento económico que le
corresponda.

Serán de cuenta del usufructuario las cuotas que pudieran
corresponder por razón de los terrenos situados en la Unidad de
Ejecución sobre los que el usufructo recayere. De incumplirse
esta obligación por el usufructuario, la Junta deberá admitir el
pago de las cuotas hechas por el nudo propietario.

De no ser satisfechas las cuotas por ninguno de los interesa-
dos o si el propietario incumpliere las demás obligaciones que le
incumben, la Junta podrá optar entre exigir el pago de las cuotas
y el cumplimiento de las obligaciones o solicitar la expropiación de
la finca o fincas de que se trate.

7.- Los cotitulares de una finca o derecho habrán de designar
una sola persona para el ejercicio de sus facultades como miem-
bro de la Junta, respondiendo solidariamente frente a ella de cuan-
tas obligaciones dimanen de su condición. Si no designaren re-
presentante en el plazo que al efecto se señale, lo nombrará el
órgano actuante. El designado en este caso ejercerá sus funcio-
nes hasta tanto los interesados no designen otro.

8.- Los titulares de cargas o gravámenes inscritos, serán noti-
ficados del proyecto de reparcelación que se elabore pudiendo
formular alegaciones durante el periodo de deliberación estable-
cido para los propietarios en el art. 101 L.O.U.A.

9.- Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que
tengan limitada su capacidad de obrar estarán representadas en la
Junta por quienes ostenten la representación legal de los  mismos.
Artículo 9.- Incorporación de empresas urbanizadoras.

1.- Podrán incorporarse a la Junta de Compensación las empre-
sas urbanizadoras que aporten total o parcialmente los fondos o
los medios necesarios para la urbanización. La empresa urbaniza-
dora estará representada en la Junta por una sola persona.

2.- La incorporación podrá acordarse antes de la constitución de
la Junta, reflejándose en el acuerdo constitutivo o bien con poste-
rioridad, para lo cual será necesario la convocatoria de una Asam-
blea General, la asunción  en ella por la empresa de los compromi-
sos que al respecto se establezcan y la adopción del acuerdo con
el voto favorable de los dos tercios de las cuotas de la Junta.

3.- Para la validez de la incorporación de la empresa urbaniza-
dora será preciso además que la misma garantice su gestión en
la forma y cuantía que determine, en su caso, la Junta de Com-
pensación.

4.- Para la valoración de la aportación de las empresas urbani-
zadoras y de las adjudicatarias a su favor se estará a lo señalado
en las Bases de Actuación.
Artículo 10.- Reparcelados forzosos.

Los propietarios cuyas fincas sean objeto de reparcelación
forzosa por  haber omitido en tiempo legal la opción a que se
refiere el art. 129.3, no ostentarán la cualidad de miembros de la
Junta de Compensación si bien tendrán derecho a deliberar y
formular alegaciones al proyecto de reparcelación por el mismo
periodo fijado reglamentariamente para los propietarios asocia-
dos, sin perjuicio de los derechos que les asistan como interesa-
dos en orden a formular recurso contra los actos administrativos
que les afecten.
Artículo 11.- Transmisión de bienes y derechos.

1.- La incorporación de los propietarios a la Junta no presupo-
ne la transmisión a la misma de la propiedad de los inmuebles. Sin
embargo los correspondientes terrenos quedarán directamente
afectados al cumplimiento de las obligaciones  inherentes al siste-
ma de compensación, con anotación en el  Registro de la Propie-
dad según lo preceptuado en los arts. 133 L.O.U.A. y 19 R.D.
1.093/97.

2.- La Junta de Compensación actuará como fiduciaria con
pleno poder dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los pro-
pietarios miembros de ella sin más limitaciones que las estableci-
das en los presentes Estatutos.

3.- La Junta de Compensación será beneficiaria de la expropia-
ción tanto de los terrenos cuyos propietarios así lo soliciten como
de aquéllos que incumplan las obligaciones del sistema para con
la Junta.

4.- El aprovechamiento urbanístico que adquiera la Junta por
causa de expropiación, por reparcelación forzosa o por provenir
de aquellos propietarios que opten por satisfacer sus cargas
mediante entrega de aprovechamiento, tendrá como destinata-
rios únicos a los propietarios que satisfagan en dinero sus obliga-
ciones, los cuales acrecerán tal aprovechamiento en proporción
a sus respectivos derechos originarios.
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5.- Para hacer frente a los gastos de urbanización la Junta
podrá enajenar y gravar terrenos incluso con garantía hipoteca-
ria, bien incorporados a ella por expropiación, bien aportados por
sus miembros, previo acuerdo adoptado por estos últimos en
Asamblea General, con el quórum previsto en el  art. 20 de estos
Estatutos, y ello siempre que se hubieran  reservado a tal fin en el
proyecto de reparcelación.

6.- Los miembros de la Junta de Compensación podrán enaje-
nar terrenos o su participación en la misma, con las siguientes
condiciones:

a).- El transmitente notificará en forma fehaciente a la Junta las
circunstancias del adquirente y las condiciones de la transmisión,
a los efectos de la necesaria constancia.

b).- El adquirente por cualquier clase de título queda subrogado
en los derechos y en las obligaciones del transmitente pendientes
por razón de la participación enajenada, haciéndose expresa
mención de ellos en el título de transmisión.

CAPÍTULO III
 -De la constitución de la Junta-

Artículo 12.- Contenido de la escritura de constitución.
1.- Determinados en forma definitiva los elementos  personales

de la Junta, los promotores convocarán a todos los propietarios
para la constitución definitiva de la entidad dentro del plazo que fije
el Ayuntamiento, realizando la convocatoria mediante carta certi-
ficada cursada al menos diez días hábiles antes de la fecha pre-
vista y señalando en ella el objeto de la convocatoria.

2.- En la escritura de constitución se harán constar cuando
menos, los siguientes extremos:

a).- Relación de los propietarios y, en su caso, empresas urba-
nizadoras.

b).- Relación de las fincas de que son titulares.
c).- Personas que hayan sido designadas para ocupar los car-

gos del Consejo Rector.
d).- Acuerdo de constitución.
3.- Los interesados que no otorguen esta escritura, podrán

consentir su incorporación en escritura de adhesión dentro del
plazo que al efecto señale la Asamblea constitutiva que no podrá
ser superior a dos meses y, en todo caso, antes de que adquiera
personalidad jurídica la Junta de Compensación. Transcurrido el
periodo máximo de los anteriores sin que lo  hubieren hecho se
les tendrá por no adheridos al sistema y serán objeto de expro-
piación o reparcelación forzosa, según proceda.

4.- Copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en su
caso, se trasladará al Ayuntamiento, que adoptará, si procediere,
acuerdo aprobatorio.

5.- Aprobada por el Ayuntamiento la constitución, ésta elevará
el acuerdo adoptado junto a la copia autorizada de la escritura, a
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
para su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Co-
laboradoras, conforme al art. 111 L.O.U.A., en relación con el
27.2 R.G.U.

6.- Una vez inscrita la Junta de Compensación, adquiere per-
sonalidad jurídica.
Artículo 13.- Quórum de la Asamblea Constitutiva.

Para la celebración de la Asamblea constituyente, se requerirá
la presencia, personal o representada, de los propietarios titula-
res de terrenos, ya sean entidades, personas físicas o jurídicas,
incluidos en el ámbito, incorporados a la Junta, que representen
más del cincuenta por ciento de las  cuotas de participación. La
sesión será presidida por el socio promotor que se designe al
efecto, haciendo las veces de secretario la persona que con este
objeto se designe en la sesión, la cual levantará acta de todo lo
actuado y acordado en ella, salvo que la Asamblea se celebre a
presencia notarial, en cuyo caso dará fe el funcionario público.

CAPÍTULO IV
 -Derechos y obligaciones de los miembros-

Artículo 14.- Derechos.
a).- Asistir, presentes o representados con poder suficiente o

expresa delegación escrita para cada reunión, a la Asamblea
General y deliberar y votar sobre los asuntos de que ésta conoz-
ca, así como ser electores o elegibles para todos los cargos de
gobierno y administración de la Junta.

El derecho de  voto se ejercerá atribuyendo a cada asociado
tantos votos como cuotas de participación ostente por su res-
pectiva aportación. Para el cálculo de los votos, se tomará la

proporción porcentual de participación de cada propietario en la
total superfície de la Unidad, atribuyéndose un voto por cada
décima de entero que a cada propietario corresponda en partici-
pación porcentual. La adquisición por la Junta de las fincas que
sean expropiadas incrementará proporcionalmente los votos de
los propietarios que hayan aceptado afrontar el pago en dinero de
sus obligaciones, en proporción a sus respectivas cuotas origi-
narias. Otro tanto ocurrirá respecto de los votos correspondien-
tes a las cuotas de finca aportada que entreguen a la Junta los
propietarios que opten por contribuir en especie a sus obligacio-
nes urbanísticas.

Tendrá eficacia la delegación de voto cuando se emita en docu-
mento en que conste el orden del día de la sesión de que se trate.
No obstante, será válido el apoderamiento general otorgado para
representar al poderdante en los órganos de la Junta, siempre y
cuando incorpore facultades bastantes para el acuerdo de que
se trate.

b).- Presentar proposiciones y sugerencias.
c).- Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos, confor-

me a los presentes Estatutos.
d).- Recibir, según el Proyecto de Reparcelación aprobado por

la Asamblea General y por la Administración actuante, las fincas
o cuotas indivisas que por compensación les correspondan, guar-
dando la misma proporción resultante de las cuotas de participa-
ción de que sea titular, sin perjuicio de las compensaciones eco-
nómicas que procedan por diferencias entre aportación y adjudi-
cación y de lo dispuesto en las Bases de Actuación reguladoras
de la reparcelación.

Los propietarios que hubieren optado por abonar sus gastos
urbanísticos en especie y los reparcelados forzosos, verán re-
ducida su adjudicación en la proporción correspondiente.

e).- Percibir los beneficios que, por cualquier causa, pudieran
obtenerse de la gestión de la Junta; y todo ello sin perjuicio del
cumplimiento de las finalidades esenciales de esta última.

f).- Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición
sobre los terrenos o cuotas de su propiedad en los términos y
condiciones señalados en los presentes Estatutos y en su caso
en los pertinentes acuerdos de la Asamblea General.

g).- Informarse sobre la actuación de la Junta y conocer el
estado de cuentas, solicitando incluso la exhibición de cualquier
documento.

h).- La participación en el haber social al tiempo de la liquidación
de la entidad.

i).- Cuantos derechos les correspondan según el ordenamien-
to jurídico vigente.

Con carácter general y en lo relativo al ejercicio de sus dere-
chos, los miembros de la Junta habrán de acomodarse a lo seña-
lado en los Estatutos y acuerdos de la misma.
Artículo 15.- Derechos de los reparcelados forzosos.

Los propietarios no adheridos que se encuentren en la situa-
ción jurídica de reparcelación forzosa, tendrán derecho a delibe-
rar y formular alegaciones respecto del proyecto de reparcelación
y otro tanto en el expediente de liquidación definitiva,  y a formular
los recursos administrativos y jurisdiccionales que derivan de su
condición de interesado en estos expedientes.
Artículo 16.- Obligaciones.

Son obligaciones de los asociados las siguientes:
a).- Poner a disposición de la Junta los documentos acreditativos

de su titularidad y, en su caso, indicar la circunstancias de los
titulares de derechos reales, con expresión de la naturaleza y
cuantía de las cargas y gravámenes.

b).- Señalar un domicilio y sus cambios, a efectos de notifica-
ciones, para constancia de la Secretaría de la Junta. Se entende-
rá como bien dirigida cualquier comunicación hecha por la Junta
al domicilio que de cada socio figura en la escritura de constitu-
ción o posteriores de adhesión.

c).- Los propietarios asociados que hubieran optado por pagar
en dinero sus obligaciones urbanísticas, vendrán obligados a sa-
tisfacer los gastos que ocasione el funcionamiento de la Junta,
honorarios por redacción de los instrumentos de planeamiento que
procedan y de los Estatutos y Bases de Actuación de la Entidad, de
los Proyectos de Urbanización y Reparcelación, costos de las
obras de urbanización y, en general, todos los que origine el cum-
plimiento de sus fines, a cuyo efecto la Asamblea General fijará las
cuotas que sean precisas. Estos propietarios pagarán sus propios
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gastos así como  la parte proporcional que corresponda por la
asunción de las cuotas de los propietarios que hubieren optado por
el pago en especie, así como los correspondientes a los
reparcelados  forzosos y a las fincas expropiadas.

d).- Los propietarios que opten por satisfacer sus obligaciones
urbanísticas mediante entrega de aprovechamiento, vendrán
obligados a consentir en la transmisión de la cuota correspon-
diente a favor de la Junta. Esta aceptación se entiende implícita
por el ejercicio de la opción correspondiente en el plazo de infor-
mación pública a que se refiere el art. 129.3 L.O.U.A.

e).- Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes
Estatutos y las obligaciones que dimanen de la actuación urba-
nística, sin perjuicio de los recursos pertinentes.

f).- Notificar a la Junta con un mes de antelación el propósito de
transmitir terrenos o su participación en ella.

g).- Regularizar la titularidad y situación registrales de los terre-
nos aportados dentro de los plazos que señale el Consejo Rector.

h).- Conferir expresamente a la Junta el poder fiduciario de
disposición sobre las fincas de que sean propietarios, facultad
que se entenderá implícita por la adhesión a la Junta, implícito en
la incorporación.

i).- Permitir la ocupación de sus fincas para la ejecución de las
obras, depósito de materiales o instalaciones complementarias.

CAPÍTULO V
 - Organos de la Junta de Compensación -

Artículo 17.- Enumeración.
La Junta de Compensación se regirá por los siguientes

Órganos:
a).- La Asamblea General.
b).- El Consejo Rector.
c).- El Presidente.
d).- El Vicepresidente.
e).- El Secretario.
Potestativamente, cuando lo estime conveniente la Asamblea

General, con la mayoría, podrá designarse un Gerente con las
facultades que expresamente se le atribuyan por aquél órgano.
A).- DE LA ASAMBLEA GENERAL.
Artículo 18.- La Asamblea General.

1.- La Asamblea General es el órgano supremo de la Junta y a
sus acuerdos quedan sometidos todos los miembros, sin perjui-
cio de los recursos que procedan.

Será presidida por el Presidente del Consejo Rector, actuando
de Secretario el que lo sea del Consejo y estará formada por las
personas físicas o jurídicas incorporadas a la Junta, así como
por el representante de la administración actuante designado al
efecto.

2.- Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Ex-
traordinarias.

3.- En sesión ordinaria se reunirá al menos dos veces al año:
- Una, en los tres primeros meses de cada ejercicio para apro-

bar la Memoria, Cuentas y Balances, la gestión del Consejo Rec-
tor, y designar a las personas que hayan de desempeñar los
cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario, en caso de
vacante, sin perjuicio de la adopción de otros acuerdos que se
estimen pertinentes.

- Otra, en los tres últimos meses del ejercicio para la  apro-
bación de los presupuestos del ejercicio siguiente y, en su
caso, fijación de las cuotas ordinarias y extraordinarias de
sus miembros.

4.- Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo acuer-
de su Presidente, el Consejo Rector o lo soliciten al menos el 25%
de las participaciones o el representante de la Administración
actuante. En estos último supuestos la Asamblea se ha de convo-
car en los 15 días hábiles siguientes a la solicitud y celebrarse
antes de otros 15 días, también hábiles. La petición de reunión
extraordinaria se hará mediante carta certificada dirigida al Presi-
dente del Consejo Rector, detallando el objeto de la reunión y los
asuntos a tratar.

5.- Estando reunidos todos los miembros de la Junta, podrá
celebrarse si se acuerda por unanimidad sin necesidad de con-
vocatoria previa.
Artículo 19.- Facultades de la Asamblea.

Son facultades de la Asamblea las siguientes:
a).- La designación y cese de los miembros del Consejo Rec-

tor, salvo el representante de la Administración tutelar.

b).- La aprobación del presupuesto de cada ejercicio y del
nombramiento de censores de cuentas.

c).- El examen de la gestión común y la aprobación en su caso,
de la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio anterior.

d).- La modificación de los Estatutos y Bases de Actuación, sin
perjuicio de la aprobación posterior por la Administración actuante.

e).- La imposición de cuotas extraordinarias para atender los
gastos no previstos en el presupuesto anual.

f).- Acordar la realización de actos dispositivos sobre los bie-
nes y derechos de la Junta y disponer lo necesario para su
formalización.

g).- Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir
los órganos urbanísticos  para asegurar las obligaciones contraí-
das por la Junta.

h).-  Resolver sobre la incorporación de empresas urbanizado-
ras en los términos previstos en el art. 9 de estos Estatutos o, en
otro caso, determinar la empresa o empresas que ejecutarán las
obras de urbanización a propuesta del Consejo Rector o incluso
acordar la constitución de sociedades con fines  de urbanización
o complementarias a la misma.

i).- Redactar el Proyecto de Urbanización de la totalidad del
Polígono o de alguna de sus fases y presentarlo ante los órganos
competentes para su ulterior tramitación.

j).- Redactar y aprobar el Proyecto de Reparcelación, previa la
apertura del periodo de audiencia por plazo de un mes para los
propietarios adheridos y demás interesados definidos en estos
Estatutos. La aprobación requerirá el voto favorable de miembros
que representen más del cincuenta por ciento de las cuotas de
participación o representación.

El Proyecto de Reparcelación así aprobado se elevará a la
administración actuante para su aprobación definitiva.

k).- Instar del órgano urbanístico actuante la expropiación for-
zosa por incumplimiento de las obligaciones por los miembros de
la Junta o la de aquellos propietarios que la hubieran solicitado en
forma.

l).- Delegar expresamente en el Consejo Rector la gestión de
todas las facultades reconocidas en favor de la Junta, salvo las
indelegables por Ley.

m).- Decidir sobre la disolución de la Junta de Compensación
con sujección a lo establecido en los presentes Estatutos.

n).- En general, el ejercicio de cuantas facultades sean  preci-
sas para el normal desenvolvimiento de la Junta y cumplimiento
de sus fines, de acuerdo siempre con los presentes Estatutos y
con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

o).- Todas aquellas facultades que no estén expresamente atri-
buidas a otro órgano de la Junta, sin perjuicio de lo cual la Asam-
blea podrá adoptar acuerdos en materias reservadas al Consejo
Rector por estos Estatutos.
Artículo 20.- Convocatoria de la Asamblea.

1.- Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias
como extraordinarias, serán convocadas por el Presidente del
Consejo Rector o, en su nombre, por el Secretario, mediante
carta certificada remitida a los miembros de la Junta con cuatro
días de antelación al señalado para la reunión.

2.- Si a juicio del Consejo Rector fuera conveniente, podrá
también ser anunciada la convocatoria en un diario local con la
misma antelación.

3.- En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como
la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,
y en caso de no haber quorum, la segunda, pudiendo  celebrarse
ésta con un intervalo de 30 minutos.

4.- No podrán ser objeto de acuerdo los asuntos no recogidos
en la convocatoria, salvo que se declare su urgencia por la una-
nimidad de las cuotas de asistencia que a su vez representen la
mayoría de los participes de la Junta.

5.- En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria podrá
indicarse que en el domicilio social se hallan a disposición de los
socios la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el Presu-
puesto para el ejercicio siguiente.
Artículo 21.- Constitución de la Asamblea.

1.- La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria,
quedará válidamente constituida en primera convocatoria si con-
curren, presentes o representados, un número de miembros que
ostenten al menos el cincuenta por ciento del total de las cuotas
de participación.
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2.- En segunda convocatoria, se considerará válidamente cons-
tituida la Asamblea cualquiera que sea el número de miembros
asistentes a la misma y las cuotas de participación representadas.

3.- Los miembros habrán de asistir personalmente o represen-
tados en la forma establecida en el art. 14.a) de los presentes
Estatutos. Las personas jurídicas deberán designar una sola per-
sona en su representación.
Artículo 22.- Adopción de acuerdos.

1.- El Presidente del Consejo Rector y en caso de vacante,
ausencia o enfermedad de éste, el Vicepresidente presidirá la
Asamblea y dirigirá los debates.

Actuará como Secretario el que lo sea del Consejo Rector.
2.- Los acuerdos, se tomarán por mayoría simple de votos,

presentes o representados.
No obstante, como excepción, se requerirá el voto favorable

de más de la mitad de las cuotas totales de participación para la
adopción de los siguientes acuerdos:

- Modificación de Estatutos y Bases de Actuación.
- Aprobación del Proyecto de Reparcelación en el ámbito de la

Junta.
- Señalamiento y rectificación de cuotas ordinarias y ex-

traordinarias.
- Contratación de créditos o préstamos.
- Enajenación y gravámen de terrenos.
- Aprobación de los criterios de valoración de las fincas resul-

tantes y de los precios para los supuestos de compensación  a
metálico en las diferencias de adjudicación.

- Designación de contratista urbanizador y contratación de
obras.

- Acordar la disolución de la Junta que sólo podrá tener lugar
una vez cumplido el objeto social.

3.- Todos los miembros de la Junta de Compensación, incluso
los disidentes y no asistentes, quedarán sometidos a los acuer-
dos adoptados por la Asamblea General, sin perjuicio de los re-
cursos y acciones procedentes contra los mismos. La interposi-
ción de cualquier recurso, excepto en los casos en que una
disposición de carácter general establezca lo contrario, no sus-
penderá la ejecución del acto impugnado.
Artículo 23.- Actas.

1.- De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará
acta con el visto bueno del Presidente, haciendo constar en ella
los miembros asistentes, por sí o por representación, los acuer-
dos adoptados y el resultado de las votaciones, reseñando en
cada caso nominalmente a quienes hayan votado en contra de
cualquier acuerdo o se hubieran abstenido.

2.- Las actas serán aprobadas en la propia reunión de la Asam-
blea con la firma de todos los asistentes o bien posteriormente en
el plazo que se señale, por medio del Presidente, el Secretario y
un Interventor designado al  efecto en la propia sesión que podrá
ser miembro del Consejo Rector. Asimismo, cabrá posponer su
aprobación para la siguiente reunión.

Las actas aprobadas hacen ejecutivos los acuerdos a que se
refieran desde el momento de su aprobación.

3.- Las actas figurarán en el libro correspondiente, debidamente
diligenciado, pudiendo solicitar los miembros a los órganos urba-
nísticos competentes la expedición de certificaciones, las cuales
serán firmadas por el Secretario con el visto bueno del Presidente.

4.-  Salvo que el acta sea redactada y aprobada en la propia
sesión de que se trate, los acuerdos que se adopten se notifica-
rán en el plazo de quince días a todos los miembros de la Junta en
los términos establecidos en los arts. 58 y 59 de la Ley del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. (Ley 4/1999)
B).- DEL CONSEJO RECTOR.
Artículo 24.- Composición y carácter.

1.- El Consejo Rector es el representante permanente de la
Asamblea y el órgano ejecutivo normal de gobierno y administra-
ción de la Junta y está investido de los más amplios  poderes,
facultades y atribuciones para regir y administrar la  Entidad.

2.- Estará formado por un Presidente, dos Vocales, uno de ellos
ostentará el cargo de Vicepresidente, y un Secretario, elegidos
todos ellos por la Asamblea General, además de por el represen-
tante del Ayuntamiento, estos  dos últimos con voz y sin voto. El
cargo de Secretario podrá atribuirse al Vice-Presidente o a un
Vocal, en cuyo caso tendrá derecho a voto.

3.- A excepción del Secretario, cuyo nombramiento puede re-
caer en persona ajena a la Junta, los miembros del Consejo
habrán de ostentar la cualidad de asociados o ser propuestos por
ellos cuando de persona jurídica se trate.
Artículo 25.- Duración del cargo de Consejero.

La duración del cargo de Consejero será indefinida. Cesarán
cuando fueran removidos por la Asamblea General, renuncien
voluntariamente al cargo, fallecieren o quedaran incapacitados
para el cargo por cualquier causa.
Artículo 26.- Facultades del Consejo.

Corresponden al Consejo, con carácter general, las más am-
plias facultades de gestión, ejecución y representación de los
intereses comunes de la Junta, sin más limitaciones que las con-
signadas en estos Estatutos, o las que vengan impuestas por la
Asamblea General.

Son de su competencia los actos siguientes:
a).- Representar a la Junta de Compensación en juicio y  fuera

de él.
b).- Convocar la Asamblea General, tanto con carácter ordina-

rio como extraordinario, facultad que el Consejo compartirá con el
Presidente.

c).- Requerir la adopción de acuerdos a la Asamblea General,
sin perjuicio de que en estos Estatutos se establezca igual facul-
tad al Presidente.

d).- Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
e).- La administración económica de la Junta.
f).- Ejercitar acciones civiles o administrativas para el cobro de

las aportaciones adeudadas por los asociados.
g).- Formalizar créditos para realizar las obras de urbanización,

incluso con garantía hipotecaria, sobre los terrenos afectados.
h).- Conferir poderes generales y especiales, así como revocar-

los, y delegar facultades en cualquiera de los miembros de la Junta.
i).- En su caso, nombrar y separar al Gerente, atribuyéndole

las facultades que considere oportuno, fijando su retribución, dan-
do cuenta de todo ello a la Asamblea en la siguiente sesión.

j).- Contratar y convenir los servicios profesionales pertinentes
para llevar a cabo las funciones de la Junta y cuantos demás
actos sean de su incumbencia.

k).- Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones cualesquiera
que sea su causa jurídica y la persona o entidad  obligada.

l).- Preparar y presentar a la Asamblea General la memoria,
balance y el presupuesto ordinario, así como en su caso los
presupuestos extraordinarios.

m).- Ejercitar cuantas facultades le sean delegadas por la  Asam-
blea, bien con carácter temporal o indefinido.

n).- Cualquiera otra facultad de gobierno y administración  no
reservada expresamente a la Asamblea General.
Artículo 27.- Reuniones del Consejo Rector.

1.- Las reuniones del Consejo se celebrarán cuando el  Presi-
dente o, en su caso, el Vicepresidente lo estimen oportuno o
cuando lo soliciten por lo menos, dos de sus miembros o el  repre-
sentante de la Administración actuante.

2.- La convocatoria la hará el Secretario por carta certificada o
telefax con 2 días de antelación a la fecha en la que haya de
celebrarse, figurando en la misma, día, hora y lugar así como  el
correspondiente orden del día.

3.- El Consejo se considerará válidamente constituido cuando
el número de Consejeros presentes sea de tres, excluido el se-
cretario. La  asistencia al Consejo se realizará personalmente, si
bien se  podrá delegar en alguno de los restantes Consejeros por
escrito y  para cada reunión.

4.- Se entenderá válidamente convocado y constituido el Con-
sejo para tratar cualquier asunto de su competencia siempre  que
estén presentes la totalidad de los Consejeros y acepten por
unanimidad la celebración del mismo.

5.- En cada reunión del Consejo, cada Consejero tiene derecho
a un voto. Caso de empate dirime el del Presidente.

6.- Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de vo-
tos y serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las actua-
ciones y recursos que sean procedentes.
Artículo 28.- Actas del Consejo.

1.- De cada sesión del Consejo se levantará el acta correspon-
diente, en la que se harán constar los acuerdos  adoptados y el
resultado de las votaciones, siendo aprobada en la misma re-
unión o en la siguiente.
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2.- Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debidamente
diligenciado, y serán firmadas por el Presidente y  el Secretario.

3.- A requerimiento de los socios o de los órganos  urbanísticos
competentes, deberá el Secretario, con el visto  bueno del Presi-
dente, expedir certificaciones del Libro de  Actas.
C).- DEL PRESIDENTE.
Artículo 29.- Nombramiento.

El Presidente será elegido por la Asamblea General  por tiempo
indefinido, siéndole de aplicación lo dispuesto para los Conseje-
ros en el artículo 25.
Artículo 30.- Funciones.

Son funciones del Presidente:
1.- Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la

Asamblea General y del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones
y hacer cumplir los acuerdos.

2.- Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta
de Compensación y del Consejo Rector, pudiendo otorgar poderes
a terceras personas para el ejercicio de dicha representación.

3.- Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo
Rector, las certificaciones que se expidan y cuantos documentos
lo requieran.

4.- Ejercer, en la forma que el Consejo determine, cualesquiera
actividades bancarias que exija el funcionamiento de la Junta.

5.- Convocar a la Asamblea General con carácter ordinario y
extraordinario, requiriendo la adopción de acuerdos en la misma.

6.- Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean
delegadas por el Consejo Rector.
D).- DEL VICEPRESIDENTE.
Artículo 31.- Nombramiento.

El Vicepresidente será elegido en igual forma y por tiempo inde-
finido como el Presidente, perdiendo su condición por las mismas
causas que se establecen para los Consejeros.
Artículo 32.- Funciones.

Son funciones del Vicepresidente:
a).- Ejercer todas las facultades que corresponden al Presi-

dente en el caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste.
b).- Sustituir al Presidente en los casos en que éste le delegue

sus funciones.
c).- Asistir en función de Consejero a las sesiones del Consejo

Rector incluso cuando esté presente el Presidente.
E).- DEL SECRETARIO.
Artículo 33.- Nombramiento.

El Secretario será nombrado como los restantes miembros del
Consejo por tiempo indefinido, pudiendo recaer su nombramiento
en persona ajena a la Junta. En caso de vacante, ausencia o  enfer-
medad el cargo será desempeñado por el Consejero de menor edad.
Artículo 34.- Funciones.

a).- Asistir preceptivamente a todas las reuniones de la Asam-
blea General y del Consejo Rector.

b).- Levantar acta de las sesiones, transcribiendo su contenido
al Libro de Actas correspondiente, diligenciado al efecto por el
fedatario público.

c).- Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.
d).- Desempeñar las funciones administrativas que le fueren

encomendadas por la Asamblea General o el Consejo Rector.
e).- Notificar a todos los miembros de la Junta, los acuerdos de

la Asamblea General y del Consejo Rector y, en su caso, a los
órganos urbanísticos competentes.

f).- Custodiar todos los documentos de la Junta de Com-
pensación.

g).- Llevar la contabilidad social y las obligaciones tributarias
formales, salvo que por el Consejo se encomienden estas tareas
a persona distinta.
Artículo 35.- Publicidad de los acuerdos del Consejo.

De los acuerdos del Consejo serán notificados los miembros
de la Junta, en la forma establecida en los artículos 58 y 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común en su nueva redacción (Ley
4/1999), quedando a disposición de aquellos en la Secretaría de
la Junta los documentos en que estén interesados.

CAPÍTULO VI
Medios económicos y reglas para la

exacción de cuotas
Artículo 36.- Clases.

Las aportaciones de los miembros de la Junta estarán
constituidas:

a).- Por la totalidad de los terrenos y derechos afectados  por la
actuación.

b).- Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.
c).- Por las aportaciones de las empresas urbanizadoras, caso

de incorporación a la Junta.
Artículo 37.- Aportación de los terrenos y derechos.

1.- La participación en los derechos y obligaciones comunes  y
la consiguiente adjudicación de parcelas resultantes de la urbani-
zación viene determinada por las cuotas de cada uno de los
propietarios, calculadas en la forma que señalan las Bases de
Actuación.

2.- La superfície computable de las fincas se acreditará por
certificación registral o, en defecto, por testimonio notarial del
título de adquisición y será comprobada sobre el  terreno.

3.- Cuando exista discordancia entre los títulos y la realidad
física de alguna finca, los interesados aportarán los datos
catastrales y los documentos o pruebas necesarios y si, a pesar
de ello, existe discrepancia, prevalecerá la realidad física sobre la
superfície que conste en el título.

Si la discrepancia versare sobre el dominio de una finca o parte
de ella, la porción litigiosa se considerará a efectos económicos o
de pago de cuotas, perteneciente por iguales partes a los propie-
tarios discrepantes o litigiosos, hasta tanto se resuelva mediante
acuerdo o resolución judicial.

4.- El valor de los demás bienes y derechos afectados por la
ejecución del Plan que no deban subsistir al llevarse a efecto la
urbanización no influirá en la participación de los asociados pero
se determinará a los efectos de su indemnización en la forma que
señalan las Bases.
Artículo 38.- Cuotas ordinarias y extraordinarias.

1.- Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gastos
generales de la Junta que se recojan en los Presupuestos anua-
les. Son extraordinarias las cuotas que se fijen en acuerdos es-
pecíficos de la Asamblea General.

2.- Ambas clases de cuotas serán fijadas por la Asamblea
General a propuesta de los órganos competentes.
Artículo 39.- Cuantía y pago.

1.- El importe de las cuotas será proporcional a la participación
de cada miembro de la Junta.

2.- Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y
forma que determine la Asamblea General o, por delegación el
Consejo Rector. Salvo acuerdo en contrario, las cuotas se ingre-
sarán en el plazo máximo de un mes a contar desde que se
practique el requerimiento a tal efecto por el Consejo Rector.

3.- La falta de pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias
en el plazo establecido producirá los siguiente efectos:

a) Un recargo del 10% del importe de las cuotas dejadas  de
satisfacer si se abonasen durante el mes siguiente a la  finaliza-
ción del plazo para el pago.

b) Transcurrido éste último plazo, se instará del  Ayuntamiento
la utilización de la vía de apremio con el  consiguiente recargo del
20%. Alternativamente se podrá utilizar la vía judicial para la recla-
mación, tanto del principal como de los recargos.

c) El devengo a favor de la Junta de un interés del 8% anual,
desde el día en que nazca la obligación de pagar, hasta aquél en
que efectivamente se abone la suma adeudada. El interés se
aplicará únicamente por la deuda real, excluyéndose los recar-
gos antes establecidos.

d) La utilización de la expropiación forzosa por parte del Ayun-
tamiento siendo beneficiaria la Junta, si en anterior  ocasión ha
sido preciso acudir a la vía de apremio para el cobro  de alguna
cuota.

e) El Consejo rector podrá acordar el ejercicio de acciones
civiles para el cobro de las cuotas, recargos e intereses.
Artículo 40.- De los gastos anticipados.

Todos los gastos útiles o necesarios que, de acuerdo con el art.
113 L.O.U.A., se hayan satisfecho anticipadamente por los pro-
motores de la Junta o por el  Ayuntamiento, podrán ser reclama-
dos por los mismos al resto de  los propietarios siempre y cuando
se justifique razonadamente la  cuantía y el objetivo del trabajo
ante la Asamblea General. Estas partidas devengarán a favor de
quienes las hubieran desembolsado a su tiempo un interés del
euribor más un punto anual, desde el momento del pago hasta su
resarcimiento. Estos gastos habrán de ser aprobados por la Asam-
blea General, produciendo la oportuna derrama.
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Artículo 41.- De la contabilidad.
1.- La Junta llevará la contabilidad de la gestión  económica en

libros adecuados para que en cada momento pueda darse razón
de las operaciones efectuadas y se deduzcan de ellos  las cuen-
tas que han de rendirse.

2.- Obligatoriamente la contabilidad constará, como mínimo,
de Libros de ingresos, gastos, caja y cualesquiera otros que
sean exigibles conforme a la legislación tributaria

3.- La contabilidad estará a cargo del Secretario, salvo que se
encomendara a persona distinta, en cuyo supuesto  correspon-
derá a éste bajo la inspección del Secretario o del  miembro del
Consejo Rector designado para la custodia de fondos,  y en todo
caso del Presidente.

CAPITULO  VII
Recursos administrativos contra acuerdos de la Junta

Artículo 42.- Ejecutividad de los acuerdos.
1.- Los acuerdos de los órganos de la Junta son ejecutivos y no

se suspenderán en caso de impugnación. No obstante, el  órgano
que deba resolver el recurso podrá acordar la suspensión siempre
que se constituya la garantía que se estime necesaria.

2.- Los miembros de la Junta renuncian a promover juicios
posesorios frente a las resoluciones de  la Junta de Compensa-
ción adoptadas en virtud de la facultad  fiduciaria de disposición
sobre las fincas de los mismos. Tampoco procederá la esta
clase de acciones cuando la Junta de Compensación ocupe
bienes que sean precisos para la ejecución de  las obras de
urbanización.
Artículo 43.- Clases de recursos.

1.- Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados
en el plazo de un mes a contar desde su notificación ante la
Asamblea General. Esta última deberá resolver en el plazo de 3
meses, transcurrido el cual sin que recaiga resolución, se enten-
derá desestimada la impugnación.

2.- Contra los acuerdos  de la Asamblea General, expresos o
presuntos, cabe recurso de alzada en plazo de un mes ante el
órgano municipal competente.

3.- No están legitimados para la impugnación quienes hubiesen
votado a favor del acuerdo, por sí o por medio de representantes.

CAPITULO VIII
Disolución y liquidación de la Junta

Artículo 44.- Causas de la disolución.
La Junta se disolverá cuando haya realizado  completamente

el objeto para la  cual se constituyó, siendo necesaria la aproba-
ción del Ayuntamiento, como órgano municipal actuante.
Artículo 45.- Liquidación.

1.- Cuando se extinga la personalidad jurídica de la Junta,  se
procederá a su liquidación por parte del Consejo Rector, con
observancia de las normas legales y reglamentarias aplicables y
con sujección a las instrucciones dictadas específicamente por
la  Asamblea General.

La Asamblea podrá nombrar liquidador o liquidadores con las
facultades del Consejo, cesando éste en sus funciones.

2.- La liquidación estará condicionada a la satisfacción de  po-
sibles créditos de terceros así como al cobro de las  cantidades
de que la Junta pudiera ser acreedora.

3.- El patrimonio que pueda existir en terrenos, derecho o me-
tálico, se distribuirá entre los asociados en proporción a su parti-
cipación en la Junta o, en su caso se enajenarán los terrenos o
derechos, distribuyéndose el metálico por el Consejo o el liquidador,
si a éste se atribuyeran las funciones de liquidación, por la Asam-
blea. Los propietarios reparcelados, por opción o forzosos, serán
parte en el expediente de liquidación definitiva con plenitud de
derechos y obligaciones.

Benamejí a 27 de enero de 2006.— El Alcalde, José Ropero
Pedrosa.

PUENTE GENIL
Núm. 834

A N U N C I O
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 23

de enero de 2006 acordó iniciar expediente para declarar parcela
sobrante de vía pública la finca de propiedad municipal sita en
calle Postigos, con una extensión de 8,00 m2 y que linda al Norte,
Plaza Emilio Reina, al Sur, con la finca situada en calle Postigos
número 26 y referencia catastral 2596732UG4329N0001GY, al

Este, con finca número 1 de la Plaza Emilio Reina y al Oeste con
calle Postigos.

Lo que se hace público a fin de que en el plazo de 1 mes, a
contar desde el siguiente, al en que el presente anuncio aparezca
inseto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se tengan por convenientes, en la
Secretaría de la Corporación, entendiéndose que el acuerdo pasa
a definitivo, y la parcela declarada como sobrante si no se produ-
jeran reclamaciones durante indicado período de información
pública.

Puente Genil, 30 de enero de 2006.— El Alcalde, Manuel Baena
Cobos.

POZOBLANCO
Núm. 1.254

A N U N C I O
El señor Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de

Pozoblanco hace saber:
Que por Decreto de fecha 6 de febrero de 2006, ha aprobadl la

lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en el
proceso selectivo para cubrir una plaza de Oficial de Manteni-
miento, vacante en la Plantilla de Personal Laboral Fijo de este
Excelentísimo Ayuntamiento, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte en la convocatoria del concurso-oposición libre, para la pro-
visión en propiedad, de una plaza de Oficial de Mantenimiento,
vacante en la plantilla de Personal Laboral Fijo de este Excelentísi-
mo Ayuntamiento (BOE número 267, de fecha 8-11-2005), cuyas
Bases fueron publicadas en el BOJA número 167, de fecha 26-8-
2005 y BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 147, de fecha
26-8-2005, que de conformidad con la Base Quinta de las Bases
de la citada convocatoria, mediante el presente vengo en resolver:

Primero.— Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/
as y excluidos/as en este proceso selectivo, en los términos
siguientes:

A) Aspirantes admitidos/as
Nombre y apellidos D.N.I.
1.— Calero López, Rafael 51.912.195-E
2.— Calero Jurado, Juan de la Cruz 75.703.665-Q
3.— Gallardo Moyano, Antonio 75.693.166-M
4.— García Fernández, David 30.212.271-T
5.— López García, Jesúus Martín 75.698.004-J

B) Aspirantes excluidos/as
Nombre y apellidos: 1. Santofimia Jurado, Francisco.
D.N.I.: 75.695.492-P.
Causa de exclusión: Falta fotocopia compulsada del título aca-

démico.
Segundo.— Conceder un plazo de diez días para subsanación

de defectos, a tenor de lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 27 de noviembre.

Tercero.— Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de la presente Resolución y su exposición en el
tablón de edictos de la Corporación”.

Pozoblanco, 7 de febrero de 2006.— El Alcalde, Benito García
de Torres.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 1.266

A N U N C I O
Que habiendo sido aprobado inicialmente el Reglamento de

Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos de Peñarroya-
Pueblonuevo, y habiendo transcurrido el plazo para presentación
de reclamaciones o sugerencias sin haberse producido alguna,
se entiende definitivamente aprobado, adjuntando el texto íntegro
del citado Reglamento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Peñarroya-Pueblonuevo, 8 de febrero de 2006.—La Alcaldesa,

firme ilegible.
REGLAMENTO REGULADOR DE LA TENENCIA DE

ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS
Artículo 1º.- Objeto.
El objeto del presente Reglamento es la regulación de la tenencia

de animales potencialmente peligrosos, en el marco de lo
establecido por la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
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Peligrosos, y por el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo que
la desarrolla.

Artículo 2º.- Ámbito de aplicación.
1. El presente Reglamento será de aplicación en todo término

municipal de Peñarroya-Pueblonuevo, a toda persona física o
jurídica que, en virtud de cualquier título, tenga bajo su custodia
un animal calificado por disposiciones legales o reglamentarias,
como potencialmente peligroso.

2. No será aplicable a los perros y animales pertenecientes a
las Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, Cuerpo de Policía de las Comunidad Autónoma, Policía
Local y empresas de seguridad con autorización oficial, supuestos
excluidos en el artículo. 1.2 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.

3. El Reglamento se aplicará sin perjuicio de lo establecido en la
legislación vigente e materia de especies protegidas.

Artículo 3º.- Definición.
1. Se consideran animales potencialmente peligrosos, con

carácter genérico, los que perteneciendo a la fauna salvaje, siendo
utilizados como animales domésticos o de compañía, con
independencia de su agresividad, pertenecen a especies o razas
que tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las
personas o a otros animales y daños a las cosas.

2. Asimismo son animales potencialmente peligrosos, los animales
domésticos o de compañía, y en especial los pertenecientes a la
especie canina, incluidos dentro de una tipología racial que por su
carácter agresivo, tamaño o potencia de mandíbula tengan
capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros
animales y daños a las cosas, y que, sin perjuicio de lo que las
normas estatales o autonómicas establezcan al respecto, se
encuentren al menos en alguno de los supuestos siguientes:

a) Los perros que pertenezcan a alguna de las siguientes razas
y a sus cruces: Pit Bull Terrier, Staffordshire Bull Terrier, American
Staffordshire Terrier, Rottweiler, Dogo Argentino, Fila Brasileiro,
Tosa Inu, Akita Inu.

b) Los perros cuyas características se correspondan con todas
o la mayoría de las siguientes:

- Fuerte musculatura, aspecto poderosos, robusto,
configuración atlética, agilidad, vigor y resistencia.

- Marcado carácter y gran valor.
- Pelo corto.
- Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros,

altura a la cruz entre 50 y 70 centímetros y peso superior a 20 Kg.
- Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y

grandes y mejillas musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes
y fuertes, boca robusta, ancha y profunda.

- Cuello ancho, musculoso y corto.
- Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas

y lomo musculado y corto.
- Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y

extremidades posteriores muy musculosas, con patas
relativamente largas formando un ángulo moderado.

c) Animales de la especie canina, no incluidos en los apartados
anteriores, que manifiesten un carácter marcadamente agresivo
o que hayan protagonizado agresiones a personas y otros
animales y cuya potencial peligrosidad haya sido declarada
expresamente por la autoridad competente.

Artículo 4º.- Licencia.
1. La tenencia de animales clasificados potencialmente

peligrosos por personas que residan en el municipio de Peñarroya-
Pueblonuevo, así como el desarrollo de una actividad de comercio
o adiestramiento, requerirá la previa obtención de licencia municipal
que será otorgada o renovada a petición del interesado, una vez
verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en las
normas vigentes.

2. La obtención o renovación de la licencia administrativa para
la tenencia de animales potencialmente peligrosos requerirá el
cumplimiento por el interesado de los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad.
b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones,

torturas, contra la liberta o contra la integridad moral, la libertad
sexual y la salud pública, asociación con banda armada o
narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial del
derecho a la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

c) No haber sido sancionados por infracciones graves o muy
graves con alguna de las sanciones accesorias de las previstas

en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de
diciembre sobre el régimen jurídico de animales potencialmente
peligrosos. No obstante, no será impedimento para la obtención o
en su caso renovación de la licencia, haber sido sancionado con
la suspensión temporal de la misma, siempre que, en el momento
de la solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta
haya sido cumplida íntegramente.

d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la
tenencia de animales potencialmente peligrosos.

e) Acreditación de haber formalizado un seguro de
responsabilidad civil por daños a terceros con una cobertura no
inferior a ciento veinte mil euros (120.000 euros).

2. La solicitud de la licencia, ajustada al modelo que como Anexo
I se une al presente Reglamento, se presentará por el interesado
en el Registro General del Ayuntamiento, previamente a la
adquisición, posesión o custodia del animal, salvo que su tenencia
fuese anterior a la entrada en vigor del Reglamento en los
supuestos de cambio de residencia de su responsable y cuando
se declare la potencial peligrosidad de un animal.

Igualmente se solicitará la renovación de la licencia adminis-
trativa, previamente a la finalización de su plazo de validez.

Cuando el titular del animal no sea una persona física, la solicitud
se realizará en su nombre por persona mayor de edad que se
hará responsable del animal, y que acreditará el cumplimiento de
todos los requisitos de capacidad establecidos por las normas
vigentes.

Junto a la solicitud, en la que se identificará claramente al animal
para cuya tenencia se requiere la licencia, el interesado deberá
presentar la siguiente documentación, en original o copia
autentificada:

a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de
extranjero del solicitante, cuando se trate de personas físicas o
empresarios individuales, del representante legal, y, en su caso,
del responsable del animal, cuando se trate de personas jurídicas.

b) Escritura de poder de representación suficiente, si se actúa
en representación de otra persona.

c) Escritura de constitución de entidad jurídica y número de
identificación fiscal.

d) Certificado de capacitación expedido u homologado por la
Administración Autonómica, en el caso de adiestradores.

e) Certificado de la declaración y registro como Núcleo Zoológico
por la Administración Autonómica, para las personas titulares de
establecimientos dedicados a la cría o venta de animales, residen-
cias, escuelas de adiestramiento y demás instalaciones para el
mantenimiento temporal de animales.

f) En el supuesto de personas, establecimientos o asociaciones
dedicados al adiestramiento, cría, venta, residencia o manteni-
miento temporal de animales, deberán aportar la acreditación de
la Licencia Municipal de Actividad correspondiente.

g) Localización de los locales o viviendas que habrán de albergar
a los animales, con indicación de las medidas de seguridad
adoptadas.

h) Certificado de antecedentes penales expedido por el Registro
Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia, que
expresamente señale que el solicitante de la licencia no ha sido
condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la
libertad o contra la integridad moral, la libertada sexual y la salud
pública, de asociación con banda armada o de narcotráfico.

i) Certificado expedido por el registro o registros correspon-
dientes de no haber sido sancionado por la comisión de infracciones
graves o muy graves en materia de tenencia de animales, con la
confiscación, decomiso, esterilización o sacrificio de animales
potencialmente peligrosos, la clausura del establecimiento y la
suspensión temporal o definitiva de la licencia para tenencia de
animales potencialmente peligrosos o del certificado de
capacitación de adiestrador. En caso de no existir registros
constituidos, el certificado se podrá sustituir por una declaración
responsable del interesado realizada ante Notario, autoridad judicial
o administrativa.

j) Certificado de capacidad física precisa para proporcionar los
cuidados necesarios al animal y garantizar su adecuado manejo,
mantenimiento y dominio, expedido previa superación de las
pruebas necesarias, por un centro de reconocimiento
debidamente autorizado o, e su caso, por un técnico facultativo
titulado en medicina.
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k) Certificado de aptitud psicológica para la tenencia de animales
de estas características, expedido previa superación de las
pruebas necesarias, por un centro de reconocimiento debidamen-
te autorizado o, en su caso, por un técnico facultativo titulado en
psicología.

l) Acreditación de haber formalizado un seguro de
responsabilidad civil por daños a terceros que puedan ser
causados por sus animales, con una cobertura no inferios a ciento
veinte mil euros (120.000,00 euros).

m) Si el solicitante está ya en posesión de un animal, deberá
aportar la ficha o documento de identificación reglamentaria, la
cartilla sanitaria actualizada, certificado veterinario de
esterilización, en su caso, y declaración responsable de los
antecedentes de agresiones o violencia con personas u otros
animales en que haya incurrido.

3. Admitida la solicitud y a la vista de la documentación
presentada, la Alcaldía podrá ordenar realizar cuantas diligencias
estime necesarias en aras a verificar el cumplimiento de los
requisitos por el solicitante, bien requiriendo al interesado la
ampliación, mejora o aclaración de la documentación aportada, o
bien solicitando informes o dictámenes a los técnicos u organismos
competentes en cada caso.

4. Se comprobará la idoneidad y seguridad de los locales y
viviendas que habrán de albergar a los animales, mediante informe
emitido por facultativo competente. El facultativo competente
consignará los resultados de su inspección expidiendo un informe
que describa la situación del inmueble y, en su caso, las medidas
de seguridad que sea necesario adoptar en el mismo y el plazo
para su ejecución. De dicho informe se dará traslado al interesado
para que ejecute las obras precisas o adopte las medidas
consignadas en el informe técnico, en el término que en el mismo
se establezca, decretándose la suspensión la suspensión del
plazo para dictar la resolución hasta tanto se certifique su
cumplimiento.

5. Corresponde a la Alcaldía, a la vista del expediente tramitado,
resolver, de forma motivada, sobre la concesión o denegación de
la licencia. Dicha resolución deberá notificarse al interesado en el
plazo máximo de un mes, contado desde la fecha en que la solicitud
haya tenido entrada en el registro del Ayuntamiento. Cada licencia
expedida será registrada y dotada de un número identificativo.

6. Las licencias administrativas para la posesión de animales
potencialmente peligrosos concedidas, tendrán una vigencia
temporal desde la fecha de su expedición de cinco años.

Los titulares de licencias próximas a caducar, deberán presentar
ante le Ayuntamiento, antes del vencimiento del plazo de vigencia,
solicitud de renovación, con los mismos requisitos establecidos
para su concesión.

Las licencias quedarán sin efecto por el transcurso del plazo
de vigencia sin su renovación, ya sea por falta de solicitud del
titular o por haber sido denegada pro el Ayuntamiento por no
reunir el solicitante los requisitos necesarios para ello.

No obstante lo anterior, la vigencia de las licencias estará
condicionada al mantenimiento por sus titulares de los requisitos
exigibles para su otorgamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el
presente Reglamento, pudiendo el Ayuntamiento comprobar en
cualquier momento tal mantenimiento y procediendo a revocarlas
en caso contrario. Asimismo, cualquier variación de los datos que
figuren en la licencia deberá ser comunicada al Ayuntamiento por
su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en
que se produzca. Si la variación de las circunstancias supone un
incumplimiento de los requisitos correspondientes, se decretará
la suspensión de la licencia hasta que se acredite de nuevo su
cumplimiento o, caso de no ser ello posible quedará sin efecto.

7. Si se denegase la licencia a un solicitante que estuviere en
posesión de un animal potencialmente peligroso, en la misma
resolución denegatoria se acordará la obligación de su tenedor
de entregarlo inmediatamente en depósito en las instalaciones
que disponga el Ayuntamiento. En el plazo de 15 días desde su
entrega, es responsable del animal deberá comunicar de forma
expresa la persona o entidad, titular en todo caso de la licencia
correspondiente, a la que se hará entrega del animal, previo abono
de los gastos que haya originado su atención y mantenimiento.
Transcurrido dicho plazo sin que el propietario efectúe
comunicación alguna, el Ayuntamiento dará al animal el tratamiento
correspondiente a un animal abandonado.

Artículo 5º.- Registros.
1. El Ayuntamiento dispondrá de un registro especial destinado

a la inscripción de todos los Animales Potencialmente Peligrosos
que residan en este municipio.

2. Incumbe a los titulares de las licencias reguladas en el artículo
anterior, la obligación de solicitar la inscripción en el Registro de
Animales Potencialmente Peligrosos de este municipio, ajustada
al modelo que como anexo II se une al presente Reglamento,
dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya
obtenido la correspondiente licencia de la Administración
competente, o bien, en idéntico plazo, desde que se encuentren
bajo su custodia animales de obligada inscripción.

Asimismo, en el plazo máximo de 15 días, los responsables de
animales inscritos en el Registro, deberán comunicar cualquier
cambio de residencia permanente o por más de tres meses, la
esterilización, enfermedad o muerte del animal, así como cualquier
incidencia reseñable en relación con el comportamiento o situación
del animal; sin perjuicio de que la Administración, de oficio, practique
la anotación de las circunstancias de que tenga conocimiento por
sus medios, por comunicación de otras autoridades o por denuncia
de particulares.

3. En el Registro Municipal de Animales Potencialmente
Peligrosos, que se clasificará por especies, se harán constar los
siguientes datos:

A. DATOS PERSONALES DEL TENEDOR:
- Nombre y apellidos o razón social.
- D.N.I. o C.I.F.
- Domicilio.
- Título o actividad por la que está en posesión del animal

(propietario, criador, tenedor importador, etc).
- Número de licencia y fecha de expedición.
B. DATOS DEL ANIMAL
a) Datos identificativos:
- Tipo de animal y raza.
- Nombre.
- Fecha de nacimiento.
- Sexo.
- Color.
- Signos particulares (manchas, marcas cicatrices, etc.).
- Código de identificación y zona de aplicación.
b) Lugar habitual de residencia.
c) Destino del animal (compañía, guarda o vigilancia, protección,

defensa, manejo de ganado, caza, etc.).
C. INCIDENCIAS:
a) Cualquier incidente producido por el animal a lo largo de su

vida, ya sean declarados por el solicitante de la inscripción o
conocidos por el Ayuntamiento a través de las autoridades
administrativas o judiciales, o por denuncia de particulares.

b) Comunicaciones presentadas por las entidades
organizadoras de exposiciones de razas caninas sobre exclusión
del animal por demostrar actitudes agresivas o peligrosas.

c) Comunicaciones recibidas sobre la venta, traspaso,
donación, robo, muerte o pérdida del animal, indicando, en su
caso, el nombre del nuevo tenedor.

d) Comunicaciones recibidas sobre el traslado del animal a otra
Comunidad Autónoma, sea con carácter permanente o por
período superior a tres meses.

e) Certificado de sanidad animal expedido por la autoridad
competente, que acredite, con periodicidad anual, la situación
sanitaria del animal y la inexistencia de enfermedades o trastornos
que lo hagan especialmente peligroso, con indicación de la
autoridad que lo expide.

f) Tipo de adiestramiento recibido por el animal e identificación
del adiestrador.

g) La esterilización del animal, con indicación de si es voluntaria,
a petición del titular o tenedor del animal, u obligatoria, con indicación
de la autoridad administrativa o judicial que dictó el mandato o
resolución; así como el nombre del veterinario que la practicó.

h) Muerte del animal, ya sea natural o por sacrificio certificado
por veterinario o autoridad competente, con indicación, en ambos
casos, de las causas que la provocaron. Con la muerte del animal
se procederá a cerrar su ficha del Registro.

4. Todas las altas, bajas o incidencias que se inscriban en el
Registro Municipal, serán inmediatamente comunicadas al Registro
Central informatizado dependiente de la Comunidad Autónoma.
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Todo ello sin perjuicio de que se notifiquen de inmediato a las
autoridades administrativas o judiciales competentes, cualquier
incidencia o capítulo de violencia que conste en el Registro para
su valoración y, en su caso, adopción de las medidas cautelares
o preventivas que se estimen necesarias.

5. El propietario, criador o tenedor de un animal que agreda a
personas o a otros animales causándoles heridas de mordedura
será responsable de que el animal sea sometido a reconocimiento
de un veterinario en ejercicio libre de su profesión, en dos
ocasiones dentro de los 10 días siguientes a la agresión. Dicho
reconocimiento tendrá por objeto comprobar la presencia o
ausencia de síntomas de rabia en el animal.

Todas las autoridades sanitarias que conozcan la existencia
de una mordedura o una agresión provocada por un animal
potencialmente peligroso, lo comunicarán inmediatamente al
Ayuntamiento, el cual hará conocer a su propietario o tenedor la
obligación recogida en el párrafo anterior.

Artículo 6º.- Obligaciones en materia de seguridad
ciudadana e higiénico-sanitarias.

Los propietarios, criadores o tenedores tendrán las siguientes
obligaciones respecto de los animales que se hallen bajo su
custodia:

1. Mantenerlos en adecuadas condiciones higiénico-sanitarias
y con los cuidados y atenciones necesarios de acuerdo con las
necesidades fisiológicas y características propias de la especie
o raza del animal.

2. Su transporte habrá de efectuarse de conformidad con la
normativa específica sobre bienestar animal, debiéndose adoptar
las medidas precautorias que las circunstancias aconsejen para
garantizar la seguridad de las personas, bienes y otros animales,
durante los tiempos de transporte y espera de carga y descarga.

3. Cumplir todas las normas de seguridad ciudadana,
establecidas en la legislación vigente y en particular las que a
continuación se detallan, de manera que garanticen la óptima
convivencia de estos animales con los seres humanos y otros
animales y se eviten molestias a la población:

a) Los locales o viviendas que alberguen animales
potencialmente peligrosos, así como aquellos dedicados a su
cría adiestramiento o comercio, deberán reunir las condiciones
imprescindibles de seguridad que sean adecuadas a la especia y
raza de los animales, para evitar que puedan salir sin la debida
vigilancia de sus responsables, o bien que puedan acceder
personas y otros animales sin la presencia y control de éstos.

Los propietarios de dichos inmuebles deberán realizar los
trabajos y obras precisas para mantener en ellos las condiciones
imprescindibles de seguridad adecuada a la especia y raza.

El cumplimiento de estos requisitos será imprescindible para la
obtención de las licencias administrativas reguladas en este
Reglamento.

b) Los animales que se encuentren en una finca, casa de campo,
chalet, parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitad,
habrán de estar atados, a no ser que se disponga de habitáculo
con la superficie, altura y adecuado cerramiento, para proteger a
las personas o animales que accedan o se acerquen a estos
lugares.

c) Todos los inmuebles donde exista algún animal potencialmente
peligroso, deberán estar debidamente señalizadas mediante un
cartel bien visible en todos sus accesos, con la advertencia de
que se alberga animales potencialmente peligrosos, indicando su
número, especie y razas correspondientes.

d) La presencia y circulación en espacios públicos, que se
reducirá exclusivamente a los perros, deberá ser siempre vigilada
y controlada por el titular de la licencia sobre los mismos, con el
cumplimiento de las normas siguientes:

- La persona que los conduzca deberá llevar consigo la licencia
municipal que le habilite para la tenencia del animal, así como la
acreditación de su inscripción en el Registro Municipal de animales
potencialmente peligrosos.

- Los animales deberán estar en todo momento provistos de su
correspondiente identificación mediante «microchip».

- Será obligatoria la utilización de correa o cadena no extensible
de menos de dos metros de longitud, sin que pueda llevarse más
de uno de estos perros por persona.

- Deberán llevar un bozal homologado y adecuado para
su raza.

- En ningún caso podrán ser conducidos por menores de edad.
- Se deberá evitar que los animales se aproximen a las personas

a distancia inferior a un metro, salvo consentimiento expreso de
aquellos, y en todo caso, a los menores de dieciocho años si
éstos no van acompañados de una persona adulta.

- Se evitará cualquier incitación a los animales para arremeter
contra las personas u otros animales.

- Se prohíbe la presencia y circulación de estos animales en
parques y jardines públicos, así como en las inmediaciones de
centros escolares, guarderías infantiles, mercados, centros
recreativos o deportivos y en general en las zonas públicas
caracterizadas por un tránsito intenso de personas, entre las 7 y
las 22 horas.

4. La situación o pérdida del animal deberá ser comunicada por
su titular al Registro Municipal de animales potencialmente
peligrosos, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde
que tenga conocimiento de estos hechos.

Artículo 7º.- Infracciones y sanciones:
1. El conocimiento por el Ayuntamiento, ya sea de oficio o por

denuncia de particular, de la comisión de cualquiera de las
infracciones tipificadas por el artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23
de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales
Potencialmente Peligrosos y demás normas de desarrollo, que
afecte a su ámbito de competencias, dará lugar a la incoación de
expediente sancionador, que se ajustará a los principios de la
potestad sancionadora contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y se tramitará de
acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 1398/1993. de 4
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas
en este Reglamento, no tipificadas expresamente en los números
1 y 2  del artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre
el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos, tendrán la consideración de infracciones
administrativas leves, en la medida que supongan incumplimiento
de las obligaciones legales, y se sancionarán con la imposición
de multa en la cuantía señalada en el apartado 5 del artículo
mencionado.

2. Si la infracción conocida por el Ayuntamiento afecta al ámbito
de competencias propio de la Comunidad Autónoma, se dará
inmediato traslado al órgano autonómico competente, de la
denuncia o documento que lo ponga de manifiesto a efectos de
que se ejerza la competencia sancionadora.

3. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser
constitutivas de delito o falta, se dará traslado inmediato de los
hechos al órgano jurisdiccional competente.

DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera.- Las normas contenidas en este

Reglamento son complementarias, en este municipio, de la Ley
50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y del Real Decreto
287/2002, de 22 de marzo, que la desarrolla, quedando derogadas
o modificadas por las normas reglamentarias u otras disposiciones
de desarrollo o complementarias, estatales o autonómicas, que
se dicten en lo sucesivo, en cuanto se opongan a ellas.

Disposición final segunda.-El presente Reglamento entrará
en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de su texto definitivamente aprobado.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

LUCENA
Núm. 514

Doña Carmen Valero Sánchez, Secretario Judicial del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número 2 de Lucena, hago
saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento 497/2004, a

instancia de Jesús Pozo Molina y Filomena Molina Rodríguez,
representados por el Procurador don Francisco Javier Córdoba
Aguilera, y asistidos del Letrado don Andrés Aroca Ariza, expe-
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diente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo de la
siguiente finca:

“Urbana.— Casa sita en la calle Del Pilar, de la villa de Rute,
marcada con el número 18 de gobierno, que linda: Por la derecha
entrando, con otra de José Serrano Moscoso; por la izquierda,
con la de herederos de José Cobaleda; y por la espalda, con otra
de don Rodolfo Molina Porras. Mide una línea de fachada de 9
metros, 616 milímetros, y de fondo, 31 metros, 734 milímetros, y
consta de dos salas bajas, una de ellas con alcoba, cocinas,
patios y otras habitaciones y dependencias”.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de Rute, al folio
18 y 18 vuelto, del tomo 98 del Archivo General, finca número 2.003.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a los posibles herederos o causahabientes
de los titulares registrales, ya fallecidos, doña María de la Aurora
Roldán Cruz y don Rodolfo Molina Porras, para que dentro del
término anteriormente expresado, puedan comparecer en el ex-
pediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Lucena, a 27 de diciembre de 2005.— La Secretario Judi-
cial, Carmen Valero Sánchez.

———
Núm. 655

Don Antonio Jesús Rodríguez Castilla, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción Número 1 de Lucena, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio número 6347/2005, a instancia de doña Teresa Cruz
Lara, representada por el Procurador don Francisco Javier Cór-
doba Aguilera, y asistida del Letrado don José Granados Lara,
expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo
interrumpido de la siguiente finca:

“Urbana.— Casa sita en la villa de Benamejí, calle Aguilar, mar-
cada con el número 47, que que ocupa una superficie de 226
metros cuadrados y 382 decímetros cuadrados, inclusive los
patios, y se compone de dos cuerpos, tres pisos distribuidos en
varios departamentos y habitaciones. Linda: Por la derecha en-
trando, con la de Teresa Leiva Oejda, hoy de Rafael Leiva Rosas;
por la izquierda, con otra de los herederos de Luisa Moscoso de
la Dehesa; y por la espalda, con patios de las casas de Juan
Reyes Leiva, Juan Granados Gallardo y José María Fuentes
Jiménez.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Rute, al tomo 336
del Archivo General, folios 123 vuelto y 137 vuelto, finca registral
número 3/3.081, inscripción 11.ª”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a doña Antonia Leiva Medina o bien a sus
herederos o causahabientes, como titular registral y como perso-
na de quien procede la finca, a doña Teresa Cruz Lara como
persona a cuyo nombre está catastrada, y a don Gregorio Cáma-
ra del Pozo o bien a sus herederos o causahabientes, como titular
de la carga que pesa sobre la finca, para que dentro del término
anteriormente expresado, puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

En Lucena, a 18 de enero de 2006.— El Juez, Antonio Jesús
Rodríguez Castilla.

CÓRDOBA
Núm. 775

Doña Miriam Palacios Criado, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:
Que en los Autos seguidos en este Juzgado bajo el número

574/2005, a instancia de la parte actora don Francisco Alcántara
Doblas, contra Gocsur 2001, S.L. y Gregorio Romero Maldonado,
sobre cantidad, se ha dictado Resolución de fecha 30 de diciem-
bre de 2005 del tenor literal siguiente:

Fallo:
Que estimando íntegramente la demanda que se resuelve, debo

de condenar y condeno a la empresa Gocsur 2001, S.L., a que

pague a don Francisco Alcántara Doblas la suma de 2.257 euros
(DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON
VEINTE CÉNTIMOS).

Notifíquese esta resolución a las partes personadas, advirtiéndo-
seles que contra la misma cabe interponer Recurso de Suplicación,
que deberá anunciarse ante este órgano dentro de los cinco días
siguientes a la notificación, y que será resuelto por la Sala de lo
Social del TSJ de Andalucía/Sevilla.

Igualmente, se advierte al recurrente que no fuere trabajador o
beneficiario de la Seguridad Social que deberá depositar la suma
de 150,25 euros en la cuenta abierta en Banesto, sucursal Avd.
Conde de Vallellano, a nombre de este Juzgado con el número
1711, acreditándolo mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como, que caso de haber sido condenado en la Sen-
tencia al pago de alguna cantidad, deberá consignarla en la cuen-
ta citada o formalizar aval bancario por la misma suma.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a los demandados Gocsur

2001, S.L. y Gregorio Romero Maldonado, actualmente en para-
dero desconocido, que tuvo su domicilio en calle El Horno, 1, de la
localidad de Moriles (Córdoba), expido el presente para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con la adverten-
cia de que las siguientes notificaciones se harán en Estrados,
salvo las que deban revestir la forma de Auto, Sentencia o se
trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 31 de enero de 2006.— La Secretaria Judicial,
Miriam Palacios Criado.

———
Núm. 780

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los Autos

número 1.044/2005, seguidos a instancia de Nechate Hammou,
contra INSS, TGSS, SAS, Mutua Universal Mugenat y Subproduc-
tos Industriales, S.L., se ha acordado citar a Subproductos In-
dustriales, S.L., como parte demandada, por tener ignorado para-
dero, para que comparezca el próximo día 21 de marzo de 2006,
a las 9’40 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio, en
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
calle Doce de Octubre, 2 (Pasaje), pl. 2, debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Subproductos Industriales, S.L.
Se publica la presente cédula de citación para su publicación

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en
el tablón de anuncios.

En Córdoba, a 30 de enero de 2006.— La Secretaria Judicial,
Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

———
Núm. 817

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo. Sr.

Luis de Arcos Pérez, Magistrado del Juzgado de lo Social Núme-
ro 1 de Córdoba, en los Autos número 796/2005 seguidos a ins-
tancias de Sonia González Gámez contra BCV Food 3, Sociedad
Anónima, sobre cantidad, se ha acordado citar a BCV Food 3,
Sociedad Anónima, como parte demandada por tener ignorado
paradero para que comparezca el día 7 de marzo de 2006, a las
11’10 horas, para asistir a los actos de conciliación o juicio que
tendrán lugar en este Juzgado, sito en calle Doce de Octubre, 2
(Pasaje).Pl.4 debiendo comparecer personalmente o por perso-
na legalmente apoderada y con los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria
y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
Poniéndose en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda
presentada.

Y para que sirva de citación a BCV Food 3, Sociedad Anónima
para los actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédu-
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la de citación para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Córdoba, a 26 de enero de 2006.— El Secretario Judicial,
firma ilegible.

———
Núm. 818

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo. Sr.

Arturo Vicente Rueda, Magistrado del Juzgado de lo Social Nú-
mero 3 de Córdoba, en los Autos número 916/2005 seguidos a
instancias de Estefania Campos Serrano contra BCV Food 3,
Sociedad Anónima, sobre cantidad, se ha acordado citar a BCV
Food 3, Sociedad Anónima, como parte demandada por tener
ignorado paradero para que comparezca el día 25 de abril de
2006, a las 9’30 horas, para asistir a los actos de conciliación o
juicio que tendrán lugar en este Juzgado, sito en calle Doce de
Octubre, 2 (Pasaje).Pl.2 debiendo comparecer personalmente o
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asisten-
cia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte, que tiene a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a BCV Food 3, Sociedad Anónima
para los actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédu-
la de citación para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Córdoba, a 31 de enero de 2006.— La Secretaria Judicial,
firma ilegible.

———
Núm. 822

Don Enrique Summers Rivero, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social Número Dos de Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 11/2006,

sobre Ejecución, a instancia de Antonio Emilio Madrid Puentes,
contra Proven Mobel, S.L., en la que en el día de la fecha se ha
dictado Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Su Señoría Ilustrísima dijo: Procédase a la ejecución de la Sen-
tencia por la suma de 941,24 euros en concepto de principal, más
la de 150,59 euros calculados para intereses y gastos; y habien-
do sido declarada la ejecutada Proven Mobel, S.L. en insolvencia
provisional, dése Audiencia a la parte actora y al Fondo de Ga-
rantía a fin de que en el plazo de 10 días insten la práctica de la
diligencia que a su derecho interese o designen bienes, derechos
o acciones del deudor que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y
plazo a que se refiere el fundamento quinto de esta Resolución, y
sin perjuicio de su efectividad.

Y para que sirva de notificación en forma a Proven Mobel, S.L.,
cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente
edicto en Córdoba a 23 de enero de 2006.

El Secretario Judicial, firma ilegible.
———

Núm. 823
Don Enrique Summers Rivero, Secretario Judicial del Juzgado de

lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número 157/2005,

a instancia de José Arroyo Molina contra Eurorutas, S.A., en la
que en el día de la fecha se ha dictado Auto cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Auto
En Córdoba, a 31 de enero de 2006.

Hechos
Primero.- En los Autos de referencia y con fecha 28 de no-

viembre de 2005 se dictó Auto declarando extinguida la relación
laboral que ligaba a las partes implicadas.

Segundo.- En dicha resolución se ha constatado un error arit-
mético en el cálculo de la indemnización y salarios de tramitación
correspondientes al trabajador.

Razonamientos Jurídicos
Único.- El artículo 267 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

en su párrafo primero, establece que los Jueces y Tribunales no
podrán variar las Sentencias y Autos definitivos que pronuncien

después de firmadas, pero sí aclarar algún concepto oscuro o
suplir cualquier omisión que contengan. Continúa su párrafo se-
gundo que los errores materiales manifiestos y los aritméticos
podrán ser rectificados en cualquier momento.

Vistos el artículo citado y demás de general y pertinentes apli-
cación, S.S.ª Ilma. acuerda:

Parte Dispositiva
Que debía aclarar y aclaraba la parte dispositva del Auto dicta-

do con fecha 28 de noviembre de 2005, por el que se acordaba
extinguir la relación laboral que ligaba al demandante don José
Arroyo Molina con la entidad demandada Eurorutas, S.A. en el
sentido de condenar a dicha entidad a indemnizar el citado traba-
jador en la cantidad de 17.841,54 euros (DIECISIETE MIL OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y UN EUROS Y CINCUENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS) y al abono en concepto de salarios de tramitación
conforme a lo dispuesto en Sentencia firme en la cantidad de
6.035,80 euros (SEIS MIL TREINTA Y CINCO EUROS Y OCHEN-
TA CÉNTIMOS).

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma el Iltmo. Sr. don
Antonio Barba Mora, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social
Número 2 de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Eurorutas, S.A.
cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente
en Córdoba a 31 de enero de 2006.— El Secretario Judicial,
Enrique Summers Rivero.

———
Núm. 831

Doña María Dolores Díaz Benítez, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número Tres de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas número 122/2005, se ha dictado el

presente requerimiento que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Se requiere al condenado Hamdi Imad en legal forma para que
en término de la audiencia acredite ante este Juzgado el ingreso
a efectuar en la cuenta 142000078012205 en la entidad Banesto
por importe de 180 euros en concepto de pago de la multa a que
fue condenado así como 592 euros en concepto de indemniza-
ción a que ha sido condenado en las presentes actuaciones, bajo
apercibimiento de embargo de bienes de su propiedad suficientes
a cubrir dicha suma y de que en caso de resultar negativo y pevia
declaración de su insolvencia quedará sujeto a la responsabilidad
pesonal subsidiaria prevista en el artículo 53 del Código Penal.

Y para que conste y sirva de requerimiento a Hamdi Imad,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, expido la presente en Córdo-
ba, a 11 de enero de 2006.— La Secretario, María Dolores Díaz
Benítez.

———
Núm. 836

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria del Juzgado
de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:
Que en el expediente número 924/2005, a instancia de la parte

actora doña Elena Flores Infante contra José Antonio Rodríguez
Pérez y Fondo de Garantía Salarial sobre Cantidad se ha dictado
resolución de fecha 31 de enero de 2006, del tenor literal siguien-
te:

FALLO
Que estimando la demanda formulada por el Sindicato de Ofi-

cios Varios de la Confederación General de Trabajo, actuando en
nombre y con el consentimiento de doña Elena Flores Infante,
contra la empresa José Antonio Rodríguez Pérez, debo conde-
nar y condeno a la misma a que abone a la actora la cantidad de
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CON OCHENTA Y TRES
EUROS (578,83 euros).

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma no cabe recurso alguno.

Y para que sirva de notificación al demandado José Antonio
Rodríguez Pérez, actualmente en paradero desconocido, expido
el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de
Auto, Sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 31 de enero de 2006.— El Secretario Judicial,
Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

———
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Núm. 1.224
Don Enrique Summers Rivero, Secretario Judicial del Juzgado de

lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los Autos

número 787/2005, seguidos a instancia de Luis Curiel Carvajal,
contra Mab Fernández y Ruiz, S.L., se ha acordado citar a Mab
Fernández y Ruiz, S.L., como parte demandada, por tener igno-
rado paradero, para que comparezca el próximo día 1 de marzo
de 2006, a las 10’30 horas de su mañana, para asistir a los actos
de conciliación y juicio, en su caso, que tendrán lugar en este
Juzgado de lo Social, sito en calle Doce de Octubre, 2 (Pasaje),
pl. 3, debiendo comparecer personalmente o por persona legal-
mente apoderada y con los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmetne, se le cita para que en el mismo día y hora, la
referida parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Mab Fernández y Ruiz, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Córdoba, a 3 de febrero de 2006.— El Secretario Judicial,
Enrique Summers Rivero.

———
Núm. 1.225

Don Enrique Summers Rivero, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los Autos

número 780/2005, seguidos a instancia de Antonio Almoguera
Gómez, contra Iniciativas Hosteleras de Córdoba, S.L., se ha acor-
dado citar a Iniciativas Hosteleras de Córdoba, S.L., como parte
demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el
próximo día 1 de marzo de 2006, a las 10’40 horas de su mañana,
para asistir a los actos de conciliación y juicio, en su caso, que
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en calle Doce de
Octubre, 2 (Pasaje), pl. 3, debiendo comparecer personalmente o
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmetne, se le cita para que en el mismo día y hora, la
referida parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Iniciativas Hosteleras de Córdo-
ba, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Córdoba, a 3 de febrero de 2006.— El Secretario Judicial,
Enrique Summers Rivero.

———
Núm. 1.226

Don Enrique Summers Rivero, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los Autos

número 761/2005, seguidos a instancia de Sonia Martín Mejías,
contra Gocsur 2001, S.L., se ha acordado citar a Gocsur 2001,
S.L., como parte demandada, por tener ignorado paradero, para
que comparezca el próximo día 1 de marzo de 2006, a las 9’50
horas de su mañana, para asistir a los actos de conciliación y
juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,
sito en calle Doce de Octubre, 2 (Pasaje), pl. 3, debiendo compa-
recer personalmente o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Igualmetne, se le cita para que en el mismo día y hora, la
referida parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Gocsur 2001, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Córdoba, a 3 de febrero de 2006.— El Secretario Judicial,
Enrique Summers Rivero.

CABRA
Núm. 781

Doña Loreto López Romera, Secretario del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número 1 de Cabra, hace saber:
Que en el Juicio de Faltas número 36/2005, se ha dictado la

presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

“Sentencia número 38/05
En Cabra, a 29 de marzo de 2005.
Vistos por doña Ivana Redondo Fuentes, titular del Juzgado de

Instrucción Número 1 de Cabra, los presentes Autos de Juicio de
Faltas, registrados con el número 36/05, por la falta de lesiones,
en virtud de denuncia formulada por don Stelian Sali contra don
Micu Stelica, sin asistencia letrada.

Ha intervenido en la causa el Ministerio Fiscal en representa-
ción de la acción pública.

La presente resolución se dicta con base en los siguientes...”
“Fallo

Absolver de toda responsabilidad penal por los hechos enjui-
ciados a don Micu Stelica, declarando las costas de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ofendidos, per-
judicados y al Ministerio Fiscal, con la advertencia de que no es
firme y que contra ella pueden interponer Recurso de Apelación
en el plazo de cinco días, a partir de su notificación. Tal recurso
deberá formularse por escrito ante este mismo Juzgado, en la
forma prevista en el artículo 790 a 792 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal”.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Stelian
Sali, actualmente en paradero desconocido y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, expido la presen-
te en Cabra, a 1 de febrero de 2006.— La Secretario, Loreto
López Romera.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.166

A N U N C I O
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 12 de

enero de 2006, se acordó convocar el concurso para la siguiente
contratación:
1.- Entidad Adjudicataria:

Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna.
Dependencia que tramita el Expediente.

2.- Objeto del Contrato:
Enajenación de las Parcelas 22, 23, 24,25 y 26 de la Manzana

nº 7 Ampliación Polígono Industrial “El Blanquillo”.
Parcela Nº 22 Manzana Nº 7.- 1090 m2 de superficie siendo sus

linderos los siguientes:
Fachada: Vía publica, calle A del Plan parcial sector SU-I.2,

Polig. I.3ª fase El Blanquillo.
Izquierda: Parcela Nº  21, Manzana Nº 7.
Derecha: Parcela Nº  23, Manzana Nº 7.
Fondo: Parcela Nº  5, Manzana Nº 7.
Parcela Nº 23 Manzana Nº 7.- 1036 m2 de superficie siendo sus

linderos los siguientes:
Fachada: Vía publica, calle A del Plan parcial sector SU-I.2,

Polig. I.3ª fase El Blanquillo.
Izquierda: Parcela Nº  22, Manzana Nº 7.
Derecha: Parcela Nº  24, Manzana Nº 7.
Fondo: Parcela Nº  4, Manzana Nº 7.
Parcela Nº 24 Manzana Nº 7.- 983 m2 de superficie siendo sus

linderos los siguientes:
Fachada: Vía publica, calle A del Plan parcial sector SU-I.2,

Polig. I.3ª fase El Blanquillo.
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Izquierda: Parcela Nº  23, Manzana Nº 7.
Derecha: Parcela Nº  25, Manzana Nº 7.
Fondo: Parcela Nº  3, Manzana Nº 7.
Parcela Nº 25 Manzana Nº 7.- 929 m2 de superficie siendo sus

linderos los siguientes:
Fachada: Vía publica, calle A del Plan parcial sector SU-I.2,

Polig. I.3ª fase El Blanquillo.
Izquierda: Parcela Nº  24, Manzana Nº 7.
Derecha: Parcela Nº  26, Manzana Nº 7.
Fondo: Parcela Nº  2, Manzana Nº 7.
Parcela Nº 26 Manzana Nº 7.- 880 m2 de superficie siendo sus

linderos los siguientes:
Fachada: Vía publica, calle A del Plan parcial sector SU-I.2,

Polig. I.3ª fase El Blanquillo.
Izquierda: Parcela Nº  25, Manzana Nº 7.
Derecha: Calle F-2 del Plan parcial sector SU-I.2, Polig. I.3ª fase

El Blanquillo.
Fondo: Parcela Nº 1, Manzana Nº 7.
El precio fijado para la enajenación de las parcelas, mejorable al

alza, es el siguiente:
Metros Importe

PARCELA Nº 22 1.090 3.280,90 euros
PARCELA Nº 23 1.036 3.118,36 euros
PARCELA Nº 24  938 2.958,83 euros
PARCELA Nº 25  929 2.796,29 euros
PARCELA Nº 26  880 2.648,80 euros

3.- Pliego de Condiciones:
El Pliego de Condiciones Jurídicas y Económico-Administrati-

vas se encuentra a disposición de los interesados en la Secreta-
ria de la Corporación.
4.- Garantía Provisional:

2%.
5.- Garantía definitiva:

4%.
6.- Proposiciones:

Para participar en la contratación los licitadores deberán pre-
sentar la proposición en el Registro General de la Corporación,
durante 15 días naturales a partir del día siguiente de la inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Fuente Obejuna a 31 de enero de 2006.— El Alcalde, firma
ilegible.

J U Z G A D O S
CABRA

Núm. 644
Don Vicente Jiménez de la Torre, Secretario del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción Número 1 de Cabra, hago saber:
Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el número 185/2004, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Córdoba, representada por la Procuradora doña María
de la Sierra Manchado Ropero, y asistida del Letrado don Fer-
nando Peña Amaro, contra los ignorados herederos de don José
Montero Cortés y contra doña Isabel Montero Vargas, sobre Eje-
cución Hipotecaria, se ha acordado sacar a pública subasta, por
un plazo de veinte días, el bien que, con su precio de tasación se
enumera a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración:
Tipo: Urbana. Subtipo: Piso vivienda.
Descripción: Departamento privativo número 7.— Urbana:

Piso vivienda B, en planta primera del edificio ubicado en la
calle Baena, que hace esquina a la calle Fernando Arrebola,
hoy calle Tránsito, de la villa de Doña Mencía, marcado con
los números 10 y 12 de orden. Tiene su entrada por la calle
Baena. Ocupa una superficie construida de 106’18 metros
cuadrados y útil de 83’53 metros cuadrados. Linda: Por la
izquierda, entrando, departamento privativo número 8 y calle
Tránsito; derecha, departamento privativo 6; y fondo, calle
Baena. Es anejo inseparable de esta vivienda el cuarto traste-
ro número 6, situado en la azotea, con una superficie total
construida de 4’96 metros cuadrados y útil de 4’02 metros
cuadrados. Linda: Izquierda entrando, trastero número 5; de-
recha, trastero número 7; y fondo, calle Baena.

Se encuentra inscrita al libro 136 de Doña Mencía, folio 116,
finca número 7.198 del Registro de la Propiedad de Cabra.

Valorada en CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS EUROS
(109.200 euros).

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, Avd.
Andalucía, 77, el día 17 de marzo, a las 11’00 horas.

Condiciones de la subasta
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales y particula-

res de la subasta.
Presentar resguardo de que han depositado en la cuenta de

depósitos y consignaciones de este Juzgado en la entidad ban-
caria Banesto, número cuenta expediente 1430.0000.05.0185/04
ó de que han prestado aval bancario por el 30% del valor de
tasación del bien. Cuando el licitador realice el depósito con can-
tidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará cons-
tar así en el resguardo a los efectos de lo dispuesto en el aparta-
do 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo la ejecutante podrá hacer postura reservándose la facul-
tad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado y con las condi-
ciones expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70% del avalúo,
se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se
estará a lo previsto en el artículo 670 de la LEC.

La certificación registral está de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado.

Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito
de la actora, continuarán subsistentes, y que por el solo hecho de
participar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el rema-
te se adjudicare a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se en-
cuentra o no ocupado por personas distintas de los ejecutados.

La publicación de este edicto servira de notificación en forma a
los ejecutados para el caso de que la notificación personal no
fuese posible.

En Cabra, a 20 de enero de 2006.— El Secretario Judicial,
Vicente Jiménez de la Torre.

O T R O S    A N U N C I O S
COMUNIDAD DE REGANTES DE LA

ZONA GENIL-CABRA
SANTAELLA (Córdoba)

Núm. 738
CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE

LA COLECTIVIDAD DE SANTAELLA. COMUNIDAD DE
REGANTES DEL GENIL-CABRA.

En cumplimiento de lo establecido en las Ordenanzas que rigen
la Comunidad, se convoca a todos los participes y usuarios de la
Colectividad de Santaella a Junta General Ordinaria que se cele-
brará en el salón “El Tejar”, sito en la localidad de Santaella, el día 8 de
marzo (miércoles) a las dieciocho horas (6:00 de la tarde) en primera
convocatoria, y a las dieciocho treinta horas (6:30 de la tarde) en
segunda, para adoptar los acuerdos procedentes respecto al siguiente

ORDEN DEL DIA
1º. - Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión

anterior.
2º. - Examen y aprobación, si procede, de la Memoria General

que presentará la Junta       de Gobierno.
3º. - Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas de la

pasada campaña.
4º.- Examen y aprobación si procede, de los Presupuestos de

Ingresos y Gastos que para la siguiente campaña, presenta la
Junta de Gobierno.

5º. - Ruegos y preguntas
Dada la importancia de los asuntos a tratar, se ruega su puntual

asistencia.
Santaella, 2 de febrero de 2005.— El Presidente, Alfonso

Jiménez López.
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